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“2023- 40° AnÑersario de la Restauración de la Democracia

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA
JUZGADO ADMINISTRATIVO

MUNICIPAL DE FALTAS
USHUAIA - 25 de mayo 151

www.ushuaia.gob,ar/Juzgado-faltas
juzgadoushuaia.gob.ar

USHUAIA, 25Ju

AUTOS Y VISTOS:

25 J1
EN LA FECHA SE PROCEDE

1, ¡- r2
A REGISTRAR BAJO EL N°

CONSTE.

La presente Causa \l° T-249009-0/2023/USHUAIA en trámite por ante este
Juzgado de Faltas a mi cargo por la que se imputa a MARIANO
ALEJANDRO ZANINI, DNI 24873751, infracción por CIRCULAR A
CONTRAMANO, CIRCULAR MARCHA ATRAS, IMPEDIR U
OBSTACULIZAR INSPECCION MUNICIPAL, NEGARSE A EXHIBIR
DOCUMENTACION, NO ACATAR INDICACIÓN DEL AGENTE DE
TRÁNSITO

RESULTANDO:

Mediante Acta de Comprobación N° T-249582 y N° T-249009 labradas por
funcionarios competentes, en las que se cumplen los recaudos del Artículo
21 de la Ordenanza Municipal N° 2778, se verifica que se habría tipificado
la conducta prevista por NEGARSE A EXHIBIR DOCUMENTACION
(ARTICULO 37 LEY 24449, ARTICULO 98 ORDENANZA 1492)
CIRCULAR A CONTRAMANO (ARTICULO 48 INCISO C LEY 24449,
ARTICULO 125 ORDENANZA 1492) NO ACATAR INDICACIÓN DEL
AGENTE DE TRÁNSITO (ARTICULO 36 DE LA LNT N° 24449, ARTÍCULO
146 DE LA OM N° 1492) IMPEDIR U OBSTACULIZAR INSPECCION
MUNICIPAL (ARTICULO 13 DECRETO MUNICIPAL 331/89, ARTICULO 12
ORDENANZA 1492, MODIF. OM 5683) CIRCULAR MARCHA ATRAS
(ARTICULO 48 H LEY 24449, ARTICULO 137 ORDENANZA 1492).

De acuerdo a lo que surge de fs. lvta. se ordenó acumular las Actas N°
T-249582 y N° T-249009 en virtud de lo previsto en los artículos 33 y 34 deI
Código Procesal Penal y en consonancia con lo dispuesto en el artículo 8
de la OM N° 2778.

En la audiencia celebrada a tenor del Artículo 30 de la Ordenanza
Municipal N° 2778, oído el declarante a fs. 7 dijo que: “... tomo vista del

, expediente, Manifiesta que venía por Yrigoyen (en zona de La Tranquera),
cue la rotonda estaba bastante trabada (que habia una maquina, penso

o
‘Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, Son y Serán

Srncion&s Judicia’es
‘doAdm te Fa’i.s
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que había una obra), que vio gente que lo pretendía acelerar el paso (creyó
que eran gente de la obra, no inspectores), que tenía un vehículo adelante,

que pensó que le dijeran que siguiera. Que fue en contramano unos

metros, justo al lado de la rotonda, que es una zona donde no se dio

cuenta que era contramano. Que lo detienen y ahí se da cuenta que se

trata de personal de tránsito, que le indican que ingresó en contramano,

que él no se dio cuenta, que pensó que debía seguir. Que eran dos

inspectores, que uno le dice que se estacione, que él le decía que no había

lugar para estacionar, que estaba en medio de la calle. Que uno de los

inspectores estaba muy violento, que le golpeó el capof. Que otro inspector

que era el que le hablaba en la ventanilla intentó taImar al otro que lo

amenazaba. Que si bien le solicitarobn la documentación del vehículo, que

la persona que le hablaba se había retirado del lado de la ventanilla para

calmar al inspector que golpeó el auto. Que e! declarante nunca se bajó,

que apenas tuvo la oportunidad hizo marcha atrás, eso sí es verdad, pero

porque se asustó, penso que el inspector que estaba fuera de sus cabales

iba a hacerle algo, que le podía provocar un daño. Que se fue a La

Anónima que es a donde iba originalmente. Cuando estaba volviendo a su

casa mas de una hora después, en el barrio ecológico se dio cuenta que lo

seguía una camioneta de tránsito, y dio algunas vueltas para no frenar en

su domicilio (por temor a alguna represalia de los inspectores). Que decidió

no volver a su domicilio, que decidió ir a otro lado y dejaron de seguirlo,

pero que cuando volvió a llegar a su casa vio que estaban estacionados en

la esquina. Por lo que con tinuó su marcha y se fue a buscar su hUa y volvió

un tiempo después e su casa y ya no lo siguieron mas, que jamás le había

pasado una cosa así. Que estuvo durante varios días con miedo e raíz de

esta situación. Manifiesta que estaba solo en el vehículo. PREGUNTADO si

tiene elementos de prueba para ofrecer y cuáles son, CONTESTA que: es

muy difícil defenderse porque se trata de la palabra de él contra la del

inspector que firmó el acta. Que sabe que esta situación lo perjudica y por

eso labraron ese acta, donde lo único real fue la marcha atrás, e ir en

contramano. A su vez, quiere hacer saber a los fines que corresponda, que

el inspector actuante realizó una denuncie y que tramite una causa en su

contra por presuntas lesiones, que está claro que se trata de algo armado

en su contra. Solícita se suspende la presente causa hasta tanto se

resuelva la causa penal mencionada. Acompaña copia de la cédula

recibida en fecha 08/06/2023. Que nada más quiere agregar.... “.

A raíz de lo expuesto, a fs. 8vta. se rechazó el pedido efectuado por el

imputado respecto a la suspensión de las presentes, a la espera de las

resultas de la causa penal indicada, en virtud de que el objeto de análisis

difiere.

El nombrado tomó vista de la totalidad de las actuaciones a fs. 10.

CONSIDERANDO:

1.- Antecedentes del hecho.-

De las constancias obrantes en el Expediente surge que el día 11/05/2023

a las 09:47 hs., el inspector actuante verificó en la DE LA ESTANCIA SIN,

que el imputado conducía el dominio automotor PKF988 y, que el mismo se
cD7ApLDLORtGiNAL

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, Son y Serán Argenti
SaneiorS Judciaes
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negó a detenerse y a exhibir documentación, ante la autoridad de
aplicación, circulando marcha atrás, realizando maniobra riesgosa,
poniendo en riesgo a terceros. Por todo ello, se labró el acta de infracción
N° T-249582.

Posteriormente, a las 10:47 Hs, en Yirigoyen y De La Estancia, (en la
Rotonda allí ubicada) el inspector interviniente verificó que el imputado
circuló en contramano y no acató la orden del inspector de detenerse, por
lo que labró el acta N° T-249009.

Del rubro OBSERVACIONES, el inspector interviniente indicó que el
conductor ingresó en contramano hacia la calle DE LA ESTANCIA y que, al
intentar detenerlo mediante señales manuales y sonoras, el nombrado
hace caso omiso, golpeando al inspector con el espejo del automóvil,
deteniendo su marcha recién cincuenta metros mas adelante, y negándose
a exhibir la documentación correspondiente. Posteriormente, se dio a la
fuga realizando una maniobra peligrosa y poniendo en riesgo la vida de sus
compañeros Marcelo Lares, Graciela Alfonzo y Florencia García. A su vez,
se adara en el acta que se realizó la denuncia policial correspondiente.

La actuación de cargo se completa con consulta de titularidad del dominio
infraccionado a fs. 1 (Fs. 3), Antecedentes del contribuyente (Fs. 4) y
antecedentes del dominio según padrón de denuncias de venta (Fs. 5).

II.- Materialidad de los hechos y validez del Acta de Infracción.

Ingresada el Acta de Infracción a esta sede observo que ha sido
confeccionada siguiendo el procedimiento regular previsto, por lo tanto, no
adolece de ningún vicio que vulnere garantía constitucional alguna.

En su descargo el mputado no ha reconocido las faltas que se le imputan,
a excepción de la marcha atrás en forma indebida y la circulación en
contramano durante unos metros y que fueron los inspectores quienes
tuvieron un irrespetuoso y violento maltrato hacia su persona y no al revés.

A su vez e imputado acompañó prueba documental que fuera glosada a fs.
8, de la cual surge una notificación pohcial de la existenca de una
denuncia en su contra, efectuada por el Sr. Leonardo Javier Asili por
lesiones (Causa N° 43222/2023).

Ahora bien, la prueba documental acompañada acredita únicamente la
existencia de una causa penal en su contra, lo cual no resulta relevante en
esta causa, toda vez que la misma no logra contradecir en modo alguno el
contenido de las actas de infracción que originaran las presentes.

En virtud de todo lo expuesto, es que no ha aportado elementos
probatorios útiles que permitan eximirlo de responsabilidad o enerven lo
aseverado en el acta oportunamente labrada, la cual se encuentra
suscripta por el Inspector actuante, cuyas afirmaciones constituyen una
presunción “iuris tantum” de la veracidad de lo expresado y semiplena
prueba de la responsabilidad del infractor (artículo 23 de la Ordenanza
Municipal N° 2778).

.1
Al respecto, tiene dicho la Alzada en autos “Dirección Provincial de Obras y / )

Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwjcti dei Sur, Son y Serán
Sncion Judcaes
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Servicios Sanitarios s/Apelación Art. 35 (O.M. 2778), Expte. Nro. 2668/12,

vinculado a la Causa 0-000167-0/2012 que: “... La utilidad de la prueba

está directamente relacionada con la relevancia que e! elemento tenga con

relación al objeto que debe probarse. Esto es, su importancia, idoneidad y

eficacia para verificar el mismo. Pues además de ser pertinente, la prueba

debe ser útil. Será inútil aquel elemento que carezca de toda importancia

en cuanto relevancia para verificar el hecho investigado
...“ ( Eduardo

Jauchen, Tratado de la Prueba en materia penal, Ed, Rubinzal-Culzoni,

Santa Fe, 10 reimpresión, 2009, p. 25) ... “(sic.).

III.- Caiflcación legal de la conducta bajo sumario contravencional.

Obstrucción de la labor del Inspector

DECRETO MUNICIPAL 33 1/89
Art. 13: Cuando se impida, obstaculice o perturbe por acción u omisión, por si o por interpósita

persona, la inspección o contralor, el inspector labrará acta de infracción la que posteriormente se

remitirá al Juzgado de Faltas, sin perjuicio de requerir el auxilio de la fuerza pública para cumplir su

cometido.

O.M. N° 1492 (MODIF. OM 5683)

ARTICULO 12.- En toda acción u omisión que obstaculizare, perturbare o impidiera la inspección o

vigilancia que la Municipalidad realice en uso de su poder de policía, con multas de 1030 a 4000

UFA y/o clausura de hasta noventa (90) días y/o inhabilitación desde tres (3) meses hasta seis (6)

meses; la sanción será aplicada al autor o autores materiales del hechc y a quien lo haya dispuesto.

En el caso de que la acción implicara intento de evasión o agresión física o verbal el personal

municipal o negativa a realizarse las pruebas para determinar su estado de intoxicación alcohólica o

por estupefacientes para conducir, las multas a aplicar serán de 3000 a 6000 UFA y/o clausure y/o

inhabilitación de hasta ciento ochentas (180) días, sin perjuicio de instrumentar acción judicial’.

Realizar maniobra riesgosa
“ARTICULO 48. — PROHIBICIONES. Está prohibido en la vía pública:

...d)Disminuir arbitraria y bruscamente la velocidad, realizar movimientos zigzagueantes o maniobras

caprichosas e intempestivas..,”

OM N° 1492: ARTICULO 137.- Circular marcha atrás en forma indebica, con multa de 100 U.F.A. e

500 U.F.A,

No acatar la indicación del inspector

Ley Nacional N° 24.449

ARTICULO 36. — PRIORIDAD NORMATIVA. En la vía pública se debe circular respetando las

indicaciones de la autoridad de comprobación o aplicación, las señales del tránsito y las normas

legales, en ese orden de prioridad.

OMN° 1492

“ARTICULO 146.- Las infracciones de tránsito no especificadas en lcs Articulo precedentes, serán

sancionadas con multa de 50 U.F.A. a 300 U.F.A., según la particularidad e importancia de la

infracción”

Circular Marcha Atrás

ARTICULO 48. — PROHIBICIONES. Está prohibido en la via pública:..h) Circular marcha atrás,

excepto para estacionar, egresar de un garage o de una calle sin salida,...”

OM N° 1492:
ARTICULO 139.- Circular, girar, maniobrar o detenerse en forma imprudente, con multe de 100

U.F.A. a 500 U.F.A.

Negarse a Exhibir Documentación

Ley Nacional N° 24.449

ARTICULO 37. — EXHIBICION DE DOCUMENTOS. Al solo requerimiento de a autoridad

competente se debe presentar la licencia de conductor y demás documentación

“Las Islas Malvinas, (3eorgias y Sándwich del Sur, Son y Serán Arqentininiilino Ariel Pan;.
Jefe de pto. Contro

Sancion’s Judiciales
Juzn-’doadm. ;e F”..
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debe ser devuelta inmediatamente de verificada, no pudiendo retenerse sino en los casos que la ley
contemple.
OM N° 1492:
ART. 98 Negarse a exhibir la licencia o documentación exigible con multa de 100 U.F.A. a 600
U.F.A.

IV.- Graduación de la pena.-

En consecuencia, con el Acta de Infracción de fs. 1, documental que
completa la actuación de cargo, defensa recibida en este organismo y
prueba documental aportada por el nombrado y valorada conforme a las
normas de la sana crítica racional, tengo al Sr. Mariano Alejandro Zanini
DNI N° 24,873.751 como autor responsable de la conducta punible prevista
en el Artl3 Decretc Municipal N° 331/89 (con la pena del Art. 12 de la CM
N 0 1492), Art. 37 de la Ley Nacional N° 24.449 (con la penalidad asociada
al art. 98 de la CM N° 1492), Art, 36 de la Ley Nacional N° 24.449 (con la
pena del art. 146 de la CM N° 1492), Art. N° 48 Inc. C) de la Ley Nacional
N° 24.449 (con la penalidad del art. 125 de la CM N° 1492) y Art. 48 Inc.H)
de la Ley Nacional N° 24.449 (con la sanción del art. 137 de la OM N°
1492). Se estima el quántum punitivo en función del concurso real y la
disposición del Art, 26 de la CM Nro. 2674, que prevé un mismo hecho
comprendido en más de una falta la aplicación de la multa mayor, entre su
mínimo y su máximo.

Por ello, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la CM N°
2674 y artículo 32 de la CM N° 2778, FALLO:

1.- APLICAR a MARIANO ALEJANDRC ZANINI, DNI 24873751 multa de
TRES MIL (3000) UFA (siendo el valor de cada UFA equivalente a $ 122),
que deberá abonar dentro de treinta ( 30) días de notificado, bajo
apercibimiento de Embargo de bienes (artículos 40 y 41 CM N° 2778) e
INHABILITARLO para conducir vehículos por el término de NOVENTA (90)
días.

2.- FiRME el presente se procederá a la retención de la licencia de
conducir, según lo establecido en el artículo 132 in fine” de la O.M. N°
5340, disponiéndose la publicación de este Resolutorio en el Boletín Oficial
Municipal.

3.- LIBRENSE respectivos oficios al Departamento Ejecutivo Municipal, al
Juzgado Correccional de la. Instancia -DJS-, a la Dirección de Registro
Provincial de Antecedentes de Tránsito (RePAT), a la Dirección de Tránsito
y a la Policía de la Provincia, a efectos que se impongan de lo resuelto en
la presente Causa.

4- REGISTRESE. NOTIFIQUESE. CUMPLIDO, ARCHIVESE. /

cdc (L)
Z Surr rMe notifico del fallo que antecede y de que la Ordenanza Municipal

derecho de interponer los recursos de revisión (art. 34), de apelación (art. 35), dndIidad’<
(art.36) y de queja (art. 37).

‘, COPIAp ORIui’m

Maxm4 Anel Ramos
“Las Islas Malvinas Georgias y Sandwich del Sur Son y Seran Argeritinq cJe Dpto control de

anones Judcales
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“2023- 40” Aniversario de la Restauración de la

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO

____________________________________

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
REPÚBLICA ARGENTINA

JUZGADO ADMINISTRATIVO
MUNICIPAL DE FALTAS

USHUAIA - 25 de mayo 151
CP. 9410 - TE. 02901-423665

_________________________________________

https:Ilatencion-juzgado.ushuaia.gob.ar / 1juzgado@ushuaia.gob.ar

USHUAIA, 06 JUL 2023

AUTOS Y VISTO:

La presente Causa N° T-250182-012023/USHUAIA en trámite por ante este
Juzgado de Faltas a mi cargo, por la que se imputa a CARLOS DANIEL
FLORES, DNI 37003510, fecha de nacimiento 01/09/1991; infraccion por
CONDUCIR EN ESTADO DE ALCOHOLEMIA POSITIVA.

RESULTAN DO:

Mediante Acta de Comprobación de fecha 18/0612023 labrada por funcionario
competente, en la que se cumplen los recaudos del Artículo 21 de la
ordenanza Municipal Nro. 2778, se verifica que se habría tipificado la conducta
prevista por los artículos 1 y 3 de la CM Nro. 5200 (Modificada por OM Nro.
5480) y 6 de la CM Nro. 5200 (Modificada por CM Nro, 5339) y el art. 48 inciso
A de la Ley Nacional de Tránsito N° 24.449 (Modificada por Ley Nro. 26363).

En la audiencia celebrada a tenor del Artículo 30 de la Ordenanza Municipal N°
2778, oído el declarante a fs. 11, dijo:”Tomo vista del expediente y refiere que
reconoce su falta que se encontraba con sus compañeros de trabajo en ura
cena por el día del padre y bebió un poco, que es la primera vez que le
sucede, ‘. .se deja constancia que se ha procedido a devolver la licencia de
conducir que fuera retenida en operativo, previo a esta audiencia
PREGUNTADO si tiene elementos de prueba para ofrecer y cuáles son.
CONTESTA que se remite a lo dicho.Que nada más quiere agregar. Con lo
que termina el acto, lee, ratifica y firma al pie”.

CONSIDERANDO:

1.- Antecedentes del hecho

De las constancias obrantes en el Expediente surge que el dia 18/06/2023, alas 03 55 hs el Inspector actuante verIficó en calle GOBERNADOR FELIX MPAZ intersección con calle ROCA, que el imputado conducía el Dominioautomotor JQS-146, y sometido que fuera a test de alcoholemia, el mismo/

‘Las Islas Malvinas, Gt?orgias y Sandwich del Sur, Son y Serán Argentinas”
Sanc ,s Judcaes

Lu 4)a ç.

EN LA FECHA SE PROCEDE

AREGISTRARBA3OELN

CONSTE.-

/
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arrojó resuftado positivo, por lo que labró las actuaciones que originan estaCausa.

La actuación de cargo se completa con el Ticket de Muestra Nro, 368 que dieraun resultado positivo de 0.93 g/L según aparato marca Drger, Modelo
Alcotest75lQ AR (fs. 2); Nota de elevación Nro, 125/23 Letra: D.T. .- (fs. 3),
Copia de licencia de conducir del imputado con vencimiento al 10/01/2024 (fs.
4); Consulta de titularidad del vehículo infraccionado a fs. 1 en (fs. 5):
Antecedentes del contribuyente (fs. 6); Antecedentes del dominio según
padron de denuncias de venta (fs. 7) y Certificado de Verificación Periódica N°
307-35256-13 que ilustra respecto de la verificación periódica del instrumental
utilizado en la obtencion de la muestra en fecha 03/05/2023 con vigencia
semestral (fs. 8).

II.- Materialidad de los hechos y validez del Acta de Infracción.-

Ingresada el Acta de Infracción a esta sede observo que ha sido confeccionada
siguiendo el procedimiento regular previsto, por lo tanto, no adolece de ningún
vicio que vulnere garantía constitucional alguna.

En su descargo el imputado no ha aportado elementos probatorios que
permitan eximirlo de responsabilidad o enerven lo aseverado en el acta
oportunamente labrada, la cual se encuentra suscripta por el Inspector
actuante, cuyas afirmaciones constituyen una presunción “luris tantum” de la
veracidad de lo expresado y semiplena prueba de la responsabilidad del
infractor (artículo 23 Ordenanza citada).

En tal sentido se ha pronunciado el Juzgado Correccional de la, Instancia de
este Distrito Judicial Sur, Segunda Instancia del Juzgado Administrativo
Municipal de Faltas, en autos Salas, Enzo Damián s/Apelación art. 35 (O.M.
2778), Expte. Nro. 2584, originario de esta sede bajo Causa A-005176-0f11, al
sostener que: ... Asimismo, la tarea de enervar la imputación pesa sobre el
encartado y requiere el aporte concreto de elementos que generen en el
sentenciante un estado de conciencia positivo respecto de la versión por él
propuesta sustentada en indicios unívocos, claros, precisos y concordantes
vinculados al hecho y el nexo causal respecto a la responsabilidad que se le
atribuye. ..(sic.).

III.- Calificación legal de la conducta bajo sumario contravencional.

LEY NACIONAL DE TRÁNSITO N°24.449
ARTICULO 48. PROHIBICIONES.
“Está prohibido en la vía pública: a) Queda prohibido conducir con impedimentos
físicos o psíquicos, sin la licencia especial correspondiente, habiendo consumido
estupefacientes o medicamentos que disminuyan la aptitud para conducir. Conducir
cualquier tipo de vehículos con una alcoholemia superior a 500 miligramos por litro de
sangre. Para quienes conduzcan motocicletas o ciclomotores queda prohibido hacerlo
con una alcoholemia superior a 200 miligramos por litro de sangre. Para vehículos
destinados al transporte de pasajeros de menores y de carga, queda prohibido hacerlo
cualquiera sea la concentración por lItro de sangre. La autoridad competente realizará
el respectivo control mediante el método adecuado aprobado a tal fin por el organsm,ç
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•:

sanitario (Inciso sustituido por art 17 de la Ley N°24 788 B 0 03/04/1997,)

ORDENANZA MUNICIPAL N°5200
ARTÍCULO 1 O.M. 5200:
“INCURRIRÁN en atentado contra la seguridad pública, las personas que conduzcan
vehículos en estado de alcoholemia positiva, bajo la acción de estupefacientes,
psicotrópicos, estimulantes u otras sustancias análogas.”

ARTICULO 3 DM. 5200:
“No podrá circular por la vía pública, el conductor de cualquier tipo de vehículos con
tasa de alcoholemia superior a cero (0) grados por un mil (1000) centímetros cúbicos
en sangre.”

ORDENANZA MUNICIPAL N°5682
ARTÍCULO 1 DM. 5682:
“MODIFICAR el artículo 6c? de la Ordenanza Municipal N°5200, el que quedará
¡edactado de la siguiente manera ARTICULO 6° En los casos previstos en el articulo
5°, e/infractor será sancionado con multas graduables de entre dos mii (2000) UFA a
seis mil (6000) UFA e inhabilitación para conducir vehículos automotores desde tres (3)
meses, y se procederá a la retención de la licencia de conducir de acuerdo a lo que a
continuación se detalla: a) En todos los casos, cualquiera sea la graduación de alcohol
informada en el ticket de muestra obtenido mediante etilómetros o alcoholímetros
debidamente calibrados, el Juez Administrado Municipal de Faltas verificará si el
conductor es reincidente o no y, en caso afirmativo, agravará la sanción de ¡a
inhabilitación hasta seis (6) meses, la primera vez y en escala sucesiva hasta los doce
(12) meses. b) Superado el límite anterior el JLIeZ Administrativo Municipal de Paltas
estará facultado para inhabilitar definitivamente al infractor para conducir cualquier
vehículo. Para ser rehabilitado deberá obtener, por parte de las autoridades
competentes, el certificado de aptitud psicofísica que acredite capacidad para conducir
cualquier tipo de vehículos y constancia de haber realizado un curso de reeducación
vial, En el caso de infractores que incurran en la reiteración de la falta, encontrándose
inhabilitado para conducir, los mismos serán pasibles de multas máxima estipuladas en
la presente. Asimismo, para la obtención de una nueva licencia de conducir, deberá
abonar una suma extra al monto establecido para la misma, equivalente a dos mil
(2000) UFI4. Si/a falta fuera comeida por el prestador de un servicio de transporte
público, la inhabilitación podrá ser definitiva desde la primera vez”.”

IV.- Graduación de la pena.-

En consecuencia, con el Acta de Infracción de fs. 1, documental que completa
la actuación de cargo, y descargo del nombrado valorados conforme reglas de
sana crítica racional, tengo al Sr. CARLOS DANIEL FLORES, DNI 37003510,
corno autor responsable de la conducta punible prevista en los Arts. 48 Inc. A
de la Ley Nacional de Tránsito N° 24449, Modificada por Ley 26363, 1 y 3 de la
DM Nro. 5200, modificada por DM Nro. 5480, con la penalidad contemplada en
el Art. 6 de la OM Nro. 5200.

A los fines de graduar razonable y proporcionalmente la sanción conforme los
criterios de aplicación de penas que contemplan los Arts. 3 de la OM Nro.
1492, 21 y concordantes de la DM Nro. 2674, dentro del rango previsto
norrnativamente para la sanción de multa -de 2000 a 6000 UFA e inhabilitación
para conducir vehiculos automotores por el termino de tres (3) meses, siendola alcoholemia la falta que gu’a la determinación de la pena a aplicar en lasJ_) “2
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presentes-, he de merituar distintos tópicos, a saber:

A) La naturaleza jurídica de la falta que el legislador tuvo presente al penalizaresta conducta grave con una sanción dual, de aplicación conjunta einescindible;

B) El valor o parámetro del ticket de prueba de alcoholemia - 0.93 g/L- queguarda estricta relación con la conducta antijurídica que le atribuye lainspección municipal y que patentiza la peligrosidad que supone unaconducción riesgosa;

C) El bien jurídico protegido -la seguridad tanto de transeúntes comoconductores-, que el legislador tuvo presente al penalizar esta tipología legal:

D) La situación socio económica que impera tanto a nivel nacional y se replicaen las economías regionales.

Por ello, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ordenanza
Municipal N° 2674 y artículo 32 de la Ordenanza Municipal N° 2778, PALLO:

1.- APLICAR a CARLOS DANIEL FLORES, DNI 37003510, fecha de
nacimiento 01/09/1991; MULTA de DOS MIL SEISCIENTAS (2600) UFA,
(siendo el valor de cada UPA equivalente a 122) que deberá abonar dentro de
los treinta (30) días de notificado, bajo apercibimiento de Embargo de bienes
(arts. 40 y 41 Ordenanza Municipal N° 2778) e INHABILITACIÓN para
conducir vehículos automotores, por el término de tres (3) meses.

2.- FIRME el presente se procederá a la retención de la licencia de conducir,
según lo establecido en el artículo 6° de la Ordenanza Municipal N° 5200
(Modificada por Ordenanza Municipal N° 5339), disponiéndose la publicación
de este Resolutorio en el Boletín Oficial Municipal.

3.- LIBRENSE respectivos oficios al Departamento Ejecutivo Municipal, al
Juzgado Correccional de Primera Instancia -DJS-, a la Dirección de Registro
Provincial de Antecedentes de Tránsito (RePAT), a la Dirección de Tránsito
Municipal y a la Policía de la Provincia, a efectos que se impongan de o
resuelto en la presente Causa.

4.- REGISTRESE. NOTIFIQUESE. CUMPLIDO, ARCHIVESE. 1
J.F.L.

)ra . DYARZU SANTANA

Far.

Me notifico del fallo que antecede y que la Ordenanza Municipal N° 278
acuerda el derecho de interponer los recursos de revisión (art.34), de apeIaciót
(art.35), de nulidad (art. 36) y de queja (art.37).
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2023- 40° Aniversario de la Restauración de la Democracia

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO

___________________________________

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
REPÚBLICA ARGENTINA

JUZGADO ADMINISTRATIVO

__________________

MUNICIPAL DE FALTAS
USHUAIA - 25 de mayo 151

C.P. 9410 - TE. 02901-423665
https:I/atenconiuZgadO.UShUaia.9Ob.ar

-

1juzgadoushuaia.gOb.ar

USHUAIA,

AUTOS Y VISTO:

La presente Causa N° T-249659-0/2023/USHUAIA en trámite por ante esteJuzgado de Faltas a mi cargo, por la que se imputa al Sr. FERNANDOSEBASTIAN ALTAMIRANO, DNI 37355807, fecha de nacimiento 26/06/1 993;infracción por CONDUCIR EN ESTADO DE ALCOHOLEMIA POSITIVA.
RESULTANDO:

Mediante Acta de Infracción de fecha 22/05/2023 labrada por funcionariocompetente, en la que se cumplen los recaudos del Artículo 21 de laordenanza Municipal Nro. 2778, se verifica que se habría tipificado laconducta prevista por los Arts. 48 Inc. A de la LNT 24.449, modificada porLey 26.363, 1, 3 y 6 de la OM Nro. 5200 (Modificada por OM Nros. 5339,5480 y 5682).

En la audiencia celebrada a tenor del Artículo 30 de la Ordenanza MunicipalN° 2778, oído el declarante a fs. 15, dijo que: “... Si tomo vista del expedientemanifiesta que la aícoholemia dio positiva, pero que él no estaba circulando,que no es cierto lo que indica el acta de infracción. Que salió de la casa deun amigo, que una vez que finalizó la noche salió y fue a su vehículo queestaba estacionado en la puerta, en la calle Gobernador Paz, que el auto noestaba en marcha, ni tenía las llaves puestas. Que fue directo a dormir alauto, y se despertó con el llamado de la policía y tránsito que llegó también.Que los policías que lo vieron observaron que él estaba dormido.PREGUNTADO si tiene elementos de prueba para ofrecer y cuáles son,CONTESTA que: solicita se cite a declarar a los policías actuantes en eloperativo que lo vieron durmiendo en el vehículo. Cabo Primero MatíasFerrero (figura en el acta) y el Ayudante Raúl Encina (que es quien firmó elacta de entrega pero no figura en el acta, que estuvo presente en eloperativo), Ofrece a su vez el testimonio de una de las personas que estuvocon él en la casa y que se fueron juntos y que puede dar fe que se quedódurmiendo en el auto, Sr. Nicolás Javier Torres y que se le otorga a su
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pedido el plazo de tres (3 días hábiles a los fines de remitir ¡nformac,,, deDNI y Domicilio, bajo apercibimiento de tenerlo por desistido. Que nada másquiere agregar. Se hace saber que previo a esta audiencia se le restituyó lalicencía al conductor. Con lo que termina el acto, lee, ratifica y firma al pie. -

CONSIDERAN DO:

1.- Antecedentes del hecho.-

De las constancias obrantes en el Expediente surge que el dia 22/05/2023, alas 09:48 hs., la inspectora actuante verificó en GOBERNADOR PAZ yAMEGHINO, que el imputado conducía el Dominio automotor JDX-458, y
sometido que fuera a test de alcoholemia, el mismo arrojó resultado positivo
1 .58 g/l, por lo que labró las actuaciones que originan esta Causa.

La actuación de cargo se completa con Nota de elevación Nro. 72/23.- Letra:
Div. Adm. D.T.- (fs. 5); Acta de Fiscalización (fs. 2) donde consta descripción
del instrumental con el que se obtuvo la medición, aparato marca Dráger,
Modelo Alcotest 7510 AR; Vistas del resultado obtenido (fs. 3/4); Copia de
licencia de conducir del imputado con vencimiento al 31/01/2028 (fs. 6);
Consulta de titularidad del vehículo infraccionado a fs. 1 en cabeza de un
tercero (fs. 7); Antecedentes del contribuyente (fs. 8); Antecedentes del
dominio según padrón de denuncias de venta (fs. 9); Copia del Certificado de
Verificación Periódica del instrumental utilizado en la obtención de la muestra
en fecha 07/03/2023 con vigencia semestral (fs. 11/12); Consulta por padrón
de emisión de licencias de conducir (fs. 10) y Actuación Contravencional Nro.
623 que eleva sumario contravencional N° 69/23 - C. lera (fs. 16/24).

II.- Materialidad de los hechos y validez del Acta de Infracción.

Ingresada el Acta de Infracción a esta sede observo que ha sido
confeccionada siguiendo el procedimiento regular previsto, por lo tanto, no
adolece de ningún vicio que vulnere garantía constitucional alguna.

En su descargo el imputado cuestiona la falta que le atribuye a inspección
municipal con fundamento en que no estaba circulando, sino estacionado
durmiendo dentro del auto.

En este orden apunta que no es cierto lo que indica el Acta de Infracción.

Memoro al nombrado que la información volcada por la inspectora actuante
en la pieza de fs. 1 que encabeza este sumario contravencional tiene
conforme previsión del Art. 22 de la OM Nro. 2778 carácter de declaración
testimonial.

Por tal razón si estima que no es cierto lo que indica el Acta de Infracción
-que, por otra parte se presume legítima-, debió radicar denuncia penal a fin
de investigar la posible comisión de un delito, pero nada de esto se ha
ventilado en esta actuación.

¡:1
71
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Por otra parte, del sumario de prevención policial se desprende modulación
radial por parte de la central de emergencia, a las 09.23 hs. que solicita
presencia policial en intersección de las calles donde posteriormente se
confeccionara el Acta de Infracción, en atención a la presencia de una
persona en aparente estado de ebriedad, dentro de un vehículo.

De la declaración testimonial brindada por el Cabo Matías Ferrero se
desprende que al llegar al lugar encuentra un vehículo mal estacionado, en la
esquina frente a una rampa, con una persona en su interior pernoctando y
con aliento etílico.

De esta forma personal policial requirió la presencia de inspectores
municipales para realizar la prueba de alcoholemia.

En este orden, aún cuando el nombrado insista en que no conducía al
momento de la comprobación, lo cierto es que llegó a aparcar el rodado en el
lugar sindicado a fs. 1 y tal acción la realizó circulando. Luego, si se quedó
dormido resulta un dato anecdótico frente a la peligrosidad que supone la
conducción vehicuiar bajo la ingesta de bebida alcohólica, con un dosaje muyelevado frente a la tolerancia cero (0) que rige en esta jurisdicción -nóteseque la comprobación arrojó 1.85 gil-.

Asimismo, la declaración del testigo propuesto por el nombrado no pudoobtenerse en razón de estar notificado y no comparecer a la audiencia, comotampoco lo hizo el nombrado a fin de controlar la prueba propuesta por él.

Por lo tanto, encuentro que su versión no se contrapone con lascircunstancias de modo, tiempo y lugar afirmadas a fs. 1 y ampliadas en elsumario de prevención que se glosa a fs. 17/24.

En este contexto, encuentro que el encausado no ha aportado elementosprobatorios que permitan eximirlo de responsabilidad o enerven lo aseveradoen el acta oportunamente labrada, la cual se encuentra suscripta por elInspector actuante, cuyas afirmaciones constituyen una presunción “luristantum” de la veracidad de lo expresado y semiplena prueba de laresponsabilidad del infractor (artículo 23 Ordenanza citada).

En tal sentido se ha pronunciado el Juzgado Correccional de la. Instancia deeste Distrito Judicial Sur, Segunda Instancia del Juzgado AdministrativoMunicipal de Faltas, en autos Salas, Enzo Damián s/Apelación art. 35 (O.M.2778), Expte. Nro. 2584, originario de esta sede bajo Causa A-005176-0/11,al sostener que: ... Asimismo, la tarea de enervar la imputación pesa sobre elencartado y requiere el aporte concreto de elementos que generen en elsentenciante un estado de conciencIa positivo respecto de la versión por élpropuesta sustentada en indicios unívocos, claros, precisos y concordantesvinculados al hecho y el nexo causal respecto a la responsabilidad que se leatribuye.. .(sic.).

III - Calificacion legal de la conducta bajo sumario contravenciorial -
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LEY NACIONAL DE TRÁNSITO N°24.449
ARTICULO 48.

— PROHIBICIONES.
“Está prohibido en la vía pública: a) Queda prohibido conducir con impedimentosfisicos o psíquicos, sin la licencia especial correspondiente, habiendo consumido
estupefacientes o medicamentos que disminuyan la aptitud para conducir. Conducir
cualquier tipo de vehículos con una alcoholemia superior a 500 miligramos por litro desangre. Para quienes conduzcan motocicletas o ciclomotores queda prohibido
hacerlo con una alcoholemia superior a 200 miligramos por litro de sangre. Para
vehículos destinados al transporte de pasajeros de menores y de carga, queda
prohibido hacerlo cualquiera sea la concentración por litro de sangre. La autoridad
competente realizará el respectivo control mediante el método adecuado aprobado a
tal fin por el organismo sanitario. (Inciso sustituido por art. 17 de la Ley N° 24.788
B. 0. 03/04/1997),”

ORDENANZA MUNICIPAL N°5200
ARTÍCULO 1 O.M. 5200:
“INCURRIRÁN en atentado contra la seguridad pública, las personas que conduzcan
vehículos en estado de alcoholemia positiva, bajo la acción de estupefacientes,
psicotrópicos, estimulantes u otras sustancias análogas.”

ARTÍCULO 3 O.M. 5200:
“No podrá circular por la vía pública, el conductor de cualquier tipo de vehículos con
tasa de alcoholemia superior a cero (0) grados por un mil (1000) centímetros cúbicos
en sangre.”

ORDENANZA MUNICIPAL N°5682
ARTICULO 1 O.M. 5682:
“MODIFICAR el artículo 6° de la Ordenanza Municipal N°5200, el que quedará
redactado de la siguiente manera: ‘ARTÍCULO 6°. - En los casos previstos en el
artículo 5°, el infractor será sancionado con multas graduables de entre dos mil
(2000) UFA a seis mil (6000) UFA e inhabilitación para conducir vehículos
automotores desde tres (3) meses, y se procederá a la retención de la licencia de
conducir de acuerdo a lo que a continuación se detalla: a) En todos los casos,
cualquiera sea la graduación de alcohol informada en el ticket de muestra obtenido
mediante etilómetros o alcoholímetros debidamente calibrados, el Juez Administrado
Municipal de Faltas verificará si el conductor es reincidente o no y, en caso afirmativo,
agravará la sanción de la inhabilitación hasta seis (6) meses, la primera vez y en
escala sucesiva hasta los doce (12) meses. b) Superado el límite anterior el Juez
Administrativo Municipal de Faltas estará facultado para inhabilitar definitivamente al
infractor para conducir cualquier vehículo. Para ser rehabilitado deberá obtener, por
parte de las autoridades competentes, el certificado de aptitud psicofísica que
acredite capacidad para conducir cualquier tipo de vehículos y constancia de haber
realizado un curso de reeducación vial. En el caso de infractores que incurran en la
reiteración de la falta, encontrándose inhabilitado para conducir, los mismos serán
pasibles de multas máxima estipuladas en la presente. Asimismo, para la obtención
de una nueva licencia de conducir, deberá abonar una suma extra al monto
establecido para la misma, equivalente a dos mil (2000) UFA. Si la falta fuera
cometida por el prestador de un servicio de transporte público, la inhabilitación podrá
ser definitiva desde la primera vez””

IV.- Graduación de la pena.

En consecuencia, con el Acta de Infracción de fs. 1, documental que

‘Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, Son y Serán Argentinas’
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completa la actuación de cargo, descargo del nombrado, prueba testimonial
rendida en la actuación, valorada conforme reglas de sana crítica racional,
tengo al Sr. FERNANDO SEBASTIAN ALTAMIRANO, DNI 37355807, como
autor responsable de la conducta punible prevista en los Arts. 48 Inc. A de la
Ley Nacional de Tránsito N° 24449, Modificada por Ley 26363, 1 y 3 de la OM
Nro. 5200, modificada por OM Nro. 5480, con la penalidad contemplada en el
Art, 6 de la OM Nro. 5200.

A los fines de graduar razonable y proporcionalmente la sanción conforme los
criterios de aplicación de penas que contemplan los Arts. 3 de la OM Nro.
1492, 21 y concordantes de la OM Nro. 2674, dentro del rango previsto
normativamente para la sanción de multa -de 2000 a 6000 UFA e
inhabilitación para conducir vehículos automotores por el término de tres (3)
meses, siendo la alcoholemia la falta que guía la determinación de la pena a
aplicar en las presentes-, he de merituar distintos tópicos, a saber:

A) La naturaleza jurídica de la falta que el legislador tuvo presente al
penalizar esta conducta grave con una sanción dual, de aplicación conjunta e
inescindible;
B) El valor o parámetro del ticket de prueba de alcoholemia 1.85 g/L que
guarda estricta relación con la conducta antijurídica que le atribuye la
inspección municipal y que patentiza la peligrosidad que supone una
conducción riesgosa;
O) El bien jurídico protegido -la seguridad tanto de transeúntes como
conductores-, que el legislador tuvo presente al penalizar esta tipología legal;
D) La situación socio económica que impera tanto a nivel nacional y se
replica en las economías regionales.

Por ello, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ordenanza
Municipal N° 2674 y artículo 32 de la Ordenanza Municipal N° 2778, FALLO:

1.- APLICAR al Sr. FERNANDO SEBASTIAN ALTAMIRANO, DNI 37355807,
fecha de nacimiento 26/06/1993; Multa de TRES MIL DOSCIENTAS (3200)UFA, (siendo el valor de cada UFA equivalente a PESOS CIENTOVEINTIDOS -$122.-) que deberá abonar dentro de los treinta (30) días denotificado, bajo apercibimiento de Embargo de bienes (arts. 40 y 41Ordenanza Municipal N° 2778) e INHABILITACIÓN para conducir vehículosautomotores, por el término de tres (3) meses.

2.- FIRME el presente se procederá a la retención de la licencia de conducir,según lo establecido en el Art. 6° de la Ordenanza Municipal N° 5200(Modificada por Ordenanza Municipal N° 5339 Y 5682), disponiéndose lapublicación de este Resolutorio en el Boletín Oficial Municipal.

3.- LIBRENSE respectivos oficios al Departamento Ejecutivo Municipal alJuzgado Correccional de Primera Instancia -DJS-, a la Dirección de RegistroProvincial de Antecedentes de Tránsito (RePAT), a la Dirección de TránsitoMunicipal y a la Policía de la Provincia, a efectos que se impongan de loresuelto en la presente Causa.
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4.- REGISTRESE. NOTIFIQUESE. CUMPLIDO, ARCHIVESE.
MLN

Í

Dra. Silvina L ØYARZUN S$JTANA
U E ZA

Me notifico del fallo que antecede y que la Ordenanzunicipal N° 2778acuerda el derecho de interponer los recursos de revisión (art.34), deapelación (art.35), de nulidad (art. 36) y de queja (art.37).
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“2023- 40° Aniversario de la Restauración de la Democracia”

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO

___________________________________

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR , 7
REPÚBLICA ARGENTINA EN LA FECHA 11 L’ f / L..L- ) SE PROCEDE

JUZGADO ADMINISTRATIVO
A REGISTRAR BAJO EL N° O.

USHUAIA - 25 de mayo 151 CONSTE..
C.P. 9410 - TE, 02901-423665

_________________________________________

https:llatencion-juzgado.ushuaia.gob.ar 7 \ ¡
juzgadoushuaa.gob.ar
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USHUAIA,

AUTOS Y VISTO:

La presente Causa N° T-249757-0/2023/USHUAIA en trámite por ante este
Juzgado de Faltas a mi cargo, por la que se imputan al Sr. LUCAS JEREZ,
DNI 42994189, fecha de nacimiento 29/11/2000; infracciones por
CONDUCIR EN ESTADO DE ALCOHOLEMIA POSITIVA, CONDUCIR
SIN LICENCIA HABILITANTE, FALTA DE SEGURO DEL AUTOMOTOR y
FALTA REVISION TECNICA OBLIGATORIA.

RESULTANDO:

Mediante Acta de Infracción de fecha 04/06/2023 labrada por funcionario
competente, en la que se cumplen los recaudos del Artículo 21 de la
ordenanza Municipal Nro. 2778, se verifica que se habría tipificado la
conducta prevista por los Arts. 34, 40 Inc. A), 48 Inc. A) y 68 de la LNT
24.449, modificada por Ley 26,363, 1, 3 y 6 de la OM N° 5200 (Modificada
por DM N° 5339, 5480 y 5682), 90, 92, 146 de la DM N° 1492, modificada
por la CM N°5341.

En la audiencia celebrada a tenor del Artículo 30 de la Ordenanza
Municipal N° 2778, oído el declarante a fs. 9, dijo que: “... tomo vista del
expediente, manifiesta que tiene licencie de conducir y seguro, pero que en
el momento no la portaba. Que solamente le faltaba la RTO. Respecto a la
alcoholemia manifiesta que reconoce la falta que había tomado solo dos
cervezas y salieron a dar una vuelta. PREGUNTADO si tiene elementos de
prueba para ofrecer y cuáles son, CONTESTA que: solicite plazo para la
remisión de constancias de licencia de conducir y seguro vigente a la fecha
del labrado dela cta, por lo que se le otorga el plazo de tres (3) días hábiles
a tal fin, bajo apercibimiento de resolver con las constancias obrantes en la
causa. Que nada más quiere agregar. Con lo que termina el acto, lee,
ratifica y firma al pie. - ... “(sic.).

CONSIDERANDO:

1,- Antecedentes del hecho.

O Maximlia Ariel Ramos
“Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, Son y Serán Argentin1
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De las constancias obrantes en el Expediente surge que el día 04/06/2023,
a las 02:51 hs., el inspector actuante verificó; en la calle AV. GENERAL
JOSE DE SAN MARTIN 1064, que el imputado conducía el Dominio
automotor HSD533, y sometido que fuera a test de alcoholemia, el mismo
arrojó resultado positivo -0.85 gIl-. Asimismo verificó que conducía sin
licencia habilitante, sin seguro y sin la revisión técnica obligatoria, por lo
que labró las actuaciones que originan esta Causa. En el rubro
observaciones agregó que la identificación del conductor fue realizada
previamente por Policía Provincial, aporta datos del instrumental con el que
se obtuvo la muestra y, finalmente, indica que se le incauté el vehículo.

La actuaciones de cargo se completa con Ticket de Muestra Nro. 514 que
diera un resultado positivo de 0.85 g/l según aparato marca Dráger, Modelo
Alcotest 7510 AR; Consulta de titularidad del vehículo infraccionado a fs. 1
en cabeza de un tercero (fs. 3); Antecedentes del contribuyente (fs. 4);
Antecedentes del dominio según padrón de denuncias de venta (fs. 5) y
Certificado de Verificación Periódica del instrumental utilizado en la
obtención de la muestra en fecha 07/03/23 con vigencia semestral (fs. 6/7).

II.- Materialidad de los hechos y validez del Acta de Infracción. -

Ingresada el Acta de Infracción a esta sede observo que ha sido
confeccionada siguiendo el procedimiento regular previsto, por lo tanto, no
adolece de ningún vicio que vulnere garantía constitucional alguna.

Denoto en esta instancia que el encausado solicité en audiencia de
descargo plazo para arrimar constancias documentales del seguro
automotor y de la licencia de conducir, dejando vencer dicho término sin
aportar elemento alguno.

En este contexto, queda huérfana la prueba ofrecida y he de estar, en
relación a estas dos (2) imputaciones a lo asentado en el Acta de
Infracción, cuyo contenido se presume legítimo.

Luego, en orden a la falta de revisión mécánica dicha tipología fue admitida
por el nombrado, extremo que me releva de formular consideraciones más
exhaustivas.

Por último, la imputación por conducir en estado de alcoholemia positiva
queda también reconocida, y la versión del Sr. Jerez se refuerza con la
prueba documental o ticket de prueba de fs. 2 que en ocasión de la
medición arrojó un valor superior a cero (0); en tal sentido, el aparato
utilizado, debidamente calibrado y en vigencia, dio un dosaje de 0.85 g/l,
extremo por el que habré de formular reproche.

Destaco, asimismo, que tal resultado queda fuera de todo margen de
incertidumbre, en la medida que los alcoholímetros en uso, registran un
porcentual en el orden de los centésimos.

En definitiva, el imputado en su defensa no ha aportado elementos
probatorios que permitan eximirlo de responsabilidad o enerven lo
aseverado en el acta oportunamente labrada, la cual se encue

3 ¡

MaximiIio Ariel Ramos

Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, Son y Serán Argentina
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suscripta por el Inspector actuante, cuyas afirmaciones constituyen una
presunción “luris tantum” de la veracidad de lo expresado y semiplena
prueba de la responsabilidad del infractor (artículo 23 Ordenanza citada).

En tal sentido se ha pronunciado el Juzgado Correccional de la. Instancia
de este Distrito Judicial Sur, Segunda Instancia del Juzgado Administrativo
Municipal de Faltas, en autos Salas, Enzo Damián s/Apelación art. 35
(O.M. 2778), Expte. Nro. 2584, originario de esta sede bajo Causa
A-005176-0/11, al sostener que: ... Asimismo, la tarea de enervar la
imputación pesa sobre el encartado y requiere el aporte concreto de
elementos que generen en el sentenciante un estado de conciencia
positivo respecto de la versión por él propuesta sustentada en indicios
unívocos, claros, precisos y concordantes vinculados al hecho y el nexo
causal respecto a la responsabilidad que se le atribuye. ..(sic.).

III.- Calificación legal de la conducta bajo sumario contravencionaL

Imputacion por Conducir en Estado de Alcoholemia Positiva:
LEY NACIONAL DE TRÁNSITO N°24.449
ARTICULO 48. — PROHIBICIONES.
“Está prohibido en la vía pública: a) Queda prohibido conducir con impedimentos
físicos o psíquicos, sin la licencia especial correspondiente, habiendo consumido
estupefacientes o medicamentos que disminuyan la aptitud para conducir.
Conducir cualquier tipo de vehículos con una alcoholemia superior a 500
miligramos por litro de sangre. Para quienes conduzcan motocicletas o
ciclomotores queda prohibido hacerlo con una alcoholemia superior a 200
miligramos por litro de sangre. Para vehículos destinados al transporte de
pasajeros de menores y de carga, queda prohibido hacerlo cualquiera sea la
concentración por litro de sangre. La autoridad competente realizará el respectivo
control mediante el método adecuado aprobado a tal fin por el organismo sanitario.
(Inciso sustituido por art. 17 de la Ley N° 24.788 8.0. 03/04/1997).”

ORDENANZA MUNICIPAL N°5200
ARTÍCULO 1 CM. 5200:
“INCURRIRÁN en atentado contra la seguridad pública, las personas que
conduzcan vehículos en estado de alcoholemia positiva, bajo la acción de
estupefacientes, psicotrópicos, estimulantes u otras sustancias análogas.”

ARTICULO 3 O.M. 5200:
“No podrá circular por la vía pública, el conductor de cualquier tipo de vehículos
con tasa de alcoholemia superior a cero (0) grados por un mii (1000) centímetros
cúbicos en sangre.”

ORDENANZA MUNICIPAL N° 5480
ARTÍCULO 1 O.M. 5480:
“MODIFICAR el artículo 3 de la Ordenanza Municipal N° 5200, que quedará
redactado de la siguiente manera: ARTICULO 3.- No podrá circular por la vía
pública, el conductor de cualquier tipo de vehículos con tasa de alcoholemia
superior a cero (0) gramos por litro (gil) en sangre.”

ORDENANZA MUNICIPAL N°5682
ARTICULO 1 CM. 5682: /fly “MODIFICAR el artículo 6° de la Ordenanza Municipal N°5200, el que quedará

Maximll no4iel Ramos
‘Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, Son y Serán
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redactado de la siguiente manera: “ARTICULO 6°.- En los casos previstos en el
artículo 5°, e/infractor será sancionado con multas graduables de entre dos 1rif

(2000) UFA a seis mii (6000) UFA e inhabilitación para conducir vehículos
automotores desde tres (3) meses, y se procederá a la retención de la licencia de
conducir de acuerdo a lo que a continuación se detaila: a) En todos los casos,
cualquiera sea la graduación de alcohol informada en el ticket de muestra obtenido
mediante etilómetros o alcoholímetros debidamente calibrados, el Juez
Administrado Municipal de Faltas verificará si el conductor es reincidente o no y, e’
caso afirmativo, agravará la sanción de la inhabilitación hasta seis (6) meses, la
primera vez y en escala sucesiva hasta los doce (12) meses. b) Superado el límite
anterior el Juez Administrativo Municipal de Faltas estará facultado para inhabilitar
definitivamente al infractor para conducir cualquier vehículo. Para ser rehabilitado
deberá obtener, por parte de las autoridades competentes, el certificado de aptitud
psicofísica que acredite capacidad para conducir cualquier tipo de vehículos y
constancia de haber realizado un curso de reeducación vial. En el caso cJe
infractores que incurran en la reiteración de la falta, encontrándose inhabilitaoo
para conducir, los mismos serán pasibles de multas máxima estipuladas en ;a
presente. Asimismo, para la obtención de una nueva licencia de conducir, deberá
abonar una suma extra al monto establecido para la misma, equivalente a dos mil
(2000) UFA. Si la falta fuera cometida por el prestador de un servicio de transporte
público, la inhabilitación podrá ser definitiva desde la primera vez”.”

Imputacion por Falta de Licencia de Conducir:
LEY NACIONAL DE TRANSITO N°24.449
ARTICULO 40. — REQUISITOS PARA CIRCULAR:
“Para poder circular con automotor es indispensable.’ a) Que su conductor esté
habilitado para conducir ese tipo de vehículo y que lleve consigo la licencia
correspondiente;...”

ORDENANZA MUNICIPAL N°1492
ARTÍCULO 92 O.M. 1492:
“CONDUCIR sin haber obtenido la licencia expedida por la autoridad competente
con mu/fa de quinientas (500) UFA a dos mil (2000) UFA.”

Imputacion por Falta de Cédula Verde:
LEY NACIONAL DE TRÁNSITO N°24.449
ARTICULO 40. — REQUISITOS PARA CIRCULAR:
“Para poder circular con automotor es indispensable: b) Que porte la cédula.

vencida o no, o documento de identificación del mismo;...”

ORDENANZA MUNICIPAL N°1492
ARTÍCULO 146 O.M. 1492:
“Las infracciones de tránsito no especificadas en los Articulo precedentes, serán
sancionadas con multa de 50 U.F.A. a 300 U.F.A., según la particularidad e

importancia de la infracción.”

Imputacion por Falta de Seguro del Automotor:
LEY NACIONAL DE TRÁNSITO N°24.449
ARTICULO 68. — SEGURO OBLIGATORIO.
“Todo automotor, acoplado o semiacopiacio debe estar cubierto por seguro, de

acuerdo a las condiciones que fUe la autoridad en materia aseguradora, que cubra
eventuales daños causados a terceros, transportados o no. Igualmente resultará
obligatorio el seguro para las motocicletas en las mismas condiciones que rige

para los automotores. Este seguro obligatorio será anual y podrá contratarse con

cualquier entidad autorizada para operar en el ramo, la que debe otorgar al

asegurado el comprobante que indica e/inciso c) del artículo 40. Previamente se
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exigirá el cumplimiento de la revisión técnica obligatoria o que el vehículo esté en
condiciones reglamentarias de seguridad si aquélla no se ha realizado en el año
previo. Las denuncias de siniestro se recibirán en base al acta de choque del
artículo 66 inciso a), debiendo remitir copia al organismo encargado de la
estadistica Los gastos de sanatorio o velatono de terceros, serán abonados de
inmediato por el asegurador, sin perjuicio de los derechos que se pueden hacer
valer luego. El acreedor por tales servicios puede subrogarse en el crédito del
tercero o sus derechohabientes. Carece de validez la renuncia a un reclamo
posterior, hecha con motivo de este pago. La reglamentación regulará, una vez en
funcionamiento el área pertinente del Registro Nacional de Antecedentes de
Tránsito, el sistema de prima vanable, que aumentará o disminuirá segun haya el
asegurado denunciado o no el accidente, en el año previo de vigencia del seguro.”

ORDENANZA MUNICIPAL N°1492
ARTICULO 90 O.M, 1492:
“Circular sin Seguro (Artículo 68° Ley Nacional N° 24449), por responsabilidad civil
hacia terceros, transportados o no, con póliza que cubre por lo menos, muerte,
lesiones y daños materiales; se penalizará con multe de 300 a 3.000 U.F.A.
(Modificado por O,M. N°2220)”

Imputacion por Falta de Revisión Técnica Obligatoria:
LEY NACIONAL DE TRÁNSITO N’24.449
ARTICULO 34. — REVISIÓN TÉCNICA OBLIGATORIA.
“Las características de seguridad de los vehículos librados al tránsito no pueden
ser modificadas, salvo las excepciones reglamentadas. La exigencia de incorporar
a los automotores en uso elementos o requisitos de seguridad contemplados en el
capítulo anterior y que no los hayan traído originalmente, será excepcional y
siempre que no implique una modificación importante de otro componente o parte
del vehiculo dando previamente amplia difusión a la nueva exigencia Todos los
vehiculos automotores acoplados y semirremolques destinados a circular por la
vía pública están sujetos a la revisión técnica periódica a fin de determinar el
estado de funcíonamiento de las piezas y sistemas que hacen a su seguridad
activa y pasiva y a la emisión de contaminantes Las piezas y sistemas a examinar
la periodicidad de revisión, el procedimiento a emplear, el criterio de evaluación de
resultados y el lugar donde se efectúe, son establecidos por la reglamentación y
cumplimentados por la autoridad competente. Esta podrá delegar la verificación a
las concesionarias oficiales de los fabricantes o importadores o a talleres
habilitados a estos efectos manteniendo un estricto control. La misma autoridad
cumplimentará también una revisión técnica rápida y aleatoria (a la vera de la vía)
sobre emisión de contaminantes y principales requisitos de seguridad del vehículo,
ajustándose a lo dispuesto en el artículo 72, inciso c), punto 1.”

ORDENANZA MUNICIPAL N°1492
ARTÍCULO 146 O.M, 1492:
“Las infracciones de tránsito no especificadas en los Articulo precedentes, serán
sancionadas con multa de 50 U.F.A. a 300 U,F.A., según la particularidad e
importancia de la infracción.”

IV.- Graduación de la pena.-

En consecuencia, con el Acta de Infracción de fs. 1, documental que
completa la actuación de cargo, descargo del nombrado y, en especial, la
prueba documental aportada a fs. 2, valorada conforme reglas de sana
critica racional, tengo al Sr LUCAS JEREZ DNI 42994189, como autor

Maximili Ariel Remos
Las Islas Malvinas Georqias y Sandwich del Sur Son y Seran Argentin
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responsable de la conducta punible prevista en los Arts. 34, 40 Inc. A, 48
Inc. A de la Ley Nacional de Tránsito N° 24449, Modificada por Ley 26363,
1 y 3 de la OM Nro. 5200, modificada por OM Nro. 5480, con la penalidad
contemplada en el Art. 6 de la CM Nro. 5200, modificada por CM Nro. 5339
y 5682, conjuntamente con los Arts. 90, 92 y 146 de la CM Nro. 1492,
modificada por OM Nro. 5341, estimando el monto de la sanción pecuniaria
entre el mínimo (2000 UFA) y máximo (6000 UFA) de la escala legal con
más inhabilitación para conducir vehículos automotores por el término de
TRES (3) DOCE (12) meses. En virtud de ello se estima el quántum
punitivo en función del concurso real y la disposición del Art. 26 de la CM
Nro. 2674, que prevé un mismo hecho comprendido en más de una falta la
aplicación de la multa mayor, entre su mínimo y su máximo.

A los fines de graduar razonable y proporcionalmente la sanción conforme
los criterios de aplicación de penas que contemplan los Arts. 3 de la OM
Nro. 1492, 21 y concordantes de la CM Nro. 2674, dentro del rango
previsto normativamente para la sanción de multa -de 2000 a 6000 UFA e
inhabilitación para conducir vehículos automotores por el término de tres
(3) meses, siendo la alcoholemia la falta que guía la determinación de la
pena a aplicar en las presentes-, he de merituar distintos tópicos, a saber:

A) La naturaleza jurídica de la falta que el legislador tuvo presente al
penalizar esta conducta grave con una sanción dual, de aplicación conjunta
e inescindible;

B) El valor o parámetro del ticket de prueba de alcoholemia - 0.85 g/L- que
guarda estricta relación con la conducta antijurídica que le atribuye la
inspección municipal y que patentiza la peligrosidad que supone una
conducción riesgosa;

O) El bien jurídico protegido -la seguridad tanto de transeúntes como
conductores-, que el legislador tuvo presente al penalizar esta tipología
legal;

D) La situación socio económica que impera tanto a nivel nacional y se
replica en las economías regionales.

Por ello, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ordenanza
Municipal N° 2674 y artículo 32 de la Ordenanza Municipal N° 2778,
FALLO:

1.- APLICAR al Sr. LUCAS JEREZ, DNI 42994189, fecha de nacimiento
29/11/2000; Multa de DOS MIL SEISCIENTAS (2600) UFA, (siendo el valor
de cada UFA equivalente a PESOS CIENTO VEINTIDOS -$122.-) que
deberá abonar dentro de los treinta (30) días de notificado, bajo
apercibimiento de Embargo de bienes (arts. 40 y 41 Ordenanza Municipal
N° 2778) e INHABILITACIÓN para conducir vehículos automotores, por el
término de tres (3) meses.

2.- FIRME el presente se procederá a la retención de la licencia de
ti) conducir, según lo establecido en el artículo 6° de la Ordenanza Municioal

N° 5200 (Modificada por Ordenanza Municipal N° 5339 y 5682),

MaximiIi no Ariel Ramos
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disponiéndose la publicación de este Resolutorio en el Boletín Oficial
Municipal.

3.- LJBRENSE respectivos oficios al Departamento Ejecutivo Municipal, al
Juzgado Correccional de Primera Instancia -DJS-, a la Dirección de
Registro Provincial de Antecedentes de Tránsito (RePAT), a la Dirección de
Tránsito Municipal y a la Policía de la Provincia, a efectos que se impongan
de lo resuelto en la presente Causa.

4.- REGISTRESE. NO11FIQUESE. CUMPLIDO, ARCHVESE.

mln

Me notifico del fallo que antecede y que la Ordenanza Municipal N° 2778
acuerda el derecho de interponer los recursos de revisión (art.34), de
apelación (arL35), de nulidad (art. 36) y de queja (art.37).

:: D?LORlGiNAL

ti
MaximillflOki& Ramos

Jefe de Jpto. Contro de
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“2023- 40° Aniversario de a Restauración de la Democracia”

AUTOS Y VISTO:

i’A VR’ QO-
\

Adm d

La presente Causa N° T-249942-0/2023/USHUAIA en trámite por ante este
Juzgado de Faltas a mi cargo, por la que se imputa al Sr. FARID ALBERTO
TAPIA VILLALOBOS, DNI 42633349, fecha de nacimiento 06/06/2000,
infracciones por CONDUCIR EN ESTADO DE ALCOHOLEMIA POSITIVA.

RES U LTAN DO:

Mediante Acta de Infracción de fecha 02/07/2023 labrada por funcionario
competente, en la, que se cumplen los recaudos del Artículo 21 de la
ordenanza Municipal Nro. 2778, se verifica que se habría tipificado la
conducta prevista por los Arts. 48 Inc. A> de la LNT 24.449, modificada por
Ley 26.363, 1, 3 y 6 de la CM Nro. 5200 (Modificada por CM Nros. 5339,
5480 y 5682).

En la audiencia celebrada a tenor del Artículo 30 de la Ordenanza
Municipal N° 2778, oido el declarante a fs 24 dijo que “ tomo vista del
expediente y refiere que reconoce la falta, que sabe que en Ushuaia hay
tolerancia coro. Que lo que ocurrió con el vehículo es que se corrió en una
capa de hielo, golpeó contra el cordón y rompió el semieje de la rueda. Por
eso llamo a una grua para mover el vehiculo, se deja constancia que se
ha procedido a devolver la licencia de conducir que fuera retenida en
operativo, previo a esta audiencia PREGUNTADO si tiene elementos
de prueba para ofrecer y cuales son, CONTESTA que se remite a lo dicho
Que nada más quiere agregar. Con lo que termina el acto, lee, ratifica y
firma al pie. - .

CONSIDERANDO:

1.- Antecedentes del hecho.-

De las constancias obrantes en el Expediente surge que el dia 02/07/2023,
a las 07 20 hs, el inspector actuante verifico en la calle PIEDRABUENA y
GARRAMUÑO, que el imputado conducía el Dominio automotor LGM862,

D
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y sometido que fuera a test de alcoholemia, el mismo arrojó resultado
positivo de 2.22 gIl, por lo que labró las actuaciones que originan esta
Causa. En el rubro observaciones el inspector interviniente dejó constancia
que acudió al lugar por pedido de la policía, escribiente María José
Alarcón.

La actuación de cargo se completa con Nota de elevación Nro. 140/23
Letra: D.T.- (fs. 3); Ticket de Muestra Nro. 734 que diera un resultado
positivo de 2.22 gIl según aparato marca Drger, Modelo Alcotest 7510 AR
(fs. 2); Copia de licencia de conducir del imputado con vencimiento al
20/10/27 (fs. 4); Consulta de titularidad del vehículo infraccionado a fs. 1 en
cabeza de un tercero (fs. 5); Antecedentes del contribuyente (fs. 6);
Antecedentes del dominio según padrón de denuncias de venta (fs. 7);
copia fiel de Certificado de Verificación Periódica del instrumental utilizado
en la obtención de la muestra en fecha 07/03/23 con vigencia semestral (fs.
8/9) y Actuación Contravencional Nro. 663 que eleva Sumario
Contravencional Nro. 86/23-C. lera. (fs. 10/21), con intervención de la
Subof. Escribiente María José Alarcón.

II.- Materialidad de los hechos y validez del Acta de Infracción. -

Ingresada el Acta de Infracción a esta sede observo que ha sido
confeccionada siguiendo el procedimiento regular previsto, por lo tanto, no
adolece de ningún vicio que vulnere garantía constitucional alguna.

En su descargo el imputado admite la falta que le atribuye la inspección
municipal, situación que releva a esta sentenciante de tener que formular
consideraciones más exhaustivas.

Sin perjuicio de lo anterior, denoto en esta instancia que el ticket de
muestra Nro. 734 que luce a fs. 2 evidencia la comisión de la conducta
punible elevada a juzgamiento, toda vez que la medición resulta superior a
cero (O), en efecto el dosaje fue de 2.22 g/l.

Además, dicho parámetro no se inscribe en ningún porcentual de error y/o
incertidumbre del aparato con el que se obtuvo la muestra, toda vez que la
normativa prevee desvíos en el orden centesimal.

Asimismo, reparo en que se trata de la primera infracción del Sr. Tapia
Villalobos, pero, en atención a la peligrosidad que reviste esta conducta y
el bien jurídico tutelado por el legislador al asignar una sanción dual de
multa e inhabilitación para conducir, de aplicación conjunta e inescindible,
no actúa como atenuante a la hora de graduar la sanción a aplicar.

lii.- Calificación legal de la conducta bajo sumario contravencional

LEY NACIONAL DE TRÁNSITO NG24.449
ARTICULO 48. — PROHIBICIONES.
“Está prohibido en la vía pública: a) Queda prohibido conducir con impedimentos
físicos o psíquicos, sin la licencia especial correspondiente, habiendo consumido
estupefacientes o medicamentos que disminuyan la aptitud para conducir

MaximHi n Arie’ Rarnc
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Conducir cualquier tipo de vehículos con una alcoholemia superior a 500
miligramos por litro de sangre. Para quienes conduzcan motocicletas o
ciclomotores queda prohibido hacerlo con una alcoholemia superior a 200
miligramos por litro de sangre. Para vehículos destinados al transporte de
pasajeros de menores y de carga, queda prohibido hacerlo cualquiera sea la
concentración por litro de sangre. La autoridad competente realizará el respectivo
control mediante el método adecuado aprobado a tal fin por el organismo sanitario.
(Inciso sustituido por art. 17 de la Ley N° 24.788 B.O. 03/04/1997).”

ORDENANZA MUNICIPAL N°5200
ARTÍCULO 1 O.M, 5200:
“INCURRIRÁN en atentado contra la seguridad pública, las personas que
conduzcan vehículos en estado de alcoholemia positiva, bajo la acción de
estupefacientes, psicotrópicos, estimulantes u otras sustancias análogas.”

ARTÍCULO 3 CM. 5200:
“No podrá circular por la vía pública, el conductor de cualquier tipo de vehículos
con lasa de alcoholemia superior a cero (0) grados por un mil (1000) centímetros
cúbicos en sangre.”

ORDENANZA MUNICIPAL N°5682
ARTÍCULO 1 O.M. 5682:
“MODIFICAR el artículo 6° de la Ordenanza Municipal N°5200, el que quedará
redactado de la siguiente manera: “ARTICULO 6°.- En los casos previstos en el
artículo 5°, el infractor será sancionado con multas graduables de entre dos mil
(2000) UFA a seis mil (6000) UFA e inhabilitación para conducir vehículos
automotores desde tres (3) meses, y se procederá a la retención de la licencia de
conducir de acuerdo a lo que a continuación se detalla: a) En todos los casos,
cualquiera sea la graduación de alcohol informada en el ticket de muestra obtenido
mediante etilómetros o alcoholímetros debidamente calibrados, el Juez
Administrado Municipal de Faltas verificará si el conductor es reincidente o no y, en
caso afirmativo, agravará la sanción de la inhabilitación hasta seis (6) meses, la
primera vez y en escala sucesiva hasta los doce (12) meses. b) Superado el límite
anterior el Juez Administrativo Municipal de Faltas estará facultado para inhabilitar
definitivamente al infractor para conducir cualquier vehículo. Para ser rehabilitado
deberá obtener, por parte de las autoridades competentes, el certificado de aptitud
psicofísica que acredite capacidad para conducir cualquier tipo de vehículos y
constancia de haber realizado un curso de reeducación vial. En el caso de
infractores que incurran en la reiteración de la falta, encontrándose inhabilitado
para conducir, los mismos serán pasibles de multas máxima estipuladas en la
presente Asimismo para la obtención de una nueva licencie de conducir, deberá
abonar una suma extra al monto establecido para la misma, equivalente a dos mil
(2000) UFA. Si la falta fuera cometida por el prestador de un servicio de transporte
público, la inhabilitación podrá ser definitíva desde la primera vez”,”

IV.- Graduación de la pena.-

En consecuencia, con el Acta de Infracción de fs. 1, documental que
completa la actuación de cargo, descargo del nombrado y admisión de la
conducta punible, tengo al Sr. FARID ALBERTO TAPIA VILLALOBOS, DNI
42633349, como autor responsable de la conducta punible prevista en los
Arts. 48 Inc. A de la Ley Nacional de Tránsito N° 24449, Modificada por Ley
26363, 1 y 3 de la CM Nro. 5200, modificada por CM Nro. 5480, con la
penalidad contemplada en el Art. 6 de la OM Nro. 5200, modificada por CM

Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, Son y Serán
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Nro. 5339 y 5682.

A los fines de graduar razonable y proporcionalmente la sanción conforme
los criterios de aplicación de penas que contemplan los Arts, 3 de la OM
Nro. 1492, 21 y concordantes de la OM Nro. 2674, dentro del rango
previsto normativamente para la sanción de multa -de 2000 a 6000 UFA e
inhabilitación para conducir vehículos automotores por el término de tres
(3) meses, siendo la alcoholemia la falta que guía la determinación de la
pena a aplicar en las presentes-, he de merituar distintos tópicos, a saber:

A) La naturaleza jurídica de la falta que el legislador tuvo presente al
penalizar esta conducta grave con una sanción dual, de aplicación conjunta
e inescindible;
B) El valor o parámetro del ticket de prueba de alcoholemia -2.22 g/L- que
guarda estricta relación con la conducta antijurídica que le atribuye la
inspección municipal y que patentiza la peligrosidad que supone una
conducción riesgosa;
C) El bien jurídico protegido -la seguridad tanto de transeúntes como
conductores-, que el legislador tuvo presente al penalizar esta tipología
legal;
D) La situación socio económica que impera tanto a nivel naciona[ y se
replica en las economías regionales.

Por ello, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ordenanza
Municipal N° 2674 y articulo 32 de la Ordenanza Municipal N° 2778,
FALLO:

1.- APLICAR al Sr. FARID ALBERTO TAPIA VILLALOBOS, DNI 42633349,
fecha de nacimiento 06/06/2000; Multa de TRES MIL SEISCIENTAS (3600)
UFA, (siendo el valor de cada UFA equivalente a PESOS CIENTO
SESENTA Y TRES -$163.-) que deberá abonar dentro de los treinta (30)
días de notificado, bajo apercibimiento de Embargo de bienes (arts. 40 y 41
Ordenanza Municipal N° 2778) e INHABILITACIÓN para conducir
vehículos automotores, por el término de tres (3) meses.

2.- FIRME el presente se procederá a la retención de la licencia de
conducir, según lo establecido en el artículo 6° de la Ordenanza Municipal
N° 5200 (Modificada por Ordenanza Municipal N° 5339), disponiéndose la
publicación de este Resolutorio en el Boletín Oficial Municipal.

3.- LIBRENSE respectivos oficios al Departamento Ejecutivo Municipal, al
Juzgado Correccional de Primera Instancia -DJS-, a la Dirección de
Registro Provincial de Antecedentes de Tránsito (RePAT), a la Dirección de
Tránsito Municipal y a la Policía de la Provincia, a efectos que se impongan
de lo resuelto en la presente Causa.

4.- REGISTRESE. NOTIFIQUESE. CUMPLIDO, ARCHIVESE.

MLN
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Me notifico del fallo que antecede y que la Ordenanza Municipal N° 2778
acuerda el derecho de interponer los recursos de revisión (arL34), de
apelación (art.35), de nulidad (art. 36) y de queja (art.37),

OR1G

1!
MaxmWr Ariel Ramos

Las Islas Malvinas Georqias y Sandwich del Sur Son y Seran
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‘2023- 40° Aniversario de la Restauración de la Democracia”

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO

____________________________________

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
REPÚBLICA ARGENTINA

JUZGADO ADMINISTRATIVO
MUNICIPAL DE FALTAS

USHUAIA -25 de mayo 151
C.P. 9410 - TE. 02901-423665

_______________________________________
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USHUAIA,
3QJUN 2023

AUTOS Y VISTO:

La presente Causa N° T-248299-0/2023/USHUAIA en trámite por ante este
Juzgado de Faltas a mi cargo, por la que se imputa a MARIO MAMANI, DNI
18710031, fecha de nacimiento 29/09/1963; infracciones por CONDUCIR EN
ESTADO DE ALCOHOLEMIA POSITIVA, FALTA DE SEGURO DEL
AUTOMOTOR, FALTA DE CHAPA PATENTE, FALTA REVISION TECNICA
OBLIGATORIA.

RESULTANDO:

Mediante Actass de Comprobación N° T-248299 y N° T- 248300, de fecha
22/06/2023 labradas por funcionario competente, en las que se cumplen los
recaudos del Artículo 21 de la ordenanza Municipal Nro. 2778, se verifica que
se habria tipificado la conducta prevista por los articulos 68 de la Ley N°
24 449, art 90 de la CM N° 1492 (Modif por la CM N° 2220), art 40 inc “D”
dela LeyN°24449, art ll3delaOMN°1492,art 34delaLeyN°24449,
art 146 de la CM N° 1492, arts 1 y 3 de la OM Nro 5200 (Modificada por
CM Nro 5480) y 6 de la CM Nro 5200 (Modificada por OM Nro 5339) y el
art 48 inciso A de la Ley Nacional de Tránsito N° 24 449 (Modificada por Ley
Nro. 26363).

En fs. 1 vta, se dispuso la acumulación de sendas Actas de infraçción en
virtud de lo previsto por en los arts 33 Inc 3 y 34 deI Código Procesal Penal,
en función de lo establecido por el art. 8 de la OM N° 2778.

En la audiencia celebrada a tenor del Artículo 30 de la Ordenanza Municipal
N° 2778, oido el declarante a fs 12, dijo Tomo vista del expediente y refiere
que el rodado estaba parado hace tiempo por algunos desperfectos, por tal
motivo no tenia ni el seguro ni la revisión técnica, que la patente la perdió
hace tiempo Que habia estado con SUS compañeros de trabajo comiendo un
asado y bebió un poco, que por llevara un amigo a su casa tuvo un pequeño
percance con otro vehículo y ahí sucedió todo, se deja constancia que se ha
procedido a devolver la licencia de conducir que fuera retenida en operavo,0

“Las Islas Malvinas Georgas y Sandwich del Sur, Son y Seran
Sancikes Judciaes
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ørevio a esta audiencia”... PREGUNTADO si tiene elementos de prueba para
ofrecer y cuáles son, CONTESTA que se remite a lo dicho.Que nada más
quiere agregar. Con lo que termina el acto, lee, ratifica y firma al pie.”

CONSIDERANDO:

1.- Antecedentes del hecho.-

De las constancias obrantes en el Expediente surge que el dia 22/06/2023, a
las 09:50 hs., el inspector actuante verificó en la calle Luis Vernet intersección
con calle Damiana Fique, que el imputado conducía el Dominio automotor
MBD-351, sin chapa patente delantera, sin la revisión técnica obligatoria, sin
seguro del automotor y sometido que fuera a test de alcoholemia, el mismo
arrojó resultado positivo, por lo que labró las actuaciones que originan esta
Causa.

La actuación de cargo se completa con el Ticket de Muestra Nro. 373 que
diera un resultado positivo de 0.24 g/L según aparato marca Drger, Modelo
Alcotest 7510 AR (fs. 3); Nota de elevación Nro. 128/23 Letra: D.T..- (fs. 4)
Copia de licencia de conducir del imputado con vencimiento al 09/06/2026 (fs.
5); Consulta de titularidad del vehículo infraccionado a fs. 1 (fs. 6);
Antecedentes del contribuyente (fs. 7); Antecedentes del dominio según
padrón de denuncias de venta (fs. 8) y Certificado de Verificación Periódica
N° 307-35256-13 que ilustra respecto de la verificación periódica del
instrumental utilizado en la obtención de la muestra en fecha 03/05/2023 con
vigencia semestral (fs. 9).

II.- Materialidad de los hechos y validez del Acta de Infracción.-

Ingresada el Acta de Infracción a esta sede observo que ha sido
confeccionada siguiendo el procedimiento regular previsto, por lo tanto, no
adolece de ningún vicio que vulnere garantía constitucional alguna.

En su descargo el imputado no ha aportado elementos probatorios que
permitan eximirlo de responsabilidad o enerven lo aseverado en el acta
oportunamente labrada, la cual se encuentra suscripta por el Inspector
actuante, cuyas afirmaciones constituyen una presunción “luris tantum” de la
veracidad de lo expresado y semiplena prueba de la responsabilidad del
infractor (artículo 23 Ordenanza citada).

En tal sentido se ha pronunciado el Juzgado Correccional de la. Instancia de
este Distrito Judicial Sur, Segunda Instancia del Juzgado Administrativo
Municipal de Faltas, en autos Salas, Enzo Damián s/Apelación art. 35 (O.M.
2778), Expte. Nro. 2584, originario de esta sede bajo Causa A-005176-0/11,
al sostener que: ... Asimismo, la tarea de enervar la imputación pesa sobre el
encartado y requiere el aporte concreto de elementos que generen en el
sentenciante un estado de conciencia positívo respecto de la versión por él
propuesta sustentada en indicios unívocos, claros, precisos y concordantes
vInculados al hecho y el nexo causal respecto a la responsabilidad que se le
atribuye... (sic.).

MaximHjaó Ari& Rarnc,
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NL- Cailficación ega de b conducta bajo sumario contravencionaL

LEY NACIONAL DE TRÁNSITO N°24.449
ARTICULO 48. — PROHIBICIONES.
Esta prohibido en la vía pubhca a) Queda prohibido conducir con impedimentos fisicos o psiquicos sin la

licencia especial correspondiente habiendo consumido estupefacientes o medicamentos que disminuyan la
aptitud para conducir Conducir cualquier tipo de vehículos con una alcoholemia superior a 500 miligramos por
litro de sangre. Para quienes conduzcan motocicletas o ciclomotores queda prohibido hacerlo con una
alcoholemia superior a 200 miligramos por litro de sangre Para vehiculos destinados al transporte de pasajeros
de menores y de carga queda prohibido hacerlo cualquiera sea la concentración por litro de sangre La autoridad
competente realizará el respectivo control mediante el método adecuado aprobado a tal fin por el organismo
sanitario. (Inciso sustituido por art, 17 de la Ley N°24.788 8,0. 03/04/1997).”

ORDENANZA MUNICIPAL N°5200
ARTICULO 1 O.M, 5200:
INCURRIRÁN en atentado contra la seguridad pública, las personas que conduzcan vehículos en estado de

alcoholemia positiva, bajo la acción de estupefacientes, psicotrópicos, estimulantes u otras sustancias análogas.

ARTICULO 3 O.M. 5200:
No podra circular por la vía publica el conductor de cualquier tipo do vehiculos con tasa de alcoholemia superior

a cero (0) grados por un mil (1000) centímetros cúbicos en sangre.’

ORDENANZA MUNICIPAL N5682
ARTICULO 1 O,M, 5682:
“MODIFICAR el artículo 6° do la Ordenanza Municipal N°5200, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“ARTICULO 6°.- En los casos previstos en el artículo 5°, el infractor será sancionado con multas graduables de
entre dos mil (2000) UFA a seis mil (6000) UFA e inhabilitación para conducir vehículos automotores desde tres
(3) meses, y se procederá a la retención de la licencia de conducir de acuerdo a lo que a continuación se detalla:
a) En todos los casos cualquiera sea la graduación de alcohol informada en el ticket de muestra obtenido
mediante etilometros o alcoholímetros debidamente calibrados el Juez Administrado Municipal de Faltas
verificará si el conductor es reincidente o no y en caso afirmativo agravará la sanción de la inhabilitación hasta
seis (6) meses, la primera vez y en escala sucesiva hasta los doce (12> meses. b) Superado el límite anterior el
Juez Administrativo Municipal de Faltas estará facultado para inhabilitar definitivamente al infractor para conducir
cualquier vehículo Para ser rehabilitado deberá obtener por parte de las autoridades competentes el certificado
de aptitud psicofísica que acredite capacidad para conducir cualquier tipo de vehículos y constancia de haber
realizado un curso de reeducación vial En el caso de infractores que incurran en la reíteración de la falta
encontrandose inhabilitado para conducir los mismos serán pasibles de multas máxima estipuladas en la
presente Asimismo pera la obtención de una nueva licencia de conducir deberá abonar una suma extra al
monto establecido para la misma, equivalente a dos mil (2000) UFA, Si la falta fuera cometida por el prestador de
un servicio de transporte público, la inhabilitación podrá ser definitiva desde la primera vez”.”

ARTICULO 68 de la Ley N° 24.449. Todo automotor, acoplado o semi-acoplado debe estar cubierto por seguro,
de acuerdo a las condiciónes que fije la autoridad en materia aseguradora, que cubra eventuales daños
causados a terceros transportados o rio siendo imponible a dichos terceros cualquier tipo de franquicia pactada
en el respectivo contrato de seguro que fuere superior a la suma de cuatro (4) Salarios mínimos Vital y Móvil
Igualmente resultará obligatono el seguro para las motocicletas en las mismas condiciones que rige para los
automotores.
Este seguro obligatorio será anual y podrá contratarse con cualquier entidad autorizada para operar en el ramo,
la que debe otorgar al asegurado el comprobante que indica el inciso c) del artículo 40,
Previamente, se exigirá el cumplimiento de la revisión técnica obligatoria o que el vehículo esté en condiciones
reglamentarias de seguridad si aquélla no se ha realizado en el año previo.
Las denuncias de siniestro se recibirán en base al acta de choque del artículo 66 inciso a) debiendo remitir copia
al organismo encargado de la estadística.
Los gastos de sanatorio o velatorio de terceros, serán abonados de inmediato por el asegurador, sin perjuicio de
los derechos que se pueden hacer valer luego El acreedor por tales servicios puede subrogarse en el crédito del
tercero o sus derechohabientes.
Carece de validez la renuncia a un reclamo posterior hecha con motivo de este La reglamentación regulará una
vez en funcionamiento el área pertinente del Registre Nacional de Antecedentes de Tránsito el sistema de prima
variable que aumentará o disminuirá segun haya el asegurado denunciado o no el accidente en el año previo
de vigencia
del seguro.

ARTÍCULO 90 do la OM N° 1492.- Circular sin seguro (art. 68 de la Ley N° 24.449), por responsabilidad civil
hacia terceros transportados o no con póliza que cubra por lo menos muerte lesiones y daños materiales se
penalizará con multa de 300 a 3000 U.F.A.

ARTICULO 146 de la OM N° 1492,- Las infracciones de tránsito no especificadas en los Articules precedentes,

serán
sancionadas con multa de 50 U F A a 300 U FA sogun la particularidad o importancia de a infracción

Maxi!ia0 Ariel Ramos
Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, Son y Serán Argentrn de lTpto. Contr0 de
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ARTICULO 34. — REVISION TECNICA OBLIGATORIA. Las características de segundad de los vehículos
librados al tránsito no pueden ser modificadas, salvo las excepciones reglamentadas. La exigencia de incorporar
a los automotores en uso elementos o requisitos de seguridad contemplados en el capítulo anterior y que no los
hayan traído originalmente, será excepcional y siempre que no implique una modificación importante de otro
componente o parte del vehículo, dando previamente amplia difusión a la nueva exigencia.

Todos los vehículos automotores, acoplados y semirremolques destinados a circular por la vía pública están
sujetos a la revisión técnica periódica a fin de determinar el estado de funcionamiento de las piezas y sistemas
que hacen a su seguridad activa y pasiva y a la emisión de contaminantes.

Las piezas y sistemas a examinar, la periodicidad do revisión, el procedimiento a emplear, el criterio de
evaluación de resultados y el lugar donde se efectúe, son establecidos por la reglamentación y cumplimentados
por la autoridad competente. Esta podrá delegar la verificación a las concesionarias oficiales de los fabricantes o
importadores o a talleres habilitados a estos efectos manteniendo un estricto control.

La misma autoridad cumplimentará también una revisión técnica rápida y aleatoria (a la vera de la vía) sobre
emisión de contaminantes y principales requisitos de seguridad del vehículo, ajustándose a lo dispuesto en el
artículo 72, inciso o), punto 1.

ARTICULO 40. —. REQUISITOS PARA CIRCULAR. Para poder circular con automotor es indispensable:

d) Que el vehículo, incluyendo acoplados y semirremolques tenga colocadas las placas do identificación de
dominio, con las características y en los lugares que establece la reglamentación. Las mismas deben ser legibles
de tipos normalizados y sin aditamentos;

ARTICULO 113 de la OM N° 1492.- La falta de una o ambas chapas patente, con multa de 50 UFA a 400 UFA.

IV.- Graduación de la pena.-

En consecuencia, con el Acta de Infracción de fs. 1, documental que
completa la actuación de cargo, y descargo del nombrado valorados
conforme reglas de sana crítica racional, tengo al Sr. MARIO MAMANI, DNI
18710031, como autor responsable de la conducta punible prevista en los
Arts. 68 de la Ley N° 24.449, art. 40 inc. “D” de la Ley N° 24.449, art. 34 de la
Ley N° 24.449, el art. 48 Inc. A de la Ley Nacional de Tránsito N° 24449,
Modificada por Ley 26363, 1 y 3 de la CM Nro. 5200, modificada por CM Nro.
5480, con la penalidad contemplada en los artículos 90 de la CM N° 1492
(Modif. por la CM N° 2220), art. 113 de la CM N° 1492, art. 146 de la CM N°
1492, y el Art. 6 de la CM Nro. 5200.

A los fines de graduar razonable y proporcionalmente la sanción conforme los
criterios de aplicación de penas que contemplan los Arts. 3 de la CM Nro.
1492, 21 y concordantes de la CM Nro. 2674, dentro del rango previsto
normativamente para la sanción de multa -de 2000 a 6000 UFA e
inhabilitación para conducir vehículos automotores por el término de tres (3)
meses, siendo la alcoholemia la falta que guía la determinación de la pena a
aplicar en las presentes-, he de merituar distintos tópicos, a saber:
A) La naturaleza jurídica de la falta que el legislador tuvo presente al
penalizar esta cónducta grave con una sanción dual, de aplicación conjunta e
inescindible;
8) El valor o parámetro del ticket de prueba de alcoholemia 0.24 g/L- que
guarda estricta relación con la conducta antijurídica que le atribuye la
inspección municipal y que patentiza la peligrosidad que supone una
conducción riesgosa;
C) El bien jurídico protegido -la seguridad tanto de transeúntes como
conductores-, que el legislador tuvo presente al penalizar esta tipología legal;
D) La situación socio económica que impera tanto a nivel nacional y se

1 .1) replica en las economías regionales, modificada por OM Nro. 5339,
4r’
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estimando el monto de la sanción pecuniaria entre el mínimo (2000 UFA) y
máximo (6000 UFA) de la escala legal con más inhabilitación para conducir
vehículos automotores por el término de tres (3) a doce (12) meses.

Por ello, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ordenanza
Municipal N° 2674 y artículo 32 de la Ordenanza Municipal N° 2778, FALLO:

1.- APLICAR a MARIO MAMANI, DNI 18710031, fecha de nacimiento
29/09/1963; MULTA de DOS MIL TRESCIENTAS (2300) UFA, (siendo el
valor de cada UFA equivalente a $ 122) que deberá abonar dentro de los
treinta (30) días de notificado, bajo apercibimiento de Embargo de bienes
(arts. 40 y 41 Ordenanza Municipal N° 2778) e INHABILITACIÓN para
conducir vehículos automotores, por el término de tres (3) meses.

2.- FIRME el presente se procederá a la retención de la licencia de conducir,
según lo establecido en el artículo 6° de la Ordenanza Municipal N° 5200
(Modificada por Ordenanza Municipal N° 5339), disponiéndose la publicación
de este Resolutorio en el Boletín Oficial Municipal.

3.- LIBRENSE respectivos oficios al Departamento Ejecutivo Municipal, al
Juzgado Correccional de Primera Instancia -DJS-, a la Dirección de Registro
Provincial de Antecedentes de Tránsito (RePAT), a la Dirección de Tránsito
Municipal y a la Policía de la Provincia, a efectos que se impongan de lo
resuelto en la presente Causa.

4.- REGÍSTRESE. NOTIFIQUESE. CUMPLIDO,

J . F. L.

jOE2

aio M MukP de Fa

usiuaa

Me notifico del fallo que antecede y que la Ordenanza Municipal N° 2778
acuerda el derecho de interponer los recursos de revisión (art.34), de
apelación (art35), de nulidad (art. 36) y de queja (art.37).

::

1/’
MaxmjflO Ari& Ramos
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REPÚBLICA ARGENTINA
JUZGADO ADMINISTRATIVO
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USHUAIA, 07 AGO 23

AUTOS Y VISTO:

La presente Causa N° T-250427-0/2023/USHUA1A en trámite por ante
este Juzgado de Faltas a mi cargo, por la que se imputa a JUAN
ROBERTO CONDORI, DNI 24707213, fecha de nacimiento
07/06/1 975; infracciones por CONDUCIR EN ESTADO DE
ALCOHOLEMIA POSITIVA, FALTA DE CEDULA VERDE.

RESULTANDO:

Mediante Acta de Comprobación de fecha 29/07/2023 labrada por
funcionario competente, en la que se cumplen los recaudos del
Artículo 21 de la ordenanza Municipal Nro. 2778, se verifica que se
habría tipificado la conducta prevista por los articulos 1 y 3 de la CM
N° 5200 (Modificada por CM N° 5480) y 6 de la OM N° 5200
(Modificada por CM N° 5339) y el art 48 inciSo A de la Ley Nacional
de Tránsito N° 24 449 (Modificada por Ley N° 26363), Art 40 Inc b) de
la Ley Nacional N° 24.449 (Art. 146 de la OM N° 1492).

En la audiencia celebrada a tenor del Artículo 30 de la Ordenanza
Municipal N° 2778, oido el declarante a fs 12, do que tomo vista
del expediente, manifiesta que la cédula nunca se la pidieron, que la
tiene, y acompaña en este acto copia fiel de cédula azul donde consta
autorizado (y exhibe cédula verde). Que solo le pidieron el seguro y la
licencia Respecto a la alcoholemia, manifiesta que fue a un
cumpleaños que no iba a manejar pero su hija se había ido y tuvo que
manejar él Que fue la primera vez que le sucede en treinta años,
solícita se tenga en cuenta. Que la licencía de conducir ya fue devuelta
en forma previa a esta audiencia PREGUNTADO si tiene elementos
de prueba para ofrecer y cuáles son, CONTESTA que: acompaña
copia fiel de cédula azul Que nada más quiere agregar

“

A fs. 13/14 se adjuntó copia fiel de cédula verde.

MaximiHriel Ramas
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CONSIDERANDO:

1.- Antecedentes del hecho.-

De las constancias obrantes en el Expediente surge que el día
29/07/2023, a las 02:33 hs., el inspector actuante verificó; en la calle
GOBERNADOR FELIX M. PAZ intersección con la calle ROCA, que el
imputado conducía el Dominio automotor PDX297, y sometido que
fuera a test de alcoholemia, el mismo arrojó resultado positivo.
Asimismo se verificó la falta de cédula verde, por lo que labró las
actuaciones que originan esta Causa.

La actuaciones de cargo se completa con copia certificada de la Nota
de elevación Nro. 156/23 Letra: D.T.- (fs. 3); Ticket de Muestra Nro.
527 que diera un resultado positivo de 0,74 g/L según aparato marca
Dráger, Modelo Alcotest75lO AR (Es. 2); Copia de licencia de
conducir del imputado con vencimiento al 28/04/2024 (fs. 4); Consulta
de titularidad del vehículo infraccionado a fs. 1 (fs. 5); Antecedentes
del contribuyente (fs. 6); Antecedentes del dominio según padrón de
denuncias de venta (fs. 7) y copia fiel del certificado que ilustra
respecto de la verificación periódica del instrumental utilizado en la
obtención de la muestra en fecha 07/03/2023 con vigencia semestral
(fs.8).

IL- Materialidad de los hechos y validez del Acta de Infracción.

Ingresada el Acta de Infracción a esta sede observo que ha sido
confeccionada siguiendo el procedimiento regular previsto, por lo
tanto, no adolece de ningún vicio que vulnere garantía constitucional
alguna.

Resoecto a la imputación por circular sin cédula de identificación del
vehículo (cédula verde) se hace saber que, mas allá de la acreditación
de existencia del documento en cuestión, tal como surge de fs. 13/14,
lo cierto es que se ha infringido el art. 4 Inc. B) de la Ley Nacional N°
24.449, por no llevar consigo la documentación habilitante del vehículo
al momento de circular tal como exige la normativa.

En virtud de ello, tengo por acreditada la falta que se le atribuye, sin
perjuicio de la documentación acompañada por el nombrado.

Resoecto a la imputación por circular en estado de alcoholemia
positiva, hago saber que el nombrado asume la responsabilidad
derivada de la confección del Acta de Infracción de fs. 1 y reconoce la
imputación que le formula la inspección municipal sobre la base de
haber superado el dosaje de alcoholemia cero (0) mientras conducía.
Tal espíritu me libera de tener que formular consideraciones más
exhaustivas, en orden a la comprobación realizada por el inspector
interviniente.

,1aXmfOArIO REn1QS
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Por lo tanto, se desprende de su descargo que no ha aportado
elementos probatorios útiles que permitan eximirlo de responsabilidad
o enerven lo aseverado en el acta oportunamente labrada, la cual se
encuentra suscripta por el Inspector actuante, cuyas afirmaciones
constituyen una presunción “iuns taritum” de la veracidad de lo
expresado y semiplena prueba de la responsabilidad del infractor
(artículo 23 Ordenanza citada).

En tal sentido se ha pronunciado el Juzgado Correccional de la.
Instancia de este Distrito Judicial Sur, Segunda Instancia del Juzgado
Administrativo Municipal de Faltas, en autos Salas, Enzo Damián
s/Apelación art. 35 (O.M. 2778), Expte. Nro. 2584, originario de esta
sede bajo Causa A-005176-0/11, al sostener que: ... Asimismo, la
tarea de enetvar la imputación pesa sobre el encartado y requiere el
aporte concreto de elementos que generen en el sentenciante un
estado de conciencia positivo respecto de la versión por él propuesta
sustentada en indicios unívocos, claros, precisos y concordantes
vinculados al hecho y el nexo causal respecto a la responsabiildad que
se le atribuye...(sic.).

A su vez, y respecto a la prueba documental acompañada a fs. 13/14,
tal como ya he manifestado precedentemente, la misma solo acredita
la existencia y vigencia de la cédula automotor, pero no lo exime de
responsabilidad por no portar la misma al momento de la conducción
como exige la normativa, teniéndose entonces por acreditada la falta
atribuida. Al respecto tiene dicho la Alzada en autos Dirección
Provincial de Obras y Servicios Sanitarios s/Apelación Art. 35 (O.M.
2778), Expte. Nro. 2668/12, vinculado a la Causa 0-000167-0/2012
que: ‘.. La utilidad de la prueba está directamente relacIonada con la
relevancia que el elemento tenga con relacIón al objeto que debe
probarse. Esto es, su importancia, idoneidad y eficacia para verificar el
mismo. Pues además de ser pertinente, la prueba debe ser útil. Será
inútil aquel elemento que carezca de toda importancia en cuanto
relevancia para verificar el hecho investigado ...“ (Eduardo Jauchen,
Tratado de la Prueba en materia penal, Ed, Rubinzal-CuIzon Santa
Fe, 1 reimpresión, 2009, p. 25)...(sic.).

III.- Calificación legal de la conducta bajo sumario
contravencional.

Imputacion por Conducir en Estado de Alcoholemia Positiva:
LEY NACIONAL DE TRÁNSITO N°24 449
ARTICULO 48 — PROHIBICIONES
Está prohibido en la vía pública: a) Queda prohibido conducir con
impedimentos físicos o psíquicos, sin la ilcencia especial correspondiente,
habiendo consumído estupefacientes o medicamentos que disminuyan la
aptitud para conducir. Conducir cualquier tipo de vehículos con una
alcoholemia superior a 500 miligramos por litro de sangre. Para quienes

Maxiniano Aiel Ramos
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conduzcan motocicletas o ciclomotores queda prohibido hacerlo con una
alcoholemia superior a 200 miligramos por litro de sangre. Para vehículos
destinados al transporte de pasajeros de menores y de carga, queda
prohibido hacerlo cualquiera sea la concentración por litro de sangre. La
autoridad competente realizará el respectivo control mediante el método
adecuado aprobado a tal fin por el organismo sanitario. (Inciso sustituido por
art. 17 de la Ley N° 24.788 8.0. 03/04/1997).”

ORDENANZA MUNICIPAL N°5200
ARTÍCULO 1 O.M. 5200:
“ÍNCURRIRAN en atentado contra la seguridad públIca, las personas que
conduzcan vehículos en estado de alcoholemIa positiva, bajo la acción de
estupefacientes, psícotrópicos, estimulantes u otras sustancias análogas.”

ARTÍCULO 3 O.M. 5200:
“No podrá circular por la vía pública, el conductor de cualquier tipo de
vehículos con tase de alcoholemIa superior a cero (O) grados por un mil
(1000) centímetros cúbicos en sangre.”

ORDENANZA MUNICIPAL N° 5480
ARTÍCULO 1 O.M. 5480:
“MODIFICAR el artículo 3 de la Ordenanza Municipal N° 5200, que quedará
redactado de ¡a siguiente manera: ARTICULO 3.- No podrá circular por la vía
pública, el conductor de cualquier tipo de vehículos con tasa de alcoholemia
superior a cero (0) gramos por litro (gil) en sangre.”

ORDENANZA MUNICIPAL N°5682
ARTÍCULO 1 O.M. 5682:
“MODIFICAR el artículo 6° de la Ordenanza Municipal N°5200, el que quedará
redactado de la siguiente manera: “ARTICULO 6°.- En los casos previstos en
el artículo 50, el infractor será sancionado con multas graduables de entre dos
mil (2000) UFA a seis mii (6000) UFA e inhabilitación para conducir vehículos
automotores desde tres (3) meses, y se procederá a la retención de la lícencia
de conducir de acuerdo a lo que a continuación se detalle: a) En todos los
casos, cualquiera sea la graduación de alcohol informada en el ticket de
muestra obtenido mediante etilómetros o alcoholímetros debidamente
calibrados, el Juez AdminIstrado Municípal de Faltas verIficará si el conductor
es reincidente o no y, en caso afirmativo, agravará la sanción de la
inhabiíitación hasta seis (6) meses, la primera vez y en escala sucesiva hasta
los doce (12) meses. b) Superado el límite anterior el Juez Administrativo
Municipal de Faltas estará facultado para inhabilitar definItivamente al infractor
para conducir cualquier vehículo. Para ser rehabilitado deberá obtener, por
parte de las autoridades competentes, el certificado de aptitud psicofísica que
acredíte capacidad para conducir cualquier tipo de vehículos y constancia de
haber realizado un curso de reeducación vIal. En el caso de infractores que
incurran en la reiteracíón de la falta, encontrándose inhabilitado para conducir,
los mísmos serán pasibles de multas máxima estipuladas en la presente.
Asimismo, para la obtención de una nueva licencie de conducir, deberá
abonar una suma extra al monto establecido para la misma, equivalente a dos
mil (2000) UFA. Si la falta fuera cometida por el prestador de un servicio de
transporte públIco, la inhabilltación podrá ser definitiva desde la primera vez”.” r’

,uIJJ14

Imputacion por Falta de Cédula Verde:X.
MaxrniTino Ariel Ramos
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LEY NACIONAL DE TRÁNSITO N°24.449
ARTICULO 40. — REQUISITOS PARA CIRCULAR:
“Para poder circular con automotor es indispensable: b) Que porte la cédula,
vencida o rio, o documento de identificación del mismo;. .“

ORDENANZA MUNICIPAL N°1492
ARTÍCULO 146 O.M. 1492:
“Las infracciones de tránsito no especificadas en los Articulo precedentes,
seran sancionadas con multe de 50 U FA a 300 U FA, segun la
particularidad e importancia de la infracción.”

1V.- Graduación de la pena.-

En consecuencia, con el Acta de Infracción de fs. 1, documental que
completa la actuación de cargo, descargo del nombrado, prueba
documental aportada en su defensa, valorada conforme reglas de
sana crítica racional, tengo al Sr. JUAN ROBERTO CONDORI, DNI
24707213, como autor responsable de la conducta punible prevista en
los Arts 48 Inc A de la Ley Nacional de Tránsito N° 24449, Modificada
por Ley 26363, 1 y 3 de la CM Nro. 5200, modificada por CM Nro.
5480, con la penalidad contemplada en el Art. 6 de la CM Nro. 5200,
modificada por CM Nro. 5339, estimando el monto de la sanción
pecuniaria entre el mínimo (2000 UFA) y máximo (6000 UFA) de la
escala legal con más inhabilitación para conducir vehiculos
automotores por el término de TRES (3) DOCE (12) meses Asimismo
tengo al nombrado como responsable de la conducta tipificada en el
Art 40 Inc b) de la Ley Nacional N°24 449 (Art 146 de la CM
N°1492).

A los fines de graduar razonable y proporcionalmente la sanción
conforme los criterios de aplicación de penas que contemplan los Arts.
3 de la CM Nro. 1492, 21 y concordantes de la OM Nro. 2674, dentro
del rango previsto normativamente para la sanción de multa -de 2000
a 6000 UFA e inhabilitación para conducir vehículos automotores por
el término de tres (3) meses, siendo la alcoholemia la falta que guía la
determinación de la pena como sanción mayor entre su mínimo y su
máximo en virtud del concurso real y la disposición del Art. 26 de la
CM Nro. 2674 -, he de merituar distintos tópicos, a saber:

A) La naturaleza jurídica de la falta que el legislador tuvo presente al
penalizar esta conducta grave con una sanción dual, de aplicación
conjunta e inescindible;

B) El valor o parámetro del ticket de prueba de alcoholemia: 0,74 g/L,

¡ que guarda estricta relación con la conducta antijundica que le atribuye
la inspección municipal y que patentiza la peligrosidad que supone una

1 conducción riesgosa;

C) El bien jurídico protegido -la seguridad tanto de transeúntes como

Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, Son y Serán

Sancionas JudicaTes
i7odoAcm. tcpai

Ushuaia, 24 de agosto de 2023                          Año XXXIII - N° 135/2023                                  página  39



conductores-, que el legislador tuvo presente al penalizar esta tipología
legal;

D) La situación socio económica que impera tanto a nivel nacional y se
replica en las economías regionales.

Por ello, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la
Ordenanza Municipal N° 2674 y artículo 32 de la Ordenanza Municipal
N° 2778, FALLO:

1.- APLICAR a JUAN ROBERTO CONDORI, DNI 24707213, fecha de
nacimiento 07/06/1 975; Multa de DOS MIL SEISCIENTAS (2600) UFA,
(siendo el valor de cada UFA equivalente a PESOS CIENTO
SESENTA Y TRES $163) que deberá abonar dentro de los treinta (30)
días de notificado, bajo apercibimiento de Embargo de bienes (arts. 40
y 41 Ordenanza Municipal N° 2778) e INHABILITACIÓN para conducir
vehículos automotores, por el término de tres (3) meses.

2.- FIRME el presente se procederá a la retención de la licencia de
conducir, según lo establecido en el artículo 6° de la Ordenanza
Municipal N° 5200 (Modificada por Ordenanza Municipal N° 5339),
disponiéndose la publicación de este Resolutorio en el Boletín Oficial
Municipal.

3.- LIBRENSE respectivos oficios al Departamento Ejecutivo
Municipal, al Juzgado Correccional de Primera Instancia -DJS-, a la
Dirección de Registro Provincial de Antecedentes de Tránsito (RePAT),
a la Dirección de Tránsito Municipal y a la Policía de la Provincia, a
efectos que se impongan de lo resuelto en la presente Causa.

4.- REGISTRESE. NOTIFIQUESE. CUMPLIDO, ARCHIVESE.

CDC

Sivna L. OYARZÜN SAN
JUEZA

f iuzj v Adm. Municip de F-tAs
¡ (ihui

Me notifico del fallo que antecede y que la Ordenanza Municipal N°
2778 acuerda el derecho de interponer los recursos de revisión
(art.34), de apelación (art.35), de nulidad (art. 36) y de queja (art.37).

CALp9EL ORiGINAL
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“2023- 40° Aniversario de la Restauración de la Democracia

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA
JUZGADO ADMINISTRATIVO

MUNICIPAL DE FALTAS
USHUAIA -25 de mayo 151

C.P. 9410 - TE. 02901-423665
https:/IatenciorljuZgadO.UShuaia.gOb.ar

juzgado@ushuaia.gob.ar

USHUAIA, 30 J1J 2(

AUTOS Y VISTO:

La presente Causa N° T-250328-0/2023/USHUAIA en trámite por ante este
Juzgado de Faltas a mi cargo, por la que se imputa a DANIEL CRISTOBAL
CENTURION, DNI 27097988, fecha de nacimiento 13/03/1980; infraCcion por
CONDUCIR EN ESTADO DE ALCOHOLEMIA POSITIVA.

RESULTANDO:

Mediante Acta de Comprobación de fecha 24/06/2023 labrada por funcionariocompetente, en la que se cumplen los recaudos del Artículo 21 de laordenanza Municipal Nro. 2778, se verifica que se habría tipificado laconducta prevista por los artículos 1 y 3 de la OM Nro. 5200 (Modificada porOM Nro. 5480) y 6 de la OM Nro. 5200 (Modificada por OM Nro. 5339) y elart. 48 inciso A de la Ley Nacional de Tránsito N° 24.449 (Modificada por LeyNro. 26363).

En la audiencia celebrada a tenor del Artículo 30 de la Ordenanza MunicipalN° 2778, oído el declarante a fs. 12, dijo:”Tomo vista del expediente y refiereque reconoce su falta, que había salido a cenar con su esposa y bebióapenas una copa de vino, que es la primera vez que le sucedePREGUNTADO si tiene elementos de prueba para ofrecer y cuáles son,CONTESTA que se remite a lo dicho.Que nada más quiere agregar. Con loque termina el acto, lee, ratifica y firma al pie.”

CONSIDERANDO:

1.- Antecedentes del hecho.

De las constancias obrantes en el Expediente surge que el dia 24/06/2023, alas 22:24 hs., el inspector actuante verificó en calle lng. JORGEGARRAMUÑO intersección con calle DON BOSCO, que el ¡mputadoconducía el Dominio automotor AA-501-PK, y sometido que fuera a test dealcoholemia, el mismo arrojó resultado positivo, por lo que labró iasL
1 /
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actuaciones que originan esta Causa.

La actuación de cargo se completa con el Ticket de la Muestra N° 729, quediera un resultado positivo de 0,33 g/L, según aparato marca Drger, Modelo
Alcotest75lO AR (fs. 2); Nota de elevación Nro. 131/23 Letra: D.T..- (fs. 3);Copia de licencia de conducir del imputado con vencimiento al 21/09/2023 (fs.4); Consulta de titularidad del vehículo infraccionado a fs. 1 en (fs. 5);
Antecedentes del contribuyente (fs. 6); Antecedentes del dominio según
padrón de denuncias de venta (fs. 7) y Certificado de Verificación Periódica
N° 221- 1664 Parcial 1, que ilustra respecto de la verificación periódica del
instrumental utilizado en la obtención de la muestra en fecha 07/03/2023 con
vigencia semestral (fs. 8/9),

II.- Materialidad de los hechos y validez del Acta de Infracción.

Ingresada el Acta de Infracción a esta sede observo que ha sido
confeccionada siguiendo el procedimiento regular previsto, por lo tanto, no
adolece de ningún vicio que vulnere garantía constitucional alguna.

En su descargo el imputado no ha aportado elementos probatorios que
permitan eximirlo de responsabilidad o enerven lo aseverado en el acta
oportunamente labrada, la cual se encuentra suscripta por el Inspector
actuante, cuyas afirmaciones constituyen una presunción “iuris tantum” de la
veracidad de lo expresado y semiplena prueba de la responsabilidad del
infractor (artículo 23 Ordenanza citada).

En tal sentido se ha pronunciado el Juzgado Correccional de la. Instancia de
este Distrito Judicial Sur, Segunda Instancia del Juzgado Administrativo
Municipal de Faltas, en autos Salas, Enzo Damián s/Apelación art. 35 (O.M.
2778), Expte. Nro. 2584, originario de esta sede bajo Causa A-005176-0/11,
al sostener que: ... Asimismo, la tarea de enervar la imputación pesa sobre el
encartado y requiere el aporte concreto de elementos que generen en el
sentenciante un estado de conciencia positivo respecto de la versión por él
propuesta sustentada en indicios unívocos, claros, precisos y concordantes
vinculados al hecho y el nexo causa! respecto a la responsabilidad que se le
atribuye.. .(sic.).

III.- Calificación legal de la conducta bajo sumario contravencional.

LEY NACIONAL DE TRÁNSITO N°24.449
ARTICULO 48. — PROHIBICIONES.
“Está prohibido en la vía pública: a) Queda prohibido conducir con impedimentos
físicos o psíquicos, sin la licencia especial correspondiente, habiendo consumido
estupefacientes o medicamentos que disminuyan la aptitud para conducir. Conducir
cualquier tipo de vehículos con una alcoholemia superior a 500 miligramos por litro de
sangre. Para quienes conduzcan motocicletas o ciclomotores queda prohibido
hacerlo con una alcoholemia superior a 200 miligramos por litro de sangre. Para
vehículos destinados al transporte de pasajeros de menores y de carga, queda
prohíbido hacerlo cualquiera sea la concentración por litro de sangre. La autoridad
competente realizará e! respectivo control mediante el método adecuado aprobado a /,
tal fin por el organismo sanitario. (Inciso sustituido por art. 17 de la Ley N° 24.788
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SO. O3/04/l997).”

ORDENANZA MUNICiPAL N°5200
ARTÍCULO 1 O.M. 5200:
“INCURRIRÁN en atentado contra la seguridad pública, las personas que conduzcan
vehículos en estado de alcoholemia positiva, bajo la acción de estupefacientes,
psicotrópicos, estimulantes u otras sustancias análogas.”

ARTÍCULO 3 O.M. 5200:
“No podrá circular por la vía pública, el conductor de cualquier tipo de vehículos con
tasa de alcoholemia supenor a cero (0) grados por un mii (1000) centimetros cubicos
en sangre.”

ORDENANZA MUNICIPAL N°5682
ARTÍCULO 1 O.M. 5682:
“MODIFICAR el artículo 6° de la Ordenanza Municipal N°5200, el que quedará
redactado de la siguiente manera ‘ARTICULO 6° - En los casos previstos en e?
artículo 5°, el infractor será sancionado con multas graduables de entre dos mil
(2000) UFA a seis mii (6000) UFA e inhabilitación para conducir vehículos
automotores desde tres (3) meses, y se procedera a la retencion de la licencia de
conducir de acuerdo a lo que a continuación se detalla: a) En todos los casos,
cualquiera sea la graduación de alcohol informada en el ticket de muestra obtenido
mediante etilómetros o alcoholímetros debidamente calibrados, el Juez Administrado
Municipal de Faltas verificará si el conductor es reincidente o no y, en caso afirmativo,
agra vara la sancion de la inhabilitacion hasta seis (6) meses, la primera vez y en
escala sucesiva hasta los doce (12) meses b) Superado el limite antenor el Juez
Aoministrativo Municipal de Faltas estara facultado para inhabilitar definitivamente al
infractor para conducir cualquier vehículo. Para ser rehabilitado deberá obtener, por
parte de las autoridades competentes, el certificado de aptitud psicofísica que
acredite capacidad para conducir cualquier tipo de vehículos y constancia de haber
realizado un curso de reeducación vial. En el caso de infractores que incurran en la
reiteración de la falta, encontrándose inhabilitado para conducir, los mismos serán
pasibles de multas máxima estipuladas en la presente. Asimismo, para la obtención
de una nueva licencia de conducir, deberá abonar una suma extra al monto
establecido para la misma, equivalente a dos mil (2000) UFA. Si la falta fuera
cometida por el prestador de un servicio de transporte público, la inhabilitación podrá
ser definitiva desde la primera vez”.”

IV.- Graduación de la pena.-

En consecuencia, con el Acta de Infracción de fs. 1, documental que
completa la actuación de cargo, y descargo del nómbrado valorados
conforme reglas de sana crítica racional, tengo al Sr. DANIEL CRISTOBAL
CENTURION, DNI 27097988, como autor responsable de la conducta punible
prevista en los Arts. 48 Inc. A de la Ley Nacional de Tránsito N° 24449,
Modificada por Ley 26363, 1 y 3 de la CM Nro. 5200, modificada por CM Nro.
5480, con la penalidad contemplada en el Art. 6 de la CM Nro. 5200.

A los fines de graduar razonable y proporcionalmente la sanción conforme los
criterios de aplicación de penas que contemplan los Arts. 3 de la CM Nro.
1492, 21 y concordantes de la CM Nro. 2674, dentro del rango previsto
normativamente para la sanción de multa -de 2000 a 6000 UFA e
inhabilitacion para conducir vehículos automotores por el término de tres (3) /‘:9
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meses, siendo la alcoholemia la falta que guía la determinación de la pena aaplicar en las presentes-, he de rnerituar distintos tópicos, a saber:A) La naturaleza jurídica de la falta que el legislador tuvo presente alpenalizar esta conducta grave con una sanción dual, de aplicación conjunta einescindible;
8) El valor o parámetro del ticket de prueba de alcoholemia 0.33 g/L- queguarda estricta relación con la conducta antijurídica que le atribuye lainspección municipal y que patentiza la peligrosidad que supone unaconducción riesgosa;
O) El bien jurídico protegido -la seguridad tanto de transeúntes comoconductores-, que el legislador tuvo presente al penalizar esta tipología legal;D) La situación socio económica que impera tanto a nivel nacional y sereplica en las economías regionales., modificada por OM Nro, 5339,estimando el monto de la sanción pecuniaria entre el mínimo (2000 UFA) ymáximo (6000 UFA) de la escala legal con más inhabilitación para conducirvehículos automotores por el término de tres (3) a doce (12) meses.

Por ello, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la OrdenanzaMunicipal N° 2674 y artículo 32 de la Ordenanza Municipal N° 2778, FALLO:

1.- APLICAR a DANIEL CRISTOBAL CENTURION, DNI 27097988, fecha denacimiento 13/03/1980; MULTA de DOS MIL TRESCIENTAS (2300) UFA,
(siendo el valor de cada UFA equivalente a 122) que deberá abonar dentro
de los treinta (30 días de notificado, bajo apercibimiento de Embargo de
bienes (arts. 40 y 41 Ordenanza Municipal N° 2778) e 3NHABILITACIÓN para
conducir vehículos automotores, por el término de tres (3) meses.

2.- FIRME el presente se procederá a la retención de la licencia de conducir,
según lo establecido en el artículo 60 de la Ordenanza Municipal N° 5200
(Modificada por Ordenanza Municipal N° 5339), disponiéndose la publicación
de este Resolutorio en el Boletín Oficial Municipal.

3.- LIBRENSE respectivos oficios al Departamento Ejecutivo Municipal, al
Juzgado Correccional de Primera Instancia -DJS-, a la Dirección de Registro
Provincial de Antecedentes de Tránsito (RePAT), a la Dirección de Tránsito
Municipal y a la Policía de la Provincia, a efectos que se impongan de lo
resuelto en la presente Causa.

4.- REGISTRESE. NOTIFIQUESE. CUMPLIDO, ARCHIVESE.

J . F. L.

Me notifico del fallo que antecede y que la Ordenanza Municipal N° 2778
acuerda el derecho de interponer los recursos de revisión (art.34), de
apelación (art.35), de nulidad (art. 36) y de queja (art.37).

/
Maximiao Ariel RamosLas Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, Son y Seran Argentina de Dto. Control dB

Saneonks Judiciaes

Ushuaia, 24 de agosto de 2023                          Año XXXIII - N° 135/2023                                  página  44



‘2023- 400 Aniversario de a Restauración de la Democracia’

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA
JUZGADO ADMINISTRATIVO

MUNICIPAL DE FALTAS
USHUAIA - 25 de mayo 151

C.P. 9410 - TE. 02901-423665
https:Ilatencion-juzgado.ushuaia.gob.ar 11
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USHUAIA, 1

AUTOS Y VISTO:

La presente Causa N° T-249773-0/2023/USHUAIA en trámite por ante
este Juzgado de Faltas a mi cargo, por la que se imputa a GONZALO
JAVIER SILVA MOLINA, DNI 35885059, fecha de nacimiento
28107/1991; infracciones por CIRCULAR O DETENERSE EN FORMA
IMPRUDENTE O REALIZAR MANIOBRA BRUSCA O
INTEMPESTIVA, CONDUCIR EN ESTADO DE ALCOHOLEMIA
POSITIVA.

RESULTANDO:

Mediante Acta de Comprobación de fecha 29/07/2023 labrada por
funcionario competente, en la que se cumplen los recaudos del
Artículo 21 de la ordenanza Municipal Nro. 2778, se verifica que se
habría tipificado la conducta prevista por los articulos 1 y 3 de la DM
N° 5200 (Modificada por OM N° 5480) y 6 de la CM N° 5200
(Modificada por OM N° 5339) y el art. 48 inciso A de la Ley Nacional
de Tránsito N° 24.449 (Modificada por Ley N° 26363), Art. 40 Inc. D)
de la Ley Nacional N° 24.449 (Art. 139 de la DM N° 1492).

En la audiencia celebrada a tenor del Artículo 30 de la Ordenanza
Municipal N° 2778, oído la declarante a fs. 12 dijo que: “... tomo vista
del expediente, que en primer lugar, pide disculpas del caso, dado que
reconoce que se trató de una falta de su parte, manifiesta que
después de trabajar a la noche y se fue a cortar el pelo al local lL
SALONE, un lugar donde mientras espera para que lo atiendan, le dan
algo para consumir, que no había café y le dieron una cerveza, que
equivocadamente aceptó. PREGUNTADO si tiene elementos de
prueba para ofrecer y cuáles son, CONTESTA que: se remite a lo
dicho. y solicita se tenga ne cuenta que es la primera vez que sucede
algo así. Que nada más quiere agregar....

EN LA FECHA i cif ‘./ SE PROCEDE

AREGISTRARBAJOELN

_________________

CONSTE.-
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CONSIDERANDO:

1.- Antecedentes del hecho.

De las constancias obrantes en el Expediente surge que el día
29/07/2023, a las 03:07 hs., el inspector actuante verificó; en la calle
ROCA intersección con calle GOBERNADOR PAZ, que el imputado
conducía el Dominio automotor AB149EU, y sometido que fuera a test
de alcoholemia, el mismo arrojó resultado positivo. Asimismo se
verificó que el mismo circuló en forma indebida, por todo lo cual labró
las actuaciones que originan esta Causa.

La actuaciones de cargo se completa con Nota de elevación Nro.
156/23 Letra: D.T.- (fs. 3 ); Ticket de Muestra Nro. 529 que diera un
resultado positivo de 0,38 g/L según aparato marca Dráger, Modelo
Alcotest75l0 AR (Es. 2); Copia fiel de licencia de conducir del
imputado con vencimiento al 03/03/2028 (fs. 4); Consulta de titularidad
del vehículo infraccionado a fs. 1 (fs. 5); Antecedentes del
contribuyente (fs. 6); Antecedentes del dominio según padrón de
denuncias de venta (fs. 7) y copia fiel de certificado que ilustra
respecto de la verificación periódica del instrumental utilizado en la
obtención de la muestra en fecha 07/03/2023 con vigencia semestral
(fs. 8).

II.- Materialidad de los hechos y validez del Acta de Infracción.-

Ingresada el Acta de Infracción a esta sede observo que ha sido
confeccionada siguiendo el procedimiento regular previsto, por lo
tanto, no adolece de ningún vicio que vulnere garantía constitucional
alguna.

En primer lugar, denoto en esta instancia que el nombrado asume la
responsabilidad derivada de la confección del Acta de Infracción de fs.
1 y reconoce la imputación que le formula la inspección municipal
sobre la base de haber superado el dosaje de alcoholemia cero (0)
mientras conducía, como asimismo, respecto a la maniobra indebida
descripta. Tal espíritu me libera de tener que formular consideraciones
más exhaustivas.

A su vez, debe tenerse en cuenta que el imputado no ha aportado
elementos probatorios que permitan eximirlo de responsabilidad o
enerven lo aseverado en el acta oportunamente labrada, la cual se
encuentra suscripta por el Inspector actuante, cuyas afirmaciones
constituyen una presunción “lurís tantum” de la veracidad de lo
expresado y semiplena prueba de la responsabilidad del infractor
(artículo 23 Ordenanza citada).

En tal sentido se ha pronunciado el Juzgado Correccional de la.
Instancia de este Distrito Judicial Sur, Segunda Instancia del Juzgado
Administrativo Municipal de Ealtas, en autos Salas, Enzo Damián

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, Son y Serán Argentinas”
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s/Apelación art. 35 (O.M. 2778), Expte. Nro. 2584, originario de esta
sede bajo Causa A-0051 76-0/11, a sostener que: ... Asimismo, la
tarea de enervar la imputación pesa sobre el encartado y requiere el
aporte concreto de elementos que generen en el sentenciante un
estado de conciencia positivo respecto de la versión por él propuesta
sustentada en indicios unívocos, claros, precisos y concordantes
vinculados al hecho y el nexo causal respecto a la responsabilidad que
se le atribuye.. .(sic.).

III.- Calificación legal de la conducta bajo sumario
contravencionaL

Imputacion por Conducir en Estado de Alcoholemia Positiva:
LEY NACIONAL DE TRÁNSITO N°24.449
ARTICULO 48. — PROHIBICIONES.
“Está prohibido en la vía pública: a) Queda prohibido conducir con
Impedimentos físicos o psíquicos, sin la licencia especial correspondiente,
habiendo consumido estupefacientes o medicamentos que disminuyan la
aptitud para conducir. Conducir cualquier tipo de vehículos con una
alcoholemia superior a 500 miligramos por litro de sangre. Para quienes
conduzcan motocicletas o ciclomotores queda prohibido hacerlo con una
alcoholemia superior a 200 miligramos por litro de sangre. Para vehículos
destinados al transporte de pasajeros de menores y de carga, queda
prohibido hacerlo cualquiera sea la concentración por litro de sangre. La
autoridad competente realizará el respectivo control mediante el método
adecuado aprobado a tal fin por el organismo sanitario. (Inciso sustituido por
art. 17 de la Ley N° 24.788 B.O. 03/04/1997).”

ORDENANZA MUNICIPAL N°5200
ARTÍCULO 1 O.M. 5200:
“INCURRIRÁN en atentado contra la seguridad pública, las personas que
conduzcan vehículos en estado de alcoholemia positiva, bajo la acción de
estupefacientes, psicotrópicos, estimulantes u otras sustancias análogas.”

ARTÍCULO 3 O.M. 5200:
“No podrá circular por la vía pública, el conductor de cualquier tipo de
vehículos con tasa de alcoholemia superior a cero (0) grados por un mil
(1000) centímetros cúbicos en sangre.”

ORDENANZA MUNICIPAL N° 5480
ARTÍCULO 1 O.M. 5480:
“MODIFICAR el artículo 3 de la Ordenanza Municipal N° 5200, que quedará
redactado de la siguiente manera: ARTICULO 3.- No podrá circular por la vía
pública, el conductor de cualquier tipo de vehículos con tasa de alcoholemia
superior a cero (0) gramos por litro (gil) en sangre.”

ORDENANZA MUNICIPAL N°5682
ARTÍCULO 1 O.M. 5682:
“MODIFICAR el artículo 6° de la Ordenanza Municipal N°5200, el que quedará
redactado de la siguiente manera: “ARTICULO 6°. - En los casos previstos en
el artículo 5°, el infractor será sancionado con multas graduables de entre dos
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mil (2000) UFA a seis mii (6000) UFA e inhabilitación para conducir vehícuIc,..
automotores desde tres (3) meses, y se procederá a la retención de la licencie
de conducir de acuerdo a lo que a continuación se detalia: a) En todos los
casos, cualquiera sea la graduación de alcohol informada en el ticket de
muestra obtenido mediante etilómetros o alcoholímetros debidamente
calibrados, el Juez Administrado Municipal de Faltas verificará sí el conductor
es reincidente o no y, en caso afirmativo, agravará la sanción de la
inhabilitación hasta seis (6) meses, la primera vez y en escala sucesiva hasta
los doce (12) meses. b) Superado el límite anterior el Juez Administrativo
Municipal de Faltas estará facultado para inhabilitar definitivamente al infractor
para conducir cualquier vehículo. Para ser rehabilitado deberá obtener, por
parte de las autoridades competentes, el certificado de aptitud psicofísica que
acredite capacidad para conducir cualquier tipo de vehículos y constancia de
haber realizado un curso de reeducación vial. En el caso de infractores que
incurran en la reiteración de la falta, encontrándose inhabilitado para conducir,
(os mismos serán pasibles de multas máxima estipuladas en la presente.
Asimismo, para la obtención de una nueva licencie de conducir, deberá
abonar una suma extra al monto establecido para la misma, equivalente a dos
mil (2000) UFA. Si la falta fuera cometida por el prestador de un servicio de
transporte público, la inhabilitación podrá ser definitiva desde la primera vez”.”

Imputacion por Realizar Maniobra Riesgosa:

LEY NACIONAL N° 24.449

“ARTICULO 48. — PROHIBICIONES. Está prohibido en la vía pública:
..d)Disminuir arbitraria y bruscamente la velocidad, realizar movimientos

zigzagueantes o maniobras caprichosas e intempestivas...”
DM N° 1492:
ARTICULO 139.- Circular, girar, maniobrar o detenerse en forma imprudente,
con multa de 100 U.F.A. a 500 U.F.A.

IV.- Graduación de la pena.-

En consecuencia, con el Acta de Infracción de fs. 1 documental que
completa la actuación de cargo, y descargo del nombrado, tengo al Sr.
GONZALO JAVIER SILVA MOLINA, DNI 35885059, como autor
responsable de la conducta punible prevista en los Arts. 48 Inc. A de la
Ley Nacional de Tránsito N° 24449, Modificada por Ley 26363, 1 y 3
de la CM Nro. 5200, modificada por OM Nro. 5480, con la penalidad
contemplada en el Art. 6 de la CM Nro. 5200, modificada por CM Nro.
5339. Asimismo tengo al nombrado como responsable de la conducta
tipificada en el Art. 40 Inc. D) de la Ley Nacional N°24.449 (con la
sanción del art. 139 cie la CM N° 1492). En virtud de ello se estima el
quántum punitivo en función del concurso real y la disposición del Art.
26 de la CM Nro. 2674, que prevé un mismo hecho comprendido en
más de una falta la aplicación de la multa mayor, entre su mínimo y su
máximo.

A los fines de graduar razonable y proporcionalmente la sanción

conforme
los criterios de aplicación de penas que contemplan los Arts.
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3 de la DM Nro. 1492, 21 y concordantes de la CM Nro. 2674, dentro
del rango previsto normativamente para la sanción de multa -de 2000
a 6000 UFA e inhabilitación para conducir vehículos automotores por
el término de tres (3) meses, siendo la alcoholemia la falta que guía la
determinación de la pena como sanción mayor entre su mínimo y su
máximo-, he de merituar distintos tópicos, a saber:

A) La naturaleza jurídica de la falta que el legislador tuvo presente al
penalizar esta conducta grave con una sanción dual, de aplicación
conjunta e inescindible;

B) En este caso particular, tuvo dos antecedentes por alcoholemia
positiva que por su antigüedad no ha de agravar la sanción a
determinar en esta oportunidad;

C) El valor o parámetro del ticket de prueba de alcoholemia 0,38 g/L,
que guarda estricta relación con la conducta antijurídica que le atribuye
la inspección municipal y que patentiza la peligrosidad que supone una
conducción riesgosa;

D) El bien jurídico protegido -la seguridad tanto de transeúntes como
conductores-, que el legislador tuvo presente al penalizar esta tipología
legal;

E) La situación socio económica que impera tanto a nivel nacional y se
replica en las economías regionales.

Por lo expuesto, la pena a aplicar se efectúa, analizando la totalidad
de constancias obrantes en las actuaciones, incluyendo entre otras la
verificación de antecedentes del imputado, y el nivel de graduación de
alcohol por masa de aire expirado en el test al que fuera sometido.

Por ello, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la
Ordenanza Municipal N° 2674 y artículo 32 de la Ordenanza Municipal
N° 2778, FALLO:

1.- APLICAR a GONZALO JAVIER SILVA MOLINA, DNI 35885059,
fecha de nacimiento 28/07/1991; Multa de DOS MIL TRESCIENTAS
(2300) UFA, (siendo el valor de cada UFA equivalente a PESOS
CIENTO SESENTA Y TRES -$163- ) que deberá abonar dentro de los
treinta (30) días de notificado, bajo apercibimiento de Embargo de
bienes (arts. 40 y 41 Ordenanza Municipal N° 2778) e
INHABILITACION para conducir vehículos automotores, por el término
de tres (3) meses.

2.- FIRME el presente se procederá a la retención de la licencia de
conducir, según lo establecido en el artículo 6° de la Ordenanza
Municipal N° 5200 (Modificada por Ordenanza Municipal N° 5339),
disponiéndose la publicación de este Resolutorio en el Boletín Oficial
Municipal.
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3.- LIBRENSE respectivos oficios al Departamento Ejecutivo
Municipal, al Juzgado Correccional de Primera Instancia -DJS-, a la
Dirección de Registro Provincial de Antecedentes de Tránsito (RePAT),
a la Dirección de Tránsito Municipal y a la Policía de la Provincia, a
efectos que se impongan de lo resuelto en la presente Causa.

4.- REGISTRESE. NOTIFIQUESE. CUMPLIDO, ARCHIVESE.

CDC

Me notifico del fallo que antecede y que la Ordenanza Municipal N°
2778 acuerda el derecho de interponer los recursos de revisión
(art.34), de apelación (art.35), de nulidad (art. 36) y de queja (art.37).

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, Son y Serán Argentinas
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‘2023- 40’ Aniversario de la Restauración de la Democracia’

PROWNCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDAEISLAS DEL ATLANTICØSUR ‘ JUL 2023

REPÚBLICA ARGENTINA EN LA FECHA SE PROCEDE
JUZGADO ADMINISTRATIVO

MUNICIPAL DE FALTAS A REGISTRAR BAJO EL Ñ
USHUAIA -25 do mayo 151

www.ushuaia.gob.ar/juzgado-faltas CONSTE.
juzgado@ushuaia.gob.ar

e a Ra aceda
USHUAIA ¿ L 2023 DI .CT RAJUDICAL

Iuzgado drri, Mundpal de Faltas
Ushuaia

AUTOS Y VISTOS:

La presente Causa N° T-2491 86-1/2023/USHUAIA en trámite por ante este
Juzgado de Faltas a mi cargo por la que se imputan a la Sra. BELEN
ROSSOLI, DNI 39391187, infracciones por EVADIR CONTROL DE
TRÁNSITO DEBIDAMENTE SEÑALIZADO y TRANSPORTAR MENORES
DE 12 AÑOS EN PARTE DELANTERA.

RES U LTAN DO:

Mediante Acta de Infracción N° T - 249186 labrada por funcionario
competente, en la que se cumplen los recaudos del Artículo 21 de la
Ordenanza Municipal N° 2778, se verifica que se habría tipificado la
conducta prevista por los ARTS. 36 de la LNT N° 24449, 132 y 132 BIS de
la OM 1492 (MODIFICADA POR OM N°5340>), 2 de la OM N° 1318 y 145
de la OM N° 1492.

Que a raíz de las constancias obrantes en la causa, se procedió a
recaratular las presentes a nombre de la Sra. Belén Rossoli DNI N°
39.391.187.

En la audiencia celebrada a tenor del Artículo 30 de la Ordenanza
Municipal N° 2778, oída la declarante a fs. 16 dijo que: “...En primer lugar
toma vista de la causa, y manifiesta que recuerda el día del hecho, que
había un control de tránsito, pero que no la detuvieron nunca. Que había
un auto blanco adelante de ella, que le estaba bloqueando la vista del
control pero que así y todo no notó que la detuvieran, ni hubo señales

sonoras. Que ella continuó su marcha sin problemas porque nunca la
detuvieron. Que iba en su auto con su ha de seis años. Que tiene todo a
día, toda la documentación en regla por lo que, si le hubieran hecho
señales se hubiera detenido. Que nada mas quiere agregar. Si tiene
elementos de prueba para ofrecer, manifiesta que se remite a lo dicho....”

CONSIDERANDO:

Maximi1J0A0 Ramos
Las lclas Malvinas Georcjias y Sandwich del Sur Son y Serán Argentu’de doto Contro d
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1.- Antecedentes del hecho.-

De las constancias obrantes en el Expediente surge que el día 06/05/2023

a las 21:06 hs., la inspectora actuante verificó en lng. JORGE

GARRAMUÑO intersección con calle 12 DE OCTUBRE que la imputada

conducía el dominio automotor HQIO94, transportando una menor de doce

años en el asiento del acompañante, evadiendo control de tránsito

debidamente señalizado, y dándose a la fuga, por lo que labró las

actuaciones que originan esta Causa.

La actuación de cargo se complete con consulta de titularidad del dominio

infraccionado a fs. 2 (Es. 3), antecedentes del dominio según padrón de

denuncias de venta (Es. 4), antecedentes de la contribuyente (Es. 17).

II.- Materialidad de los hechos y validez del Acta de Infracción.-

Ingresada el Acta de Infracción a esta sede observo que ha sido

confeccionada siguiendo el procedimiento regular previsto, por lo tanto, no

adolece de ningún vicio que vulnere garantía constitucional alguna.

En su descargo si bien la imputada reconoció circular con su hija de seis

años, negó las faltas que se le imputan.

En este sentido, se hace saber que no ha aportado elementos probatorios

que permitan eximirle de responsabilidad o enerven lo aseverado en el

acta oportunamente labrada, la cual se encuentra suscripta por el Inspector

actuante, cuyas afirmaciones constituyen una presunción “iuris tantum” de

la veracidad de lo expresado y semiplena prueba de la responsabilidad del

infractor (articulo 23 de la Ordenanza Municipal N° 2776).

Al respecto se ha pronunciado el Juzgado Correccional de la. Instancia de

este Distrito Judicial Sur, Segunda Instancia del Juzgado Administrativo

Municipal de Faltas, en autos “Salas, Enzo Damián s!Apelación art. 35

(O.M. 2778), Expte. Nro. 2584, originario de esta sede bajo Causa

A-005176-0f11, al sostener que: “... Asimismo, la tarea de enervar la

imputación, pesa sobre el encartado y requiere el aporte concreto de

eíementos que generen en el sentenciante un estado de conciencia

positivo respecto de la versión por él propuesta sustentada en indicios

unívocos, claros, precisos y concordantes vinculados al hecho y el nexo

causal respecto a la responsabilidad que se le atribuye ...“ (sic.).

III.- Calificación legal de la conducta bajo sumario contravencional.

Evadir Control Vehicu lar

Ley Nacional N° 24.449
ARTiCULO 36. PRIORIDAD NORMATIVA. En la via pública se debe circular respetando las

indicaciones de la autoridad de comprobación o aplicación, las señales del tránsito y las normas

legales, en ese orden de prioridad.

O.M. N° 1492 (Modif. Por O.M. N° 5340)
ARTICULO 132.- El conductor que no respete la indicación de detención de los agentes de tránsito y

transporte, en cualquier operativo de control vehicular, incurrirá en falta grave, con multa de dos mil

(2000) UFA a seis mil (6000) UFA e inhabilitación hasta el plazo de noventa (90) dias. Para ser

rehabilitado deberá obtener, por parte de las autoridades competentes, el certificado de Aptitud J,,.,, ççj1G1’
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Psicofísica que acredite capacidad para conducir cualquier tipo de vehículos y constancia de haber
realizado un curso de reeducación vial
ARTiCULO 132 Bis ‘Se entiende por Operativo de Control Vehicular a aquellos operativos que se
encuentran debidamente señalizados con conos o algún otro dispositivo retroreflectivo u otro
material que sea fácilmente reconocible.

Transportar menor de doce años:

OM N°1318:
ARTICULO 2°. Los menores de doce (12) años de edad que viajen acompañando al conductor del
vehículo, deberán en todos los casos, viajar obligatoriamente en el asiento posterior del mismo,
salvo los vehículos utilitarios de simple cabina.
OM N° 1492:
ART. 145: Transportar menores de doce (12) allos de edad en la parte delantera del vehículo, con
multa de 60 U.F.A. a 240 salvo los en los vehículos utilitarios dé simple cabina.

IV.- Graduación de la pena.-

En consecuencia, con el Acta de Infracción de fs. 1, documental que
completa la actuación de cargo, defensa recibida en este organismo, tengo
a la Sra. BELEN ROSSOLI, DNI N° 39.391.187, como autora responsable
de la conducta punible prevista en el Art. 36 de la Ley Nacional N° 24.449
con la penalidad de los arts. 132 y 132 bis de la DM N° 1492 (modif. por
DM N° 5340) y en el art. 2 de la DM N° 1318, con la penalidad del art, 145
de la DM N° 1492, estimando el quantum punitivo en función del concurso
real y la disposición del Art. 26 de la CM Nro. 2674, que prevé un mismo
hecho compendido en más de una falta la aplicación de la multa mayor,
entre su mínimo y su máximo.

Por ello, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la DM N°
2674 y artículo 32 de la OM N° 2778, FALLO:

1.-. APLICAR a la Sra. BELEN ROSSOLI, DNI 39391187 multa de DOS
MIL QUINIENTAS (2500) UFA (siendo el valor de cada UFA equivalente a
$122), que deberá abonar dentro de treinta ( 30) días de notificado, bajo
apercibimiento de Embargo de bienes (artículos 40 y 41 CM N° 2778) e
INHABILITARLA para conducir vehículos automotores, por el término de
NOVENTA (90) días.

2.- FIRME el presente se procederá a la retención de la licencia de
conducir, según lo establecido en el artículo 132 de la Ordenanza Municipal
N° 1492 (Modificada por Ordenanza Municipal N° 5340), disponiéndose la
publicación de este Resolutorio en el Boletín Oficial Municipal.

3.- LIBRENSE respectivos oficios al Departamento Ejecutivo Municipal, al
Juzgado Correccional de la. Instancia -DJS-, a la Dirección de Registro
Provincial de Antecedentes de Tránsito (RePAT), a la Dirección de Tránsito
Municipal y a la Policía de la Provincia, a efectos que se impongan de lo
resuelto en la presente Causa.

REGISTRESE. NOTIFIQUESE. CUMPLIDO, ARCHIVES€

cdc
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Me notifico del fallo que antecede y de que la Ordenanza Municipal N° 2778 acuerda el
derecho de interponer los recursos de revisión (art. 34), de apelación (art. 35), de nulidad
(art.36) y de queja (art. 37).

D LO1
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“2023- 40° Aniversario de la Restauración de la Democracia

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR 1 4 bL 2023

REPÚBLICA ARGENTINA EN LA FECHA SE PROCEDE
JUZGADO ADMiNISTRATIVO

MUNICIPAL DE FALTAS A REGISTRAR BAJO EL N° 2,’.2
USHUAIA -25 de mayo 151

www. ushuaia.gob.ar/juzgado-faltas
juzgadoushuaia.gob.ar

USHUAIA, 14 JUL 2023

AUTOS Y VISTOS:

La presente Causa N° T-249554-0/2023/USHUAIA en trámite por ante este
Juzgado de Faltas a mi cargo por la que se imputan al Sr. ANIBAL
SANTIAGO ANDRADE, DNI 41951266, infracciones por FALTA DE SEGURO
DEL AUTOMOTOR, FALTA REVISION TECNICA OBLIGATORIA y
NEGATIVA A SOMETERSE A PRUEBAS DE ALCOHOLEMIA.

RESULTANDO:

Mediante Acta de Infracción N° T - 249554 labrada por funcionario
competente, en la que se cumplen los recaudos del Artículo 21 de la
Ordenanza Municipal N° 2778, se verifica que se habría tipificado la conducta
prevista por los ARTS. 12, 90 y 146 de la CM N° 1492, MODIF. OM N° 5683,
34 y 68 de la LEY 24.449, modificada por Ley 26.363.

En la audiencia celebrada a tenor del Artículo 30 de la Ordenanza Municipal
N° 2778, oído el declarante a fs. 9 dijo que: “.. tomo vista del expediente,
manifiesta que no estaba manejando el vehículo, que lo manejaba su amigo,
que el vehiculo es propiedad de la madre de su amigo (Viviana Borrego) que
conducía, que entregó su registro de conducir solamente porque la policía se
lo pidió. Que su amigo es FELIPE NICOLÁS NUÑEZ OLIVERA que se
domicilia en ALEM N° 1954, que no corresponde se imputen a él las faltas,
dado que no conducía y el vehículo no es suyo. Que el control de
alcoholemia se le exigió al conductor, su amigo Felipe Nuñez Olivera, pero
que como éste no tenía documentación encima entonces le pidieron
documentación al declarante. Sin perjuicio de ello, aclara qwue el vehículo sí
tenía seguro automotor. PREGUNTADO si tiene elementos de prueba para
ofrecer y cuáles son, CONTESTA que: se cite al nombrado Felipe Nicolás
Nuñez Olivera a prestar declaración testimonial. Que nada más quiere
agregar. Se hace saber que en este acto se procede a restituir la licencia deconducir que fuera retenida en el marco de la OM N° 5200 (vigente y convencimiento al 02/11/2026). Con lo que termIna el acto, lee, ratifica y firma al(7 \L
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pie. - ...“ (sic.).

CONSIDERANDO:

1.- Antecedentes del hecho.-

De las constancias obrantes en el Expediente surge que el día 05/05/2023 alas 07:23 hs., el inspector actuante verificó en DAMIANA FIQUE y 12 de
Octubre que el imputado conducía el dominio automotor AB25IRU, sin la
revisión técnica obligatoria ni el seguro automotor, además, de negarse a
realizar el test. de alcoholemia, por lo que labró las actuaciones que originan
esta Causa.

La actuación de cargo se completa con Nota en copia de elevación Nro.
45/23.- Letra: Div. Adm. D.T.- (fs. 2), copia certificada de licencia de conducir
con vencimiento al 02/11/26 (fs. 3), consulta de titularidad dominial del
vehículo infraccionado a fs. 1 en cabeza de un tercero (fs. 4), antecedentes
del contribuyente (fs. 5), antecedentes del rodado según padrón de
denuncias de venta (fs. 6) y copia del padrón de licencias emitidas en esta
jurisdicción (fs. 7).

II.- Materialidad de los hechos y validez del Acta de Infracción.-

Ingresada el Acta de Infracción a esta sede observo que ha sido
confeccionada siguiendo el procedimiento regular previsto, por lo tanto, no
adolece de ningún vicio que vulnere garantía constitucional alguna.

Liminarmente denoto en relación a la falta de documentación que le imputa la
inspección municipal, respecto a la revisión mecánica guarda silencio y del
seguro manifiesta tenerlo pero no produjo prueba alguna en tal sentido. Por
tal razón verifico que siendo carga procesal del imputado aportar los
elementos de prueba idóneos para desplazar su responsabilidad, la orfandad
probatoria que signa esta actuación, conspira en contra del imputado a quien
tendré como responsable de las faltas de revisión técnica obligatoria y seguro
del automotor -aún cuando el vehículo sea de un tercero, en la medida que
su conductor DEBE, al momento de abordar el rodado, constatar que lleva
toda la documentación obligatoria para circular según previsión del Art. 40 de
la LNT 24449.

Luego, en orden a la imputación por negarse a realizar el test de alcoholemia
niega la falta por no ser quien conducía el vehículo, denunciando que lo
hacía un amigo, de nombre FELIPE NICOLAS NUNEZ OLIVERA, DNI
40844667, quien depuso a fs. 13 y vta.

Según relato del imputado conducía el Sr. Nuñez Olivera sin registro, que al
no tener esa documentación le pidieron a él idéntica documentación.

El testigo manifiesta que la Policía intervino previo a la llegada del personal
de inspección municipal y, una vez que arribaron le pidieron que se hiciera la
prueba de alcoholemia pero el Sr. Nuñez Olivera se negó por haber tomado ¡

LO1L
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alcohol, a lo que agregó “... Que en ningún momento le pidieron al Sr.
Andrade que haga el test de alcoholemia .“ (sic.).

En este contexto, pondero que al ser el testigo amigo del imputado, su
declaración queda teñida de parcialidad y debe ser evaludad a la luz de las
demás probanzas adjuntadas a la actuación, es decir, podría encontrase
comprendido en las generales de la ley.

En este orden a fs. 14 se requirió por Oficio Nro. 662/2023 LETRA JAME al
inspector actuante en la confección del Acta de Infracción de fs. 1 que
elabore un informe circunstanciado de la comprobación elevada a
juzgamiento, en lo especifico, si intervino policia provincial en la detencion del
conductor, en caso afirmativo si cuenta con datos identificatorios del personal
policial y, asimismo, si el conductor identificado a fs 1 estaba acompañado
de otra persona en cuyo caso aporte datos si los tuviere.

A fs. 16 corre agregado el informe del inspector interviniente en la diligencia
de fs. 1 quien reconoce la prevención policial y la identificación del conductor
del rodado que practica dicha fuerza. Así cuando arriba el personal de
inspección municipal a quien intenta tomar la muestra del alcoholemia,
precisamente, es a la persona física identificada con anterioridad por la
policía provincial como conductor del rodado infraccionado, quien según el
Sargento 1° LLanos Hugo, se encontraba en aparente estado de ebriedad y,
por otra parte, se negó a prestar debida colaboración.

De hecho, el actuante describe que fue precisamente el imputado -conductor
del vehículo de mención a fs. 1-, quien le exhibió su licencia y cédula verde
del vehículo, no así el seguro y la revisión técnica obligatoria.

Por último, no recuerda si estaba acompañado o no -entre la comprobación y
la elaboración del informe transcurrió más de un mes-.

De esta forma entre la declaración del amigo del imputado y la pieza de fs. 16
noto una contradicción, toda vez que el primero afirma que no se le requirió
hacer el test de rutina, mientras que el inspector abunda en detalles respecto
a cómo fue convocado, quién identificó al conductor y a quién requirió la
prueba de alcoholemia.

Luego se corrió vista al encausado de la pieza incorporada a fs. 16/17 sin
que concurriera a controlar la prueba de mención.

En este marco, encuentro que he de apartarme del testimonio brindado a fs.
13 y he de estar al contenido del Acta de Infracción de fs. 1 -que, por otra
parte, se presume legítimo- reforzado con el informe de fs. 16 que no deja
margen para dudar que el conductor del vehículo AB251RU en las
circunstancias de modo, tiempo y lugar asentadas a fs. 1 era el Sr.
ANDRADE, ANIBAL SANTIAGO, DNI 41951266, quien no exhibió
comprobante de seguro en vigencia, ni constancia de revisión técnica en
identicas condiciones, a la vez que se opuso a realizar el test de alcoholemia,
extremos por los que confeccionara el Acta de Infracción que motiva esta
intervención.

OLw
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III.- Calificación legal de la conducta bajo sumario contravencional.
Imputacion por Falta de Seguro del Automotor:
LEY NACIONAL DE TRÁNSITO N°24.449
ARTICULO 68. — SEGURO OBLIGATORIO.
‘Todo automotor, acoplado o semiacoplado debe estar cubierto por seguro, de acuerdo a lascondiciones que fUe la autoridad en materia aseguradora, que cubra eventuales daños causados aterceros, transportados o no. Igualmente resultará obligatorio el seguro para las motocicletas en lasmismas condiciones que rige para los automotores. Este seguro obligatorio seré anual y podrécontraterse con cualquier entidad autorizada para operar en el ramo, la que debe otorgar al aseguradoel comprobante que indica el inciso c) del artículo 40. Previamente se exigirá el cumplimiento de larevisión técnica obligatoria o que el vehículo esté en condiciones reglamentarias de seguridad siaquélla no se ha realizado en el año previo. Las denuncias de siniestro se recibirán en base al acta dechoque del artículo 66 inciso a), debiendo remitir copia al organismo encargado de la estadística. Losgastos de sanatorio o velatorio de terceros, serán abonados de inmediato por el asegurador, sinperjuicio de los derechos que se pueden hacer valer luego. El acreedor por tales seívicios puedesubrogarse en el crédito del tercero o sus derechohabientes. Carece de validez la renuncia a unreclamo posterior, hecha con motivo de este pago. La reglamentación regulará, una vez enfuncionamiento el área pertinente del Registro Nacional de Antecedentes de Tránsito, el sistema deprima variable, que aumentará o disminuirá, según haya el asegurado denunciado o no el accidente, enel año previo de vigencia del seguro.”

ORDENANZA MUNICIPAL N°1492
ARTICULO 90 O.M. 1492:
“Circular sin Seguro (Artículo 68° Ley Nacional N° 24.449), por responsabilidad civil hacia terceros,transportados o no, con póliza que cubra por lo menos, muerte, lesiones y daños materiales; sepenalizará con multa de 300 a 3.000 U.F.A. (Modificado por O,M. N°2220)”

Imputacion por Falta de Revisión Técnica Obligatoria:
LEY NACIONAL DE TRÁNSITO N°24.449
ARTICULO 34. — REVISIÓN TÉCNICA OBLIGATORIA.
“Las características de seguridad de los vehículos librados al tránsito no pueden ser modificadas, salvolas excepciones reglamentadas. La exigencia de incorporar a los automotores en uso elementos orequisitos de seguridad contemplados en el capítulo anterior y que no los hayan traído originalmente,será excepcional y siempre que no implique una modificación importante de otro componente o partedel vehículo, dando previamente amplía difusión a la nueva exigencia. Todos los vehículosautomotores, acoplados y semirremolques destinados a circular por la vía pública están sujetos a la
revisión técnica periódica a fin de determinar el estado de funcionamiento de las piezas y sistemas que
hacen a su seguridad activa y pasiva y a la emisión de contaminantes. Las piezas y sistemas a
examinar, la periodicidad de revisión, el procedimiento a emplear, el criterio de evaluación de resultados
y el lugar donde se efectúe, son establecidos por la reglamentación y cumplimentados por la autoridad
competente. Esta podrá delegar la verificación a las concesionarias oficiales de los fabricantes o
importadores o a talleres habilitados a estos efectos manteniendo un estricto control. La misma
autoridad cumplimentará también una revisión técnica rápida y aleatoria (a la vera de la vía) sobre
emisión de contaminantes y principales requisitos de seguridad del vehículo, ajustándose a lo dispuesto
en el artículo 72, ínciso c), punto 1.”

ORDENANZA MUNICIPAL N°1492
ARTICULO 146 O.M. 1492:
“Las infracciones de tránsito no especificadas en los Articulo precedentes, serán sancionadas con
multa de 50 U.F.A. a 300 U.FA., según (a particularidad e importancia de la infracción.”

IMPUTACION POR NEGARSE A REALIZAR EL TEST DE ALCOHOLEMIA:

ORDENANZA MUNICIPAL NRO. 1492, modificada por OM NRO. 5683

ARTICULO 12.- En toda acción u omisión que obstaculizare, perturbare, impidiera la inspección o
vigilancia que la Municipalidad realice en uso de su poder de policía, con multas de 1000 a 4000 UFA
y/o clausura de hasta noventa (90) días y/o inhabilitación desde tres (3) meses hasta seis (6) meses; la
sanción será aplicada al autor o autores materiales del hecho y a quien lo haya dispuesto. En elcaso de
que la acción implicara intento de evasión o agresión física o verbal al personal municipal o negativa a
realizarse las pruebas para determinar su estado de intoxicación alcohólica o por estupefacientes para
conducir, las multas a aplicarserán de 3000 a 6000 UFA y/o clausura y/o inhabilitación de hasta ciento
ochentas (180) días, sin perjuicio de instrumentar acción judicial.

MaXim ru Ariel Ramos
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IV.- Graduación de la pena.-

En consecuencia, con el Acta de Infracción de fs. 1, documental que
completa la actuación de cargo, defensa recibida en este organismo y prueba
testimonial e informativa rendida en la actuación valorada conforme reglas de
sana crítica racional, tengo al Sr. ANIBAL SANTIAGO ANDRADE, DNI
41951266, como autor responsable de a conductas punibles previstas en los
Arts. 34 y 68 de la LNT 24.449, modificada por Ley 26.363 y 12 de la DM
Nro. 1492, modificada por CM Nro, 5683, con la penalidad prevista en los
Arts. 12, 90 y 146 de la OM Nro. 1492, modificada por CM Nro. 5683,
estimando el quántum punitivo en función del concurso real y la disposición
del Art. 26 de la OM Nro. 2674, que prevé un mismo hecho comprendido en
más de una falta la aplicación de la muita mayor, entre su mínimo y su
máximo.

A los fines de graduar razonable y proporcionalmente la sanción conforme los
criterios de aplicación de penas que contemplan los Arts. 3 de la CM Nro.
1492, 21 y concordantes de la CM Nro. 2674, dentro del rango previsto
normativamente para la sanción de multa e inhabilitación para conducir
vehículos automotores por el término de noventa (90) días, siendo la negativa
a realizarse el test de alcoholemia la falta que guía la determinación de la
pena a aplicar en las presentes-, he de merituar distintos tópicos, a saber:

A) La naturaleza jurídica de la falta que el legislador tuvo presente al
penalizar esta conducta grave con una sanción dual, de aplicación conjunta e
inescindible;

B) La falta de colaboración presta,da por el nombrado a fin de realizar el test
de rutina;

C) El bien jurídico protegido -la seguridad tanto de transeúntes como
conductores-, que el legislador tuvo presente al penalizar esta tipología legal;

D) La situación socio económica que impera tanto a nivel nacional y se
replica en las economías regionales.

Por ello, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la DM N° 2674
y artículo 32 de la DM N° 2778, FALLO:

1.- APLICAR al Sr. ANIBAL SANTIAGO ANDRADE, DNI 41951266 multa de
TRES MIL (3000) UFA (siendo el valor de cada UFA equivalente a PESOS
CIENTO VEINTIDOS -$122.-), que deberá abonar dentro de treinta (30) días
de notificado, bajo apercibimiento de Embargo de bienes (artículos 40 y 41
DM N° 2778) e INHABILITACION para conducir vehículos automotores por el
término de noventa (90) días.

2.- FIRME el presente se procederá a la retención de la licencia de conducir
según lo establecido en el Art. 12° de la Ordenanza Municipal N° 1492(Modificada por Ordenanza Municipal N° 5683), disponiéndose la publicación

7 de este Resolutorio en el Boletín Oficial Municipal.

(y.. 3.- LIBRENSE respectivos oficios al Departamento Ejecutivo Municipal, aI
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Juzgado Correccional de Primera Instancia -DJS-, a la Dirección de RegistroProvincial de Antecedentes de Tránsito (RePAT), a la Dirección de TránsitoMunicipal y a la Policía de la Provincia, a efectos que se impongan de loresuelto en la presente Causa.

REGISTRESE. NOTIFIQUESE. CUMPLIDO, ARCHIVESE.
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Me notifico del fallo que antecede y de que la Ordenanza Municipal N° 2778 acuerda el derechode interponer los recursos de revisión (art. 34), de apelación (art. 35), de nulidad (art.36) y dequeja (art. 37).
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2023- 40° Aniversario de la Restauración de la Democracia

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO

___________________________________

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
REPÚBLICA ARGENTINA

JUZGADO ADMINISTRATIVO
MUNICIPAL DE FALTAS

USHUAIA -25 de mayo 151
C.P. 9410 - TE. 02901-423665

__________________ ______________________

https://atencion-juzgado.ushuaia.gob.ar
juzgadoushuaia.gob.ar
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USHUAIA, 14JUL2023 /
AUTOS Y VISTO:

La presente Causa N° T-249954-0/2023/USHUAIA en trámite por ante este
Juzgado de Faltas a mi cargo, por la que se imputa al Sr. WALTER ARIEL
CATANEO, DNI 29631484, fecha de nacimiento 09/08/1982; infracciones por
CONDUCIR EN ESTADO DE ALCOHOLEMIA POSITIVA.

RESULTANDO:

Mediante Acta de Infracción de fecha 07/07/2023 labrada por funcionario
competente, en la que se cumplen los recaudos del Artículo 21 de la
ordenanza Municipal Nro. 2778, se verifica que se habría tipificado la
conducta prevista por los Arts. 48 Inc. A) de la LNT 24.449, modificada por
Ley 26.363, 1, 3 y 6 de la CM Nro. 5200 (Modificada por OM Nros. 5339,
5480 y 5682).

En la audiencia celebrada a tenor del Artículo 30 de la Ordenanza Municipal
N° 2778, oído el declarante a fs. 12, dijo que: tomó vista del expediente y
reconoce la falta. Explica que pasa música en Hard Rock y ese día le
pasaron un sorbo de un trago y después de eso se fue a su casa. Cuando lo
paró el control colabororó con la prueba y pensó que no le iba a dar positivo.
PREGUNTADO si tiene elementos de prueba para ofrecer y cuáles son,
CONTESTA que: se remite a lo dicho. Que nada más quiere agregar. Con lo
que termina el acto, lee, ratifica y firma al pie.- ...“ (sic.).

CONSIDERANDO:

1.- Antecedentes del hecho.-

De las constancias obrantes en el Expediente surge que el dia 07/07/2023, a
las 23:14 hs., el inspector actuante verificó en la calle GOBERNADOR FELIX
M. PAZ 461, que el imputado conducía el Dominio automotor AA7O3IO, y
sometIdo que fuera a test de alcoholemia, el mismo arrojó resultado positivo
de 0.36 g/l, por lo que labró las actuaciones que originan esta Causa.

1/’Las Islas Malvinas Georgias y Sandwich del Sur Son y Seran Argentil mThn0An& RdrnoS
Jefe de Contro4 JA

Sncio Jud&es
idc Adm• 1icp C
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La actuación de cargo se completa con Nota en copia simple de elevaciónNro. 153/23 Letra: Div. Adm. D.T.- (fs. 3); Ticket de Muestra Nro. 374 quediera un resultado positivo de 0.36 g/l según aparato marca Drger, ModeloAlcotest 7510 AR (fs. 2); Copia de licencia de conducir del imputado convencimiento al 28/10/27 (fs. 4); Consulta de titularidad del vehículoinfraccionado a fs. 1 en cabeza de un tercero (fs. 5); Antecedentes delcontribuyente (fs. 6 y vta.); Antecedentes del dominio según padrón dedenuncias de venta (fs. 7/8) y copia fiel de Certificado de VerificaciónPeriódica del instrumental utilizado en la obtención de la muestra en fecha03/05/23 con vigencia semestral (fs. 9).

II.- Materialidad de los hechos y validez del Acta de Infracción.-

Ingresada él Acta de Infracción a esta sede observo que ha sidoconfeccionada siguiendo el procedimiento regular previsto, por lo tanto, noadolece de ningún vicio que vulnere garantía constitucional alguna.

En su descargo el imputado admite la conducta punible que le formula lainspección municipal, circunstancia que releva a esta sentenciante de tener
que formular consideraciones más exhaustivas.

No obstante lo anterior, advierto que la prueba documental recogida en
oportunidad de la confección del Acta de Infracción elevada a juzgamiento,
patentiza la comisión de la imputación bajo examen, toda vez que el ticket de
fs. 2 exhibe un valor superior a la tolerancia cero (0) que rige en esta
jurisdicción y colisiona con la normativa vigente con un dosaje de 0.36 g/l.

A su vez, el valor comprendido en el ticket de mención tampoco se inscribe
en el margen de error y/o incertidumbre del instrumental con el que se obtuvo
la muestra, toda vez que el mismo aparece recién en el orden centesimal.

Por último, destaco que la aparatología utilizada por la Dirección de Tránsito
Municipal en ejercicio del poder de policía local en materia de tránsito, utiliza
alcoholímetros debidamente calibrados y en vigencia según se desprende de
la certificación que corre a fs. 9 de las presentes actuaciones.

III.- Calificación legal de la conducta bajo sumario contravencional.

LEY NACIONAL DE TRÁNSITO N°24.449
ARTICULO 48. — PROHIBICIONES.
“Está prohibido en la vía pública: a) Queda prohibido conducir con impedimentos
físicos o psíquicos, sin la licencie especial correspondiente, habiendo consumido
estupefacientes o medicamentos que dísminuyan la aptitud para conducir. Conducir
cualquier tipo de vehículos con una alcoholemia superior a 500 miligramos por litro de
sangre. Para quienes conduzcan motocicletas o ciclomotores queda prohibido
hacerlo con una alcoholemia superior a 200 miligramos por litro de sangre. Para
vehículos destinados al transporte de pasajeros de menores y de carga, queda
prohibido hacerlo cualquiera sea la concentración por litro de sangre. La autoridad r,
competente realizará el respectivo control mediante el método adecuado aprobado a

mHaroAri& RamOS‘Las Islas Malvinas, Ceorgias y Sandwich del Sur, Son y Seran Argentina’
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tal fin por el organismo sanitario. (Inciso sustituido por art. 17 de la Ley N° 24.788
8.0. 03/04/1997).”

ORDENANZA MUNICIPAL N°5200
ARTÍCULO 1 O.M, 5200:
“INCURRIRÁN en atentado contra la seguridad pública. las personas que conduzcan
vehículos en estado de alcoholemia positiva, bajo la acción de estupefacientes,
psicotrópicos, estimulantes u otras sustancias análogas.”

ARTÍCULO 3 O.M. 5200:
“No podrá circular por la vía pública, el conductor de cualquier tipo de vehículos con
tasa de alcoholemia superior a cero (0) grados por un mil (1000) centímetros cúbicos
en sangre.”

ORDENANZA MUNICIPAL N°5682
ARTÍCULO 1 O.M. 5682:
“MODIFICAR el artículo 6° de la Ordenanza Municipal N°5200, el que quedará
redactado de la siguiente manera: ‘ARTICULO 6°. - En los casos previstos en el
artículo 5°, el infractor será sancionado con multas graduables de entre dos mil
(2000) UFA a seis mil (6000) UFA e inhabilitación para conducir vehículos
automotores desde tres (3) meses, y se procederá a la retención de la licencia de
conducir de acuerdo a lo que a continuación se detalle: a) En todos los casos,
cualquiera sea la graduacíón de alcohol informada en el ticket de muestra obtenido
mediante etilómetros o alcoholímetros debidamente calibrados, el Juez Administrado
Municipal de Faltas verificara si el conductor es reincidente o no y, en caso afirmativo
agravará la sanción de la inhabilitación hasta seis (6) meses, la primera vez y en
escala sucesiva hasta los doce (12) meses. b) Superado el límite anterior el Juez
Administrativo Municipal de Faltas estará facultado para inhabilitar definitivamente al
infractor para conducir cualquier vehículo. Para ser rehabilitado deberá obtener, por
parte de las autoridades competentes, el certificado de aptitud psicofísica que
acredite capacidad para conducir cualquier tipo de vehículos y constancia de haber
realizado un curso de reeducación vial. En el caso de infractores que incurran en la
reiteracion de la falta encontrandose inhabilitado para conducir, los mismos seran
pasibles de multas maxima estipuladas en la presente Asimismo, para la obtencion
de una nueva licencía de conducir, deberá abonar una suma extra al monto
establecido para la misma, equivalente a dos mil (2000) UFA. Si la falta fuera
cometida por el prestador de un seivicio de transporte público, la inhabilitación podrá
ser definitiva desde la primera vez”.”

IV.- Graduación de la pena.-

En consecuencia, con el Acta de Infracción de fs. 1, documental que
completa la actuación de cargo, descargo del nombrado y reconocimiento de
la falta en trato, tengo al Sr. WALTER ARIEL CATANEO, DNI 29631484,
como autor responsable de la conducta punible prevista en los Arts. 48 Inc. A
de la Ley Nacional de Tránsito N° 24.449, Modificada por Ley 26.363, 1 y 3
de la DM Nro. 5200, modificada por DM Nro. 5480, con la penalidad
contemplada en el Art. 6 de la OM Nro. 5200, modificada por DM Nros. 5339
y 5682.

j,) A los fines de graduar razonable y proporcionalmente la sanción conforme loscriterios de aplicación de penas que contemplan los Arts. 3 de la CM Nro
D
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1492, 21 y concordantes de la OM Nro. 2674, dentro del rango previstonormativamente para la sanción de multa -de 2000 a 6000 UFA einhabilitación para conducir vehículos automotores por el término de tres (3)meses, siendo la alcoholemia la falta que guía la determinación de la pena aaplicar en las presentes-, he de merituar distintos tópicos, a saber:

A) La naturaleza jurídica de la falta que el legislador tuvo presente alpenalizar esta conducta grave con una sanción dual, de aplicación conjunta einescindible;
B) El valor o parámetro del ticket de prueba de alcoholemia 0.36 g/L queguarda estricta relación con la conducta antijurídica que le atribuye lainspección municipal y que patentiza la peligrosidad que supone unaconducción riesgosa;
O) El bien jurídico protegido -la seguridad tanto de transeúntes comoconductores-, que el legislador tuvo presente al penalizar esta tipología legal;
D) La situación socio económica que impera tanto a nivel nacional y sereplica en las economías regionales.

Por ello, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ordenanza
Municipal N° 2674 y artículo 32 de la Ordenanza Municipal N° 2778, FALLO:

1.- APLICAR al Sr. WALTER ARIEL CATANEO, DNI 29631484, fecha de
nacimiento 09/08/1982; Multa de DOS MIL TRESCIENTAS (2300) UFA,
(siendo el valor de cada UFA equivalente a PESOS CIENTO SESENTA Y
TRES $163.) que deberá abonar dentro de los treinta (30) días de notificado,
bajo apercibimiento de Embargo de bienes (arts. 40 y 41 Ordenanza
Municipal N° 2778) e INHABILITACIÓN para conducir vehículos
automotores, por el término de tres (3) meses.

2.- FIRME el presente se procederá a la retención de la licencia de conducir,
según lo establecido en el artículo 6° de la Ordenanza Municipal N° 5200
(Modificada por Ordenanza Municipal N° 5339), disponiéndose la publicación
de este Resolutorio en el Boletín Oficial Municipal.

3.- LIBRENSE respectivos oficios al Departamento Ejecutivo Municipal, al
Juzgado Correccional de Primera Instancia -DJS-, a la Dirección de Registro
Provincial de Antecedentes de Tránsito (RePAT), a la Dirección de Tránsito
Municipal y a la Policía de la Provincia, a efectos que se impongan de lo
resuelto en la presente Causa.

4.- REGISTRESE. NOTIFIQUESE. CUMPLIDO, ARCHIVESE.
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Me notifico del fallo que antecede y que la Ordenanza Municipal N° 2778
acuerda el derecho de interponer los recursos de revisión (art.34), de
apelación (art35), de nulidad (art. 36) y de queja (art.37).
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“2023- 40 Aniversario de la Restauración de la Democracia

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA EN LA FECHA 4 JUL L&i SE PROCEDE

JUZGADO ADMINISTRATIVO
MUNICIPAL DE FALTAS

A REGISTRAR BAJO EL N T <)

USHUAIA -25 de mayo 151 CONSTE.
C.P. 9410 - TE. 02901-423665

_______________________________________

https:!/atencion-juzgado.ushuaia.gob.ar
juzgado@ushuaia.gob.ar 1
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USHUAIA, 4 JUL ?Ü2 Ushuaia

AUTOS Y VISTO:

La presente Causa N° T-250212-0/2023/USHUAIA en trámite por ante este

Juzgado de Faltas a mi cargo, por la que se imputa a EDY JHONNY GARCIA

PADILLA, DNI 94755892, fecha de nacimiento 13/10/1982, InfraccIones por

CONDUCIR EN ESTADO DE ALCOHOLEMIA POSITIVA, FALTA REVISION

TECNICA OBLIGATORIA.

RESU LTAN DO:

Mediante Acta de Comprobación de fecha 24/06/2023 labrada por funcionario

competente, en la que se cumplen los recaudos del Artículo 21 de la

ordenanza Municipal Nro. 2778, se verifica que se habría tipificado la

conducta prevista por los artículos: 34 de la Ley N° 24.449, art. 146 de la CM

N° 1492, arts. 1 y 3 de la CM Nro. 5200 (Modificada por CM Nro. 5480) y 6

de la CM Nro. 5200 (Modificada por CM Nro. 5339) y el art. 48 inciso A de la

Ley Nacional de Tránsito N° 24.449 (Modificada por Ley Nro. 26363).

En la audiencia celebrada a tenor del Artículo 30 de la Ordenanza Municipal
N° 2778, oído el declarante a fs. 12, dijo:”Tomo vista del expediente y refiere

que la revisión técnica no la tiene, que respecto de la alcoholemia reconoce
que bebió unas cuantas cervezas en un asado, que es la primera vez que le
pasa. PREGUNTADO si tiene elementos de prueba para ofrecer y cuáles
son, CONTESTA que se remite a lo dicho.Que nada más quiere agregar. Con
lo que termina el acto, lee, ratifica y firma al pie.”

CONSIDERANDO:

1.- Antecedentes del hecho.

De las constancias obrantes en el Expediente surge que el dia 24/06/2023, a
las 22:35 hs., el inspector actuante verificó en la calle lng. JORGE
GARRAMUNO sin, que el imputado conducía el Dominio automotor
GXX-583, sin la revisión técnica obligatoria y sometido que fuera a test de ,‘

:
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alcoholemia, el mismo arrojó resultado positivo, por lo que labró lasactuaciones que originan esta Causa.

La actuación de cargo se completa con el Ticket de Muestra Nro. 730 quediera un resultado positivo de 0.68 g/L según aparato marca Drger, ModeloAlcotest75lO AR (fs. 2); copia de Nota de elevación Nro. 131123 Letra: D.T..(fs. 3); Copia de licencia de conducir del imputado con vencimiento al12/03/2024 (fs. 4); Consulta de títularidad del vehículo infraccionado a (fs. 5);Antecedentes del contribuyente (fs. 6); Antecedentes del dominio segúnpadrón de denuncias de venta (fs. 7) copia fiel de Certificado de VerificaciónPeriódica N° 221-1664 parcial 1, que ilustra respecto de la verificaciónperiódica del instrumental utilizado en la obtención de la muestra en fecha07/03/2023 con vigencia semestral (fs. 8/9).

II.- Materialidad de los hechos y validez del Acta de Infracción.

Ingresada el Acta de Infracción a esta sede observo que ha sidoconfeccionada siguiendo el procedimiento regular previsto, por lo tanto, noadolece de ningún vicio que vulnere garantía constitucional alguna.

En su descargo el imputado no ha aportado elementos probatorios quepermitan eximirlo de responsabilidad o enerven lo aseverado en el actaoportunamente labrada, la cual se encuentra suscripta por el Inspectoractuante, cuyas afirmaciones constituyen una presunción «luris tantum” de laveracidad de lo expresado y semiplena prueba de la responsabilidad delinfractor (artículo 23 Ordenanza citada).

En tal sentido se ha pronunciado el Juzgado Correccional de la. Instancia deeste Distrito Judicial Sur, Segunda Instancia del Juzgado AdministrativoMunicipal de Faltas, en autos Salas, Enzo Damián slApelación art. 35 (O.M.2778), Expte. Nro. 2584, originario de esta sede bajo Causa A-005176-0/11,al sostener que: ... Asimismo, la tarea de enervar la imputación pesa sobre elencartado y requiere el aporte concreto de elementos que generen en el
sentenciante un estado de conciencia positivo respecto de la versión por él
propuesta sustentada en indicios unívocos, claros, precisos y concordantes
vinculados al hecho y el nexo causal respecto a la responsabilidad que se le
atribuye.. .(sic.).

III- Calificación legal de la conducta bajo sumario contravencionaL

LEY NACIONAL DE TRÁNSITO N°24449
ARTICULO 48. — PROHIBICIONES.
‘Está prohibido en la vía pública: a) Queda prohibido conducir con impedimentos físicos o psíquicos, sin lalicencia especial correspondiente, habiendo consumido estupefacientes o medicamentos que disminuyan laaptitud para conducir. Conducir cualquier tipo de vehículos con una alcoholemia superior a 500 miligramos porlitro de sangre. Para quienes conduzcan motocicletas o ciclomotores queda prohibido hacerlo con unaalcoholemia superior a 200 miligramos por litro de sangre. Para vehículos destinados al transporte de pasajerosde menores y de carga, queda prohibido hacerlo cualquiera sea la concentración por litro de sangre. La autoridadcompetente realizará el respectivo control mediante el método adecuado aprobado a tal fin por el organismosanitario. (Inciso sustituido por art. 17 de la Ley N°24.788 8.0. 03/04/1997).”

ORDENANZA MUNICIPAL N°5200
ARTÍCULO 1 O.M. 5200:
“INCURRIRÁN en atentado contra la seguridad pública, las personas que conduzcan vehículos en estado dealcoholemia positiva, bajo la acción de estupefacientes, psicotrópicos, estimulantes u otras sustancias análogas.” ,—,
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ARTICULO 3 O.M. 5200:
‘No podrá circular por la vía pública, el conductor de cualquier tipo de vehículos con tasa de alcoholemia superior
a cero (0) grados por un mil (1000) centímetros cúbicos en sangre.”

ORDENANZA MUNICIPAL N”5682
ARTICULO 1 O.M. 5682:
MODIFICAR el artículo 6 de la Ordenanza Municipal N 5200 el que quedará redactado de la siguiente manera

“ARTÍCULO 6”.- En los casos previstos en el artículo 5°, el infractor será sancionado cori multas graduables de
entro dos mil (2000) UFA a seis mil (6000) UFA e inhabilitación para conducir vehículos automotores desde tres
(3) meses, y se procederá a la retención de la licencia de conducir de acuerdo a lo que a continuación se dotalla:
a) En todos los casos, cualquiera sea la graduación do alcohol informada en el ticket de muestra obtenido
mediante etilómetros o alcoholímetros debidamente calibrados, el Juez Administrado Municipal de Faltas
verificará si el conductor es reincidente o no y en caso afirmativo agravará la saricion de la inhabilitación hasta
seis (6) meses, la primera vez y en escala sucesiva hasta los doce (12) meses. b) Superado el límite anterior el
Juez Administrativo Municipal de Faltas estará facultado para inhabilitar definitivamente al infractor para conducir
cualquier vehículo. Para ser rehabilitado deberá obtener, por parte de las autoridades competentes, el certificado
de aptitud psicofísica que acredite capacidad para conducir cualquier tipo de vehículos y constancia de haber
realizado un curso de reeducación vial. En el caso de infractores que incurran en la reitoración de la falta,
encontrándose inhabilitado para conducir, los mismos serán pasibles de multas máxima estipuladas en la
presente. Asimismo, para la obtención de una nueva licencia de conducir, deberá abonar una suma extra al
monto establecido para la misma, equivalente a dos mil (2000) UFA. Si la falta fuera cometida por el prestador de
un servicio de transporte público, la inhabílitación podrá ser definitiva desde la primera vez”.

ARTICULO 34. — REVISION TECNICA OBLIGATORIA. Las características de seguridad de los vehículos
librados al tránsito no pueden ser modificadas salvo las excepciones reglamentadas La exigencia de incorporar
a los automotores en uso elementos o requisitos de seguridad contemplados en el capítulo antenor y que no los
hayan traído originalmente, será excepcional y siempre que no implique una modificación importante de otro
componente o parte del vehículo, dando previamente amplia difusión a la nueva exigencia.

Todos los vehículos automotores, acoplados y semirremolques destinados a circular por la vía pública están
sujetos a la revisión técnica periódica a fin de determinar el estado de funcionamiento de las piezas y sistemas
que hacen a su seguridad activa y pasiva y a la emisión de contaminantes.

Las piezas y sistemas a examinar, la periodicidad de revisión, el procedimiento a emplear, el criterio de
evaluación de resultados y el lugar donde se efectue son establecidos por la reglamentación y cumplimentados
por la autoridad competente Esta podrá delegar la venficación a las concesionarias oficiales de los fabncantes o
importadores o a talleres habilitados a estos efectos manteniendo un estricto control.

La misma autoridad cumplimentará también una revisión técnica rápida y aleatoria (a la vera de la vía) sobre
emisión de contaminantes y principales requisitos de seguridad del vehículo, ajustándose a lo dispuesto en el
articulo 72, inciso c), punto 1.

ARTICULO 146 de la OM N° 1492.- Las infracciones de tránsito no especificadas en los Articulos precedentes,
serán sancionadas con multa de 50 U.F,A, a 300 U.F.A., según la particularidad e importancia de la infracción.

IV.- Graduación de la pena.-

En consecuencia, con el Acta de Infracción de fs. 1, documental que
completa la actuación de cargo, y descargo del nombrado valorados
conforme reglas de sana crítica racional, tengo al Sr, EDY JHONNY GARCIA
PADILLA, DNI 94755892, como autor responsable de la conducta punible
prevista en los Arts. 34 de la Ley N° 24.449, art. 48 Inc. A de la Ley Nacional
de Tránsito N° 24449, Modificada por Ley 26363, 1 y 3 de la OM Nro. 5200,
modificada por CM Nro. 5480, con la penalidad contemplada en el Art. 146
de la CM N° 1492 y el art, 6 de la CM Nro. 5200, registrando reincidencia
respecto de TFRTC, conforme el art. 24 de la CM N° 2674, quedando ésta
subsumida en la sanción aplicada por la falta más grave.

A los fines de graduar razonable y proporcionalmente la sanción conforme los
criterios de aplicación de penas que contemplan los Arts. 3 de la CM Nro.
1492, 21 y concordantes de la CM Nro, 2674, dentro del rango previsto
normativamente para la sanción de multa -de 2000 a 6000 UFA e
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inhabilitación para conducir vehículos automotores por el término de tres (3)
meses, siendo la alcoholemia la falta que guía la determinación de la pena a
aplicar en las presentes-, he de merituar distintos tópicos, a saber:

A) La naturaleza jurídica de la falta que el legislador tuvo presente al
penalizar esta conducta grave con una sanción dual, de aplicación conjunta e
inescindible;
8) El valor o parámetro del ticket de prueba de alcoholemia 0.68 g/L, que
guarda estricta relación con la conducta antijurídica que le atribuye la
inspección municipal y que patentiza la peligrosidad que supone una
conducción riesgosa;
C) El bien jurídico protegido -la seguridad tanto de transeúntes como
conductores-, que el legislador tuvo presente al penalizar esta tipología legal;
D) La situación socio económica que impera tanto a nivel nacional y se
replica en las economías regionales.

Por ello, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ordenanza
Municipal N° 2674 y artículo 32 de la Ordenanza Municipal N° 2778, FALLO:

1.- APLICAR a EDY JHONNY GARCIA PADILLA, DNI 94755892, fecha de
nacimiento 13/10/1982; MULTA de DOS MIL SEISCIENTAS (2600) UFA,
(siendo el valor de cada UFA equivalente a 122) que deberá abonar dentro
de los treinta (30) días de notificado, bajo apercibimiento de Embargo de
bienes (arts. 40 y 41 Ordenanza Municipal N° 2778) e INHABILITACIÓN para
conducir vehículos automotores, por el término de tres (3) meses.

2.- FIRME el presente se procederá a la retención de la licencia de conducir,
según lo establecido en el artículo 6° de la Ordenanza Municipal N° 5200
(Modificada por Ordenanza Municipal N° 5339), disponiéndose la publicación
de este Resolutorio en el Boletín Oficial Municipal.

3.- LIBRENSE respectivos oficios al Departamento Ejecutívo Municipal, al
Juzgado Correccional de Primera Instancia -DJS-, a la Dirección de Registro
Provincial de Antecedentes de Tránsito (RePAT), a la Dirección de Tránsito
Municipal y a la Policía de la Provincia, a efectos que se impongan de lo
resuelto en la presente Causa.

4.- REGISTRESE. NOTIFIQUESE. CUMPLIDO, ARCHIVESE. A
J.F.L.

f’í3 SJra L. 0YA13N SANTANA,
JUEA

Juzqao dm. Mti cp d aIi
usuaa

Me notifico del fallo que antecede y que la Ordenanza Municipal N° 2778
acuerda el derecho de interponer los recursos de revisión (art.34), de
apelación (art.35), de nulidad (art. 36) y de queja (art.37).
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“2023- 40” Aniversario de la Restauración de la Democracia’

PROWNCIA DE TIERRA DEL FUEGO ni it
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTiCO SUR U i’ L.

REPÚaLIcA ARGENTINA EN LA FECHA ...,.,.....,...,,....,,...,....,,,.SE PROCEDE
JUZGADO ADMINISTRATIVO

MUNICIPAL DE FALTAS A REGISTRAR BAJO EL N°
USHUAIA -25 de mayo 151

wwwushuaia.gob.ar/juzgado-faltas CONSTE.- /
Juzgado.judiciales@ushuala.gob.ar

5; ,uet flfl

USHUAIA O 4 J.11 202$

AUTOS Y VISTOS:

La presente Causa N° T-246568-0/2023/USHUAIA en trámite por ante este
Juzgado de Faltas a mi cargo por la que se imputan al Sr. MARCELO
ALEJANDRO CARDENAS CALISTO, DNI 24518800, infracciones
por CONDUCIR EN ESTADO DE ALCOHOLEMIA POSITIVA, CONDUCIR
SIN LICENCIA HABILITANTE, FALTA DE SEGURO DEL AUTOMOTOR y
FALTA REVISION TECNICA OBLIGATORIA;

RES U LTAN DO:

Mediante Acta de Infracción N° T - 246568 labrada por funcionario
competente, en la que se cumplen los recaudos del Artículo 21 de la
Ordenanza Municipal N° 2778, se verifica que se habría tipificado la
conducta prevista por los ARTS. 34, 40 Inc. A), 48 Inc. A), 68 de la LNT
24.449, modificada por Ley 26363, 1, 3 y 6 de la OM 5200, modificada por
OM Nros. 5339, 5480 y 5682, 90, 92, 146 de la OM Nro. 1492, modificada
por OM5341.

CONSIDERANDO:

1.- Antecedentes del hecho,

De las constancias obrantes en el Expediente surge que el día 22/05/2023
a las 05:13 hs., el inspector actuante verificó en calle GOBERNADOR

FELIX M PAZ y DON BOSCO que el Imputado conducia el dominio
automotor LER-746, sin licencia de conducir habilitante, sin seguro, sin
revision tecnica y sometido que fuera al test de alcoholemia arroj.,Q JotiQ

MaximW$no Ariel Rarno
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resultado positivo de 1,82 gIl, por lo que labró las actuaciones que originan
esta Causa.

La actuación de cargo se completa con Ticket de Muestra Nro. 504 que
diera un resultado positivo de 1,82 g/L según aparato marca Dráger,
Modelo Alcotest 7510 AR (fs. 2); Consulta de titularidad del vehículo
infraccionado a fs. 1 en cabeza de un tercero (fs. 3); Antecedentes del
contribuyente (fs. 4); Antecedentes del dominio según padrón de denuncias
de venta (fs. 5); Certificado que ilustra respecto de la verificación periódica
del instrumental utilizado en la obtención de la muestra en fecha
07/03/2023 con vigencia semestral (fs. 6/7) y Actuación Contravencional
Nro. 622 que eleva Sumario Contravencional Nro, 68/23 - C. lera. (fs.
8/17).

II.- Materialidad de los hechos y validez del Acta de Infracción.-

Ingresada el Acta de Infracción a esta sede observo que ha sido
confeccionada siguiendo el procedimiento regular previsto, por lo tanto, no
adolece de ningún vicio que vulnere garantía constitucional alguna.

Que el nombrado fue debidamente notificado de la audiencia fijada para
formular su descargo, ofrecer y producir la prueba de que intentara valerse,
conforme surge de la cédula glosada a fs. 18 y vta. recepcionada por el Sr.
Cárdenas Calisto en carácter de imputado, no habiendo comparecido a la
misma ni justificado su inasistencia.

Que a fs. 19, habiendo vencido el emplazamiento efectuado, se informa el
incomparendo del imputado.

Que conforme lo establecido en el artículo 28 de la OM N° 2778,
corresponde declararlo rebelde y hacer efectivo el apercibimiento
comunicado oportunamente.

Que, oficiosamente, mediante providencia de fecha 21/06/23 se efectúa tal
declaración, disponiéndose, asimismo, la continuidad de la Causa según
su estado.

Que no obstante la ausencia del nombrado y consecuentemente la falta de
su descargo, el presente resolutorio ha de díctarse según el mérito de esta
Causa y atendiendo la presunción establecida en el articulo 23 de la OM N°
2778, que otorga al acta de infracción el valor de semiplena prueba de la
responsabilidad del infractor; denotando que por la situación procedimental
comentada no ha sido enervada por ningún otro elemento probatorio.

Destaco en esta instancia que la intervención del personal municipal se
debió al pedido de Defensa Civil Municipal que recepcionó solicitud de
colaboración de parte de Policía Provincial que previno en la actuación. Del
sumario contravencional elevado como complemento de la prueba de
cargo surge que el vehículo que conducía el nombrado sufrió una colisión
en vía pública, en oportunidad en que ascendía por calle Don Bosco y al
girar hacia la arteria Gobernador Paz colisionó con un cantero emplazado
en el lugar, conforme circunstancias de modo, tiempo y lugar recogidas,
luego, en Acta de Infracción de fs. 1

«e’ CO?At’
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III.- Calificación legal de la conducta bajo sumario contravencional.

Imputación por conducir en estado de alcoholemia positiva:
LEY NACIONAL DE TRÁNSITO N°24.449
ARTICULO 48. — PROHIBICIONES.
“Está prohibido en la via pública: a) Queda prohibido conducir con impedimentos
físicos o psíquicos, sin la licencia especial correspondiente, habiendo consumido
estupefacientes o medicamentos que disminuyan la aptitud para conducir.
Conducir cualquier tipo de vehículos con una alcoholemia superior a 500
¡niigramo.s por litro de sangre. Para quienes conduzcan motocicletas o
ciclomotores queda prohibido hacerlo con una alcoholemia superior a 200
miligramos por litro de sangre. Para vehículos destinados al transporte de
pasajeros de menores y de carga, queda prohibido hacerlo cualquiera sea la
concentración por litro de sangre. La autoridad competente realizará el respectivo
control mediante el método adecuado aprobado a tal fin por el organismo sanitario.
(Inciso sustituido por art. 17 de la Ley N° 24.788 B.O. 03/04/1997).”

ORDENANZA MUNICIPAL N°5200
ARTICULO 1 O.M. 5200:
“INCURRIRÁN en atentado contra la seguridad pública, las personas que
conduzcan vehículos en estado de alcoholemia positiva bajo la acción de
estupefacientes, psicotrópicos, estimulantes u otras sustancias análogas.”

ARTICULO 3 O.M. 5200:
“No podrá circular por la vía pública, el conductor de cualquier tipo de vehículos
con tasa de alcoholemia superior a cero (0.) grados por un mii (1000) centímetros
cúbicos en sangre.”

ORDENANZA MUNICIPAL N°5682
ARTÍCULO 1 O.M. 5682:
“MODIFICAR el artículo 6° de la Ordenanza Municipal N°5200, el que quedará
redactado de la siguiente manera: “ARTICULO 6°.- En los casos previstos en el
artículo 5°, el infractor será sancionado con multas graduables de entre dos mil
(2000) UFA a seis mil (6000) UFA e inhabilitación para conducir vehículos
automotores desde tres (3) meses, y se procederá a la retención de la licencia de
conducir de acuerdo a lo que a continuación se detalla: a) En todos los casos,
cualquiera sea la graduación de alcohol informada en el ticket de muestra obtenido
mediante etilómetros o alcoholímetros debidamente calibrados el Juez
Administrado Municipal de Faltas verificará si el conductor es reincidente o no y, en
caso afirmativo, agravará la sanción de la inhabilitación hasta seis (6) meses, la
primera vez y en escala sucesiva hasta los doce (12) meses. b) Superado el límite
anterior el Juez Administrativo Municipal de Faltas estará facultado para inhabilitar
definitivamente al infractor para conducir cualquier vehículo Para ser rehabilitado
deberá obtener, por parte de las autoridades competentes, el certificado de aptitud
psicofísica que acredite capacidad para conducir cualquier tipo de vehículos y
constancia de haber realizado un curso de reeducación vial. En el caso de
infractores que incurran en la reiteración de la falta, encontrándose inhabilitado
para conducir, los mismos serán pasibles de multas máxima estipuladas en la
presente. Asimismo, para la obtención de una nueva licencia de conducir, deberá
abonar una suma extra al monto establecido para la misma, equivalente a dos mil

(2000) UFA. Si la falta fuera cometida por el prestador de un seivicio de transporte
público, Ja inhabilitación podrá ser definitiva desde la primera vez”.”

1 ( Imputacion por Falta de Revisión Técnica Obligatoria: ,,

J LEY NACIONAL DE TRÁNSITO N°24.449
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ARTICULO 34. — REVISIÓN TÉCNICA OBLIGATORIA.
“Las características de seguridad de los vehículos librados al tránsito no pueden
ser modificadas, salvo las excepciones reglamentadas. La exigencia de incorporar
a los automotores en uso elementos o requisitos de seguridad contemplados en el
capítulo anterior y que no los hayan traído originaln7ente, será excepcional y
siempre que no implique una modificación importante de otro componente o parte
del vehículo, dando previamente amplia difusión a la nueva exigencia. Todos los
vehículos automotores, acoplados y semirremolques destinados a circular por la
vía pública están sujetos a la revisión técnica periódica a fin de determInar el
estado de funcionamiento de las piezas y sistemas que hacen a su seguridad
activa y pasiva y a la emisión de contaminantes, Las piezas y sistemas a examinar,
la periodicidad de revisión, el procedimiento a emplear, el criterio de evaluación de
resultados y el lugar donde se efectúe, son establecidos por la reglamentación y
cumplimentados por la autoridad competente. Esta podrá delegar la verificación a
las concesionarias oficiales de los fabricantes o importadores o a talleres
habilitados a estos efectos manteniendo un estricto control. La misma autoridad
cumplimentará también una revisión técnica rápida y aleatoria (a la vera de la vía)
sobre emisión decontaminantes y principales requisitos de seguridad del vehículo,
ajustándose a lo dispuesto en el artículo 72, inciso c), punto 1.”

ORDENANZA MUNICIPAL N°1492
ARTÍCULO 146 O.M. 1492:
“Las infracciones de tránsito no especificadas en los Articulo precedentes, serán
sancionadas con multa de 50 U.F.A. a 300 U.F.A., según la particularidad e
importancia de la infracción.”

Imputación por conducir sin licencia habilitante:
ARTICULO 40 de la LNt — REQUISITOS PARA CIRCULAR. Para poder circular
con automotor es indispensable:

a) Que su conductor esté habilitado para conducir ese tipo de vehículo y que lleve consigo la licencia
correspondiente;

ORDENANZA MUNICIPAL NRO, 1492, modificada por OM 5341:

‘ARTICULO 92.- CONDUCIR sin haber obtenido la licencia expedida por la autoridad competente
con multa de quinientas (500) UFA a dos mil (2000) UFA.”

Imputación por fIta de seguro automotor obligatorio:

ARTICULO 68 de la LNT. — SEGURO OBLIGATORIO, Todo automotor, acoplado o semiacoplado
debe estar cubierto por seguro, de acuerdo a las condiciones que fije la autoridad en materia
aseguradora, que cubra eventuales daños causados a terceros, transportados o no,

Igualmente resultará obligatorio el seguro para las motocicletas en las mismas condiciones que rige
para los automotores.

Este seguro obligatorio será anual y podrá contratarse con cualquier entidad autorizada para operar
en el ramo, la que debe otorgar al asegurado el comprobante que indica el inciso c) del artículo 40.
Previamente se exigirá el cumplimiento de la revisión técnica obligatoria o que el vehículo esté en
condiciones reglamentarias de seguridad si aquélla no se ha realizado en el año previo.

Las denuncias de siniestro se recibirán en base al acta de cheque del artículo 66 inciso a), debiendo
remitir copia al organismo encargado de la estadística,

Los gastos de sanatorio o velatorio de terceros, serán abonados de inmediato por el asegurador, sin
perjuicio de los derechos que se pueden hacer valer luego. El acreedor por tales servicios puede
subrogarse en el crédito del tercero o sus derechohabientes.

Carece de validez la renuncie a un reclamo posterior, hecha con motivo de este pago.

/ 1/ La reglamentación regulará, una vez en funcionamiento el área pertinente del Registro Nacional de
Antecedentes de Tránsito, el sistema de prima variable, que aumentará o disminuirá, según haya el ,J , jy1\1
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asegurado denunciado o no el accidente, en el año previo de vigencia del seguro.

ORDENANZA MUNICIPAL NRO. 1492, modificada por OM 2220

“ARTICULO 90°,- Circular sin Seguro (Artículo 68” Ley Nacional N° 24.449), por resporlsabilidad
civil hacia terceros, transportados o no, con póliza que cubra por lo menos, muerte, lesiones y daños
materiales; se penalizará con multa de 300 a 3.000 U.F,A”

IV.- Graduación de la pena.-

En consecuencia, con el Acta de Infracción de fs. 1, documental que
completa la actuación de cargo, ausencia de defensa por incomparendo
del imputado y, en especial el ticket de muestra de fs. 2, tengo al Sr.
MARCELO ALEJANDRO CARDENAS CALISTO, DNI 24518800, como
responsable de las conductas punibles previstas en los Arts. 34, 40 Inc. A),
48 Inc. A) y 68 de la LNT 24.449, modificada por Ley 26.363, 1 y 3 de la
DM Nro. 5200, modificada por CM Nro. 5339 y 5480 con la penalidad
asociada en el los Arts. 6 de la CM Nro. 5200, modificada por CM Nro.
5339 y 5682, 90, 92 y 146 de la CM Nro. 1492, modificada por OM Nros,
2220 y 5341, la que se eleva en un tercio (1/3), en virtud del estado de
rebeldía en que ha incurrido el imputado, y de acuerdo a lo prescripto en el
artículo 24 de la DM N° 2674, en función del concurso real y la disposición
del Art, 26 de la CM Nro. 2674, que prevé un mismo hecho comprendido
en más de una falta la aplicación de la multa mayor, entre su mínimo y su
máximo.

A los fines de graduar razonable y proporcionalmente la sanción conforme
los criterios de aplicación de penas que contemplan los Arts. 3 de la CM
Nro. 1492, 21 y concordantes de la CM Nro. 2674, dentro del rango
previsto normativamente para la sanción de multa -de 2000 a 6000 UFA e
inhabilitación para conducir vehículos automotores por el término de tres
(3) meses, siendo la alcoholemia la falta que guía la determinación de la
pena a aplicar en las presentes-, he de merituar distintos tópicos, a saber:

A) La naturaleza jurídica de la falta que el legislador tuvo presente al
penalizar esta conducta grave con una sanción dual, de aplicación conjunta
e inescindible;

8) El valor o parámetro del ticket de prueba de alcoholemia 1,82 g/L- que
guarda estricta relación con la conducta antijurídica que le atribuye la
inspección municipal y que patentiza la peligrosidad que supone una
conducción riesgosa;

O) El bien jurídico protegido -la seguridad tanto de transeúntes como
conductores-, que el legislador tuvo presente al penalizar esta tipología
legal;

D) La situación socio económica que impera tanto a nivel nacional y se
replica en las economías regionales.

Por ello, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la CM N°
2674 y artículo 32 de la DM N° 2778, FALLO:

1.- APLICAR al Sr. MARCELO ALEJANDRO CARDENAS CALISTO, DNI
24518800 multa de CUATRO MIL DOSCIENTAS SESENTA Y SIETE,

/
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(4267) UFA. (siendo el valor de cada UFA equivalente a PESOS CIENTO
VEINTIDOS -$122.-) que deberá abonar dentro de treinta (30) días de
notificado, bajo apercibimiento de Embargo de bienes (artículos 40 y 41
OM N° 2778) e INHABILITARLO para conducir vehículos automotores por
el término de cuatro (4) meses.

2.- FIRME el presente se procederá a la retención de la licencia de
conducir, según lo establecido en el artículo 60 de la Ordenanza Municipal
N° 5200 (Modificada por Ordenanza Municipal N° 5339), disponiéndose la
publicación de este Resolutorio en el Boletín Oficial Municipal.

3.- LIBRENSE respectivos oficios al Departamento Ejecutivo Municipal, al
Juzgado Correccional de Primera Instancia -DJS-, a la Dirección de
Registro Provincial de Antecedentes de Tránsito (Re PAT), a la Dirección de
Tránsito Municipal y a la Policía de la Provincia, a efectos que se impongan
de lo resuelto en la presente Causa.

REGISTRESE. NOTIFIQUESE. CUMPLIDO, ARCHIVESE.

mm

SANTANA

Municipal de Faltas
Ushuaia

Me notifico del fallo que antecede y de que la Ordenanza Municipal N° 2778 acuerda el
derecho de interponer los recursos de revisión (art. 34), de apelación (art. 35), de nulidad
(art.36) y de queja (art. 37).

‘
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¡u Mm. Municipal de Faltas
USHUAIA, Ushuaia

AUTOS Y VISTO:

La presente Causa N° T-249842-0/2023/USHUAIA en trámite por ante este
Juzgado de Faltas a mi cargo, por la que se imputa a GUSTAVO HORACIO
GARCÍA, DNI 26730742, fecha de nacImiento 14/06/1978, InfraccIones por
CONDUCIR EN ESTADO DE ALCOHOLEMIA POSITIVA, CONDUCIR SIN
LÍCENCIA HABIUTANTE, FALTA REVISION TECNICA OBLIGATORIA.

RESULTAN DO:

Mediante Acta de Comprobación de fecha 20/06/2023 labrada por funcionario
competente, en la que se cumplen los recaudos del Artículo 21 de la
ordenanza Municipal Nro. 2778, se verifica que se habría tipificado la
conducta prevista por los artículos: 34 de la Ley N° 24.449, art. 146 de la OM
N° 1492, art. 40 inc. “A” de la Ley N° 24.449, art. 92 de la CM N° 1492 (Modif.
por la CM N° 5341), arts. 1 y 3 de la CM Nro. 5200 (Modificada por CM Nro,
5480) y 6 de la CM Nro. 5200 (Modificada por OM Nro. 5339) y el art. 48
inciso A de la Ley Nacional de Tránsito N° 24.449 (Modificada por Ley Nro.
26363).

En la audienca celebrada a tenor del Artículo 30 de la Ordenanza Municipal
N° 2778, oído el declarante a fs. 22, dijo:”Tomo vista del expediente y refiere
que reconoce sus faltas, que nada mas tiene para decir PREGUNTADO si
tiene elementos de prueba para ofrecer y cuáles son, CONTESTA que se
remite a lo dicho Que nada más quiere agregar Con lo que termina el acto,
lee, ratifica y firma al pie.”

CONSIDERANDO:

1... Antecedentes del hecho.

De las constancias obrantes en el Expediente surge que el cHa 20/06/2023, a
las 07 34 hs , el inspector actuante verifico en la calle PUERTO ESPAÑOL N°
1259, que el imputado conducia el Dominio automotor GPJ-526, sin licencia ,‘

1 /
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habilitante, sin la revisión técnica obligatoria y sometido que fuera a test de
alcoholemia, el mismo arrojó resultado positivo, por lo que labró las
actuaciones que originan esta Causa.

La actuación de cargo se completa con el Ticket de Muestra Nro. 521 que
diera un resultado positivo de 1.82 g/L, según aparato marca Drger, Modelo
Alcotest75lO AR (fs. 2); Consulta de titularidad del vehículo infraccionado a
fs. 1 (fs. 3); Antecedentes del contribuyente (fs. 4); Antecedentes del dominio
según padrón de denuncias de venta (fs. 5) copia certificada de Certificado
de Verificación Periódica N° 221-1664 parcial 2 y final, que ilustra respecto de
la verificación periódica del instrumental utilizado en la obtención de la
muestra en fecha 07/03/2023 con vigencia semestral (fs. 6/7) Actuación
Contravencional N° 645, Sumario Contravencional N° 52/23 C.2da, (fs. 8 a
20).

II.- Materialidad de los hechos y validez del Acta de Infracción.

Ingresada el Acta de Infracción a esta sede observo que ha sido
confeccionada siguiendo el procedimiento regular previsto, por lo tanto, no
adolece de ningún vicio que vulnere garantía constitucional alguna.

En su descargo el imputado admite sus faltas sin haber aportado elementos
probatorios que permitan eximirlo de responsabilidad o enerven lo aseverado
en el acta oportunamente labrada, la cual se encuentra suscripta por el
Inspector actuante, cuyas afirmaciones constituyen una presunción “iuris
tantum” de la veracidad de lo expresado y semiplena prueba de la
responsabilidad del infractor (artículo 23 Ordenanza citada).

En tal sentido se ha pronunciado el Juzgado Correccional cJe la. Instancia de
este Distrito Judicial Sur, Segunda Instancia del Juzgado Administrativo
Municipal de Faltas, en autos Salas, Enzo Damián s/Apelación art. 35 (O.M.
2778), Expte. Nro. 2584, originario de esta sede bajo Causa A-005176-0/11,
al sostener que: ... Asimismo, la tarea de eneívar la imputación pesa sobre el
encartado y requiere el aporte concreto de elementos que generen en el
sen tenciante un estado de conciencia positivo respecto de la versión por él
propuesta sustentada en indicios unívocos, claros, precisos y concordantes
vinculados al hecho y el nexo causal respecto a la responsabilidad que se le
atribuye.. .(sic.).

III.- Calificación legal de la conducta bajo sumario contravencional.

ARTICULO 34 DE LA lEY N° 24.449, REVISIÓN TÉCNICA OBLIGATORIA. Las características de
seguridad de los vehículos librados al tránsito no pueden ser modificadas, salvo las excepciones
reglamentadas. La exigencia de incorporar a los automotores en uso elementos o requisitos de
seguridad contemplados en el capitulo anterior y que no los hayan traído originalmente, será
excepcional y siempre que no implique una modificación importante de otro componente o parte del
vehículo, dando previamente amplia difusión a la nueva exigencia.

Todos los vehículos automotores, acoplados y semirremolques destinados a circular por la vía pública
X están sujetos a la revisión técnica periódica a fin de determinar el estado de funcionamiento de las

piezas y sistemas que hacen a su seguridad activa y pasiva ya la emisión de contaminantes.
oFaGL
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Las piezas y sistemas a examinar, la periodicidad de revisión, el procedimiento a emplear, el criterio de
evaluación de resultados y el lugar donde se efectúe, son establecidos por la reglamentación y
cumplimentados por la autoridad competente.

Esta podrá delegar la verificación a las concesionarias oficiales de los fabricantes o importadores o a
talleres habilitados a estos efectos manteniendo un estricto control.

La misma autoridad cumplimentará también una revisión técnica rápida y aleatoria (a la vera de la vía)
sobre emisión de contaminantes y principales requisitos de seguridad del vehículo, ajustándose a lo
dispuesto en el artículo 72, inciso c), punto 1 .“

CM N° 1492

ARTICULO 146.- Las infracciones de tránsito no especificadas en los artículos precedentes, serán
sancionadas con multa de 50 U.F,A. a 300 U.F.A., según la particularidad e importancia de la infracción.

ARTICULO 48. —PROHIBICIONES. Está prohibido en la vía pública:

a) Queda prohibido conducir con impedimentos físicos o psíquicos, sin la licencia especial
correspondiente, habiendo consumido estupefacientes o medicamentos que disminuyan la aptitud para
conducir Conducir cualquier tipo de vehiculos con una alcoholemia superior a 500 miligramos por litro
de sangre Para quienes conduzcan motocicletas o ciclomotores queda prohibido hacerlo con una
alcoholemia superior a 200 miligramos por litro de sangre. Para vehículos destinados al transporte de
pasajeros de menores y de carga, queda prohibido hacerlo cualquiera sea la concentración por litro de
sangre. La autoridad competente reaLizará el respectivo control mediante el método adecuado
aprobado a tal fin por el organismo sanitario. (Inciso sustituido por art. 17 de la Ley N 24.788 B.O.
03/04/1997)”

CM N° 5200

“ARTICULO 1°.- INCURRIRÁN en atentado contra la seguridad pública, las personas que conduzcan
vehículos en estado de alcoholemia positiva, bajo la acción de estupefacientes, psicotrópicos,
estimulantes u otras sustancias análogas”

“ARTICULO 3°.- No podrá circular por la vía pública, el conductor de cualquier tipo de vehículos con
tasa de alcoholemia superior a cero (0) grados por un mil (1000) centímetros cúbicos en sangre”

CM N° 5480

“ARTÍCULO 3°.- No podrá circular por la vía pública, el conductor de cualquier tipo de vehículos con
tasa de alcoholemia superior a cero (0) gramos por litro (gil) en sangre.”

CM N° 5339 y OM N° 5682

“ARTÍCULO 6°,- En los casos previstos en el artículo 50, el infractor será sancionado con multas
graduables de entre dos mii (2000) UFA a seis mil (6000) UFA e inhabilitación para conducir vehículos
automotores desde tres (3) meses, y se procederá a la retención de la licencia de conducir de acuerdo
a lo que a continuación se detalla: a) En todos los casos, cualquiera sea la graduación de alcohol
informada en el ticket de muestra obtenido mediante etilómetros o alcoholímetros debidamente
calibrados, el Juez Administrado Municipal de Faltas verificará si el conductor es reincidente o no y, en
caso afirmativo, agravará la sanción de la inhabilitación hasta seis (6) meses, la primera vez y en
escala sucesiva hasta los doce (12) meses b) Superado el limite anterior el Juez Administrativo
Municipal de Faltas estará facultado para inhabilitar definitivamente al infractor para conducir cualquier
vehículo. Para ser rehabilitado deberá obtener, por parte de las autoridades competentes, el certificado
de aptitud psicofísica que acredite capacidad para conducir cualquier tipo de vehículos y constancia de
haber realizado un curso de reeducación vial En el caso de infractores que incurran en la reiteración de
la falta, encontrándose inhabilitado para conducir, los mismos serán pasibles de multas máxima
estipuladas en la presente. Asimismo, para la obtención de una nueva licencia de conducir, deberá
abonar una suma extra al monto establecido para la misma, equivalente a dos mil (2000) UFA. Si la
falta fuera cometida por el prestador de un servicio de transporte público, la inhabilitación podrá ser
definitiva desde la primera vez”

ARTICULO 40 de la Ley N° 24449. REQUISITOS PARA CIRCULAR. Para poder circular con automotor es
indispensable:

‘las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, Son y Serán Ramos
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a) Que su conductor esté habilitado para conducir ese tipo de vehículo y que lleve consigo la licenciacorrespondiente;

ARTICULO 92 do la OM N° 1492 (Modif. por la OM N° 5341) CONDUCIR sin haber obtenido la licenciaexpedida por la autoridad competente con multa de quinientas (500) UFA a dos mil (2000) UFA.’.

IV.- Graduación de la pena.-

En consecuencia, con el Acta de Infracción de fs. 1, documental que
completa la actuación de cargo, y descargo del nombrado valorados
conforme reglas de sana crítica racional, tengo al Sr. GUSTAVO HORACIO
GARCIA, DNI 26730742, como autor responsable de la conducta punible
prevista en los artículos: 34 de la Ley N° 24.449, art. 40 inc. “A” de la Ley N°
24.449, art. 48 Inc. A de la Ley Nacional de Tránsito N° 24449, Modificada por
Ley 26363, 1 y 3 de la OM Nro. 5200, modificada por CM Nro. 5480, con la
penalidad contemplada en los artículos 146 de la CM N° 1492, art. 92 de la
CM N° 1492 (Modif. por la CM N°5341), y el Art. 6 de la CM Nro. 5200.

A los fines de graduar razonable y proporcionalmente la sanción conforme los
criterios de aplicación de penas que contemplan los Arts. 3 de la CM Nro.
1492, 21 y concordantes de la OM Nro. 2674, dentro del rango previsto
normativamente para la sanción de multa -de 2000 a 6000 UFA e
inhabilitación para conducir vehículos automotores por el término de tres (3)
meses, siendo la alcoholemia la falta que guía la determinación de la pena a
aplicar en las presentes-, he de merituar distintos tópicos, a saber:

A) La naturaleza jurídica de la falta que el legislador tuvo presente al
penalizar esta conducta grave con una sanción dual, de aplicación conjunta e
inescindible;
B) El valor o parámetro del ticket de prueba de alcoholemia 1.82 gIL, que
guarda estricta relación con la conducta antijurídica que le atribuye la
inspección municipal y que patentiza la peligrosidad que supone una
conducción riesgosa;
C) El bien jurídico protegido -la seguridad tanto de transeúntes como
conductores-, que el legislador tuvo presente al penalizar esta tipología legal;
D) La situación socio económica que impera tanto a nivel nacional y se
replica en las economías regionales.

Por ello, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ordenanza
Municipal N° 2674 y artículo 32 de la Ordenanza Municipal N° 2778, FALLO:

1.- APLICAR a GUSTAVO HORACIO GARCIA, DNI 26730742, fecha de
nacimiento 14/06/1978; MULTA de TRES MIL DOSCIENTAS (3200) UFA,
(siendo el valor de cada UFA equivalente a 122) que deberá abonar dentro
de los treinta (30) días de notificado, bajo apercibimiento de Embargo de
bienes (arts. 40 y 41 Ordenanza Municipal N° 2778) e INHABILITACION para
conducir vehículos automotores, por el término de tres (3) meses.

2.- FIRME el presente se procederá a la retención de la licencia de conducir,
según lo establecido en el artículo 6° de la Ordenanza Municipal N° 5200
(Modificada por Ordenanza Municipal N° 5339), disponiéndose la publicación
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de este Resolutorio en el Boletín Oficial Municipal.

3.- LIBRENSE respectivos oficios al Departamento Ejecutivo Municipal, al
Juzgado Correccional de Primera Instancia -DJS-, a la Dirección de Registro
Provincial de Antecedentes de Tránsito (RePAT), a la Dirección de Tránsito
Municipal y a la Policía de la Provincia, a efectos que se impongan de lo
resuelto en la presente Causa.

4.- REGISTRESE. NOTIFIQUESE. CUMPLIDO, ARCHIVESE.

J . F. L.

Me notifico del fallo que antecede y que la Ordenanza Municipal N° 2778
acuerda el derecho de interponer los recursos de revisión (art.34), de
apelación (art.35), de nulidad (art. 36) y de queja (art.37).

de Faftas
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USHUAIA,

AUTOS Y VISTO:

La presente Causa N° T-248360-O/2023/USHUAIA en trámite por ante este
Juzgado de Faltas a mi cargo, por la que se imputa al Sr. PABLO DARlO
BEJARANO DNI 33560360, fecha de nacimiento 08/08/1987, infraccion
por CONDUCIR EN ESTADO DE ALCOHOLEMIA POSITIVA.

RESULTANDO:

Mediante Acta de Infracción de fecha 07/07/2023 labrada por funcionario
competente, en la que se cumplen los recaudos del Artículo 21 de la
ordenanza Municipal Nro. 2778, se verifica que se habría tipificado la
conducta prevista por los Arts 48 Inc A) de la LNT 24 449, modificada por
Ley 26.363, 1, 3 y 6 de la CM Nro. 5200 (Modificada por CM Nros. 5339,
5480 y 5682).

En la audiencia celebrada a tenor del Artículo 30 de la Ordenanza
Municipal N° 2778, oído el declarante a fs. 11, dijo que: “... tomó vista del
expediente y refiere que reconoce la falta. Que no acostumbra tomar pero
ese día algo bebió, venía con un compañero de trabajo que no tiene carnet
por eso manejaba el declarante. Que es la primera vez que le sucede.
Preguntado si sabe que en esta jurisdicción rige la tolerancia cero, contesta
que si lo sabe Exhibida el acta de infraccion de fs 1 indica que la firma
puesta al pie le pertenece. Se deja constancia que se le devolvió la licencia
de conducir a fs. 9. PREGUNTADO si tiene elementos de prueba para
ofrecer y cuáles son, CONTESTA que: se remite a lo dicho. Que nada más
quiere agregar. Con lo que termina el acto, lee, ratifica y firma al pie. - ..,“

(sic.).

CONSIDERANDO:

1.- Antecedentes del hecho,-

De las constancias obrantes en el Expediente surge que el día 07/07/2023,
a las 23:19 hs., el inspector actuante verificó en la calle GOBERNADOR

- L
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FELIX M. PAZ 461, que el imputado conducía el Dominio automotor
0XH785, marca Chevrolet y sometido que fuera a test de alcoholemia, el
mismo arrojó resultado positivo de 1.00 g/l, por lo que labró las actuaciones
que originan esta Causa.

La actuación de cargo se completa con Nota de elevación Nro. 153/23
Letra: Div. Adm. D.T... (fs. 3); Ticket de Muestra Nro. 375 que diera un
resultado positivo de 1.00 g/l según aparato marca Dráger, Modelo Alcotest
7510 AR (fs. 2); Copia de licencia de conducir del imputado con
vencimiento al 22/03/27 (fs. 4); Consulta de titularidad del vehículo
infraccionado a fs. 1 en cabeza de un tercero (fs. 5); Antecedentes del
contribuyente (fs. 6); Antecedentes del dominio según padrón de denuncias
de venta (fs. 7) y copia fiel de Certificado de Verificación Periódica del
instrumental utilizado en la obtención de la muestra en fecha 03/05/23 con
vigencia semestral (fs. 8).

II.- Materialidad de los hechos y validez del Acta de Infracción.

Ingresada el Acta de Infracción a esta sede observo que ha sido
confeccionada siguiendo el procedimiento regular previsto, por lo tanto, no
adolece de ningún vicio que vulnere garantía constitucional alguna.

Reparo en esta instancia que el nombrado admite la falta en trato,
circunstancia que libera a esta sentenciante de tener que formular
consideraciones más exhaustivas.

No obstante lo anterior, encuentro que la prueba documental de fs. 2
patentiza la comisión de la conducta punible elevada a juzgamiento, en la
medida que el día y a la hora señaladas en dicho instrumento el valor de
alcohol por masa de aire exhalado, según método no invasivo arrojó un
dosaje de 1,00 g/l vs. el régimen de tolerancia cero (0) que rige en esta
jurisdicción.

Asimismo, no encuadra ningún margen de error o incertidumbre en la
medida que normativamente está previsto pero en el orden centesimal.

En virtud de las consideraciones anteriores encuentro al Sr. Bejarano como
responsable de la conducción con alcoholemia positiva, según
circunstancias de modo, tiempo y lugar asentadas a fs. 1.

Por otra parte, el hecho de tratarse de su primera falta en esta materia, no
actúa como atenuante del reproche contravencional que habré de formular
en esta ocasión.

III.- Calificación legal de la conducta bajo sumario contravencional.

LEY NACIONAL DE TRÁNSITO N°24.449
/ ARTICULO 48. — PROHIBICIONES.

JL” “Está prohibido en la vía pública: a) Queda prohibido conducir con impedimentos
físicos o psíquicos, sin la licencia especial correspondiente, habiendo consumido ,..

J estupefacientes o medicamentos que disminuyan la aptitud para conducir. / )
“
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Conducir cualquier tipo de vehículos con una alcoholemia superior a 500
miligramos por litro de sangre. Para quienes conduzcan motocicletas o
ciclomotores queda prohibido hacerlo con una alcoholemia superior a 200
miligramos por litro de sangre. Para vehículos destinados al transporte de
pasajeros de menores y de carga, queda prohibido hacerlo cualquiera sea la
concentración por litro de sangre. La autoridad competente realizará el respectivo
control mediante el método adecuado aprobado a tal fin por el organismo sanitario.
(Inciso sustituido por art. 17 de la Ley N° 24.788 B. 0. 03/04/1997).”

ORDENANZA MUNICIPAL N°5200
ARTÍCULO 1 O.M, 5200:
“INCURRIRÁN en atentado contra la seguridad pública, las personas que
conduzcan vehículos en estado de alcoholemia positiva, bajo la acción de
estupefacientes, psicotrópicos, estimulantes u otras sustancias análogas.”

ARTÍCULO 3 O.M. 5200:
“No podrá circular por la vía pública, el conductor de cualquier tipo de vehículos
con tasa de alcoholemia superior a cero (0) grados por un mil (1000) centímetros
cúbicos en sangre.”

ORDENANZA MUNICIPAL N°5682
ARTICULO 1 O.M. 5682:
“MODIFICAR el artículo 6° de la Ordenanza Municipal N°5200, el que quedará
redactado de la siguiente manera: “ARTÍCULO 6°.- En los casos previstos en el
artículo 5°, e/infractor será sancionado con multas graduables de entre dos mil
(2000) UFA a seis mii (6000) UFA e inhabilitación para conducir vehículos
autom6tOreS desde tres (3.) meses, y se procederá a la retención de la licencie de
conducir de acuerdo a lo que a continuación se detalle: a) En todos los casos,

cualquiera sea la graduación de alcohol informada en el ticket de muestra obtenido
mediante etilómetros o alcoholímetros debidamente calibrados, el Juez
Administrado Municipal de Faltas verificará si el conductor es reincidente o no y, en
caso afirmativo, agravará la sanción de la inhabilitación hasta seis (6) meses, la
primera vez y en escala sucesiva hasta los doce (12) meses b) Superado e/limite
anterior el Juez Administrativo Municipal de Faltas estará facultado para inhabilitar
definitivamente al infractor para conducir cualquier vehículo. Para ser rehabilitado
deberá obtener, por parte de las autoridades competentes, el certificado de aptitud
psicofísica que acredite capacidad para conducir cualquier tipo de vehículos y
constancia de haber realizado un curso de reeducación vial. En el caso de
infractores que incurran en la reiteración de la falta, encontrándose inhabilitado
para conducir, los mismos serán pasibles de multas máxima estipuladas en la
presente. Asimismo, para la obtención de una nueva licencie de conducir, deberá
abonar una suma extra al monto establecido para la misma, equivalente a dos mil
(2000) UFA. Sí la falta fuera cometida por el prestador de un servicio de transporte
público, la inhabilitación podrá ser definitiva desde la primera vez”.”

IV.- Graduación de la pena.-

En consecuencia, con el Acta de Infracción de fs. 1, documental que
completa la actuación de cargo, descargo del nombrado y, en especial, la
prueba documental de fs. 2, valorada conforme reglas de sana crítica
racional, tengo al Sr. PABLO DARLO BEJARANO, DNI 33560360, como

(7 autor responsable de la conducta punible prevista en los Arts. 48 Inc. A de
la Ley Nacional de Tránsito N° 24449, Modificada por Ley 26363, 1 y 3 de /‘
la CM Nro. 5200, modificada por CM Nro. 5480, con la
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contemplada en el Art. 6 de la OM Nro. 5200, modificada por OM Nros.
5339 y 5682.

A los fines de graduar razonable y proporcionalmente la sanción conforme
los criterios de aplicación de penas que contemplan los Arts. 3 de la OM
Nro. 1492, 21 y concordantes de la OM Nro. 2674, dentro del rango
previsto normativamente para la sanción de multa -de 2000 a 6000 UA e
inhabilitación para conducir vehículos automotores por el término de tres
(3) meses, siendo la alcoholemia la falta que guía la determinación de la
pena a aplicar en las presentes-, he de merituar distintos tópicos, a saber:
A) La naturaleza jurídica de la falta que el legislador tuvo presente al
penalizar esta conducta grave con una sanción dual, de aplicación conjunta
e inescindible;
B) El valor o parámetro del ticket de prueba de alcoholemia - 1.00 g/L- que
guarda estricta relación con la conducta antijurídica que le atribuye la
inspección municipal y que patentiza la peligrosidad que supone una
conducción riesgosa;
O) El bien jurídico protegido -la seguridad tanto de transeúntes como
conductores-, que el legislador tuvo presente al penalizar esta tipología
legal;
D) La situación socio económica que impera tanto a nivel nacional y se
replica en las economías regionales.

Por ello, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ordenanza
Municipal N° 2674 y artículo 32 de la Ordenanza Municipal N° 2778,
FALLO:

1.- APLICAR al Sr. PABLO DARlO BEJARANO, DNI 33560360, fecha de
nacimiento 08/08/1987; Multa de DOS MIL SEISCIENTAS (2600) UFA,
(siendo el valor de cada UFA equivalente a PESOS CIENTO SESENTA Y
TRES -$163.-) que deberá abonar dentro de los treinta (30) días de
notificado, bajo apercibimiento de Embargo de bienes (arts. 40 y 41
Ordenanza Municipal N° 2778) e INHABILITACIÓN para conducir
vehículos automotores, por el término de tres (3) meses.

2.- FIRME el presente se procederá a la retención de la licencia de
conducir, según lo establecido en el artículo 60 de la Ordenanza Municipal
N° 5200 (Modificada por Ordenanza Municipal N° 5339), disponiéndose la
publicación de este Resolutorio en el Boletín Oficial Municipal.

3.- LIBRENSE respectivos oficios al Departamento Ejecutivo Municipal, al
Juzgado Correccional de Primera Instancia -DJS-, a la Dirección de
Registro Provincial de Antecedentes de Tránsito (RePAT), a la Dirección de
Tránsito Municipal y a la Policía de la Provincia, a efectos que se impongan
de lo resuelto en la presente Causa.

4.- REGISTRESE. NOTIFIQUESE. CUMPLIDO, ARCHIVESE.
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Me notifico del fallo que antecede y que la Ordenanza Municipal N° 2778
acuerda el derecho de interponer los recursos de revisión (art.34), de
apelación (art.35), de nulidad (art. 36) y de queja (art.37).

J
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‘2O23 4O Aniversario de la Restauración de la Democracia”

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA
JUZGADO ADMINISTRATIVO

MUNICIPAL DE FALTAS
USHUAIA -25 de mayo 151

C.P. 9410 - TE. 02901423665
https:Ilatenclon-juzgado.ushuala.gob.ar

Juzgadoushuaia.gob.ar

2 JUN 2
USHUAIA,

AUTOS Y VISTO:

La presente Causa N° T-249359-0/2023/USHUAIA en trámite por ante este Juzgado
de Faltas a mi cargo, por la que se imputa a ALICIA NOEMI MARTINEZ, DNI
21847568, fecha de nacimiento 06/01/1 971; infracciones por CONDUCIR EN ESTADO
DE ALCOHOLEMIA POSITIVA.

RESULTANDO:

Mediante Acta de Comprobación de fecha 10/06/2023 labrada por funcionario
competente, en la que se cumplen los recaudos del Artículo 21 de la ordenanza
Municipal Nro. 2778, se verifica que se habría tipificado la conducta prevista por los
artículos 1 y 3 de la CM Nro. 5200 (Modificada por CM Nro. 5480) y 6 de la CM Nro.
5200 (Modificada por CM Nro. 5339) y el art. 48 inciso A de la Ley Nacional de
Tránsito N° 24.449 (Modificada por Ley Nro. 26363).

En la audiencia celebrada a tenor del Artículo 30 de la Ordenanza Municipal N° 2778,
oída la declarante a fs. 8 dijo: “... tomo vista de! expediente, manifiesta que la licencia
no fue retenida al momento de realizar el control por lo que no corresponde su
restitución, respecto a la alcoholemia, reconoce la falta. Hace saber que no tiene
antecedentes que solícita se tenga en cuenta esa circunstancia en caso de ser
condenada, a su vez pone en conocimiento que ella necesita el vehículo debído a la
actividad comercial que realiza, que es su sustento, que tiene una despensa
multirubro, que va a las distribuidoras, se dirige a distintos proveedores, que en caso
que se retenga su ilcencia tendrá un enorme problema económico y no tiene nadie
que se ocupe de dichas tareas. PREGUNTADO si tiene elementos de prueba para
ofrecer y cuáles sor,, CONTESTA que: se remite a lo dicho. Que nada más quiere
agregar....”.

CONSIDERANDO:

1.- Antecedentes del hecho.-

De las constancias obrantes en el Expediente surge que el dia 10/06/2023, a las 02:44
hs., el inspector actuante verificó en la calle GOBERNADOR FELIX M. PAZ N° 461,
que la imputada conducía el Dominio automotor AF872TE, y sometido que fuera a test
de alcoholemia, el mismo arrojó resultado positivo, por lo que labró las actuaciones
que originan esta Causa.
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La actuación de cargo se completa con Ticket de Muestra Nro. 359 que diera un
resultado positivo de 0,73 gIL según aparato marca Drger, Modelo Alcotest75l O AR
(fs. 2); Consulta de titularidad del vehículo infraccionado a fs. 1 en cabeza de la
nombrada (fs. 3); Antecedentes del contribuyente (fs. 3); Antecedentes del dominio
según padrón de denuncias de venta (fs. 4) y Certificado que ilustra respecto de la
verificación periódica del instrumental utilizado en la obtención de la muestra en fecha
03/05/2023 con vigencia semestral (fs. 6).

II.- Materialidad de los hechos y validez del Acta de Infracción..

Ingresada el Acta de Infracción a esta sede observo que ha sido confeccionada
siguiendo el procedimiento regular previsto, por lo tanto, no adolece de ningún vicio
que vulnere garantía constitucional alguna.

En su descargo la imputada reconoce la imputación que le formula la inspección
municipal sobre la base de haber superado el dosaje de alcoholemia cero (0) mientras
conducía. Tal espíritu me libera de tener que formular consideraciones más
exhaustivas, en orden a la comprobación realizada el 10/06/2023 a las 2:44 hs.
circunscripta a las circunstancias de tiempo, modo y lugar descriptas en el instrumento
contravencional de fs. 1.

Por otra parte, la nombrada no ha aportado elementos probatorios que permitan
eximirlofa de responsabilidad o enerven lo aseverado en el acta oportunamente
labrada, la cual se encuentra suscripta por el Inspector actuante, cuyas afirmaciones
constituyen una presunción “luris tantum” de la veracidad de lo expresado y semiplena
prueba de la responsabilidad del infractor (articulo 23 Ordenanza citada).

En tal sentido se ha pronunciado el Juzgado Correccional de la. Instancia de este
Distrito Judicial Sur, Segunda Instancia del Juzgado Administrativo Municipal de
Faltas, en autos Salas, Enzo Damián s/Apelación art. 35 (O.M. 2778), Expte. Nro.
2584, originario de esta sede bajo Causa A-005176-0/11, al sostener que:
Asimismo, la tarea de enervar la imputación pesa sobre el encartado y requiere el
aporte concreto de elementos que generen en el sentenciante un estado de conciencia
positivo respecto de la versión por él propuesta sustentada en indicios unívocos,
claros, precisos y concordantes vinculados al hecho y el nexo causal respecto a la
responsabilidad que se le atribuye. ..(sic.).

III.- Calificación legal de la conducta bajo sumario contravencional.

LEY NACIONAL DE TRÁNSITO N°24.449
ARTICULO 48. — PROHIBICIONES.
“Está prohibido en la vía pública: a) Queda prohibido conducir con impedimentos físicos o
psíquicos, sin la licencia especial correspondiente, habiendo consumido estupefacientes o
medicamentos que disminuyan la aptitud para conducir. Conducir cualquier tipo de vehículos
con una alcoholemia superior a 500 miligramos por litro de sangre. Para quienes conduzcan
motocicletas o ciclomotores queda prohibido hacerlo con una alcoholemia superior a 200
miligramos por litro de sangre. Para vehículos destinados al transporte de pasajeros de
menores y de carga, queda prohibido hacerlo cualquiera sea la concentración por litro de
sangre. La autoridad competente realizará el respectivo control mediante el método adecuado
aprobado a tal fin por el organismo sanitario. (Inciso sustituido por art. 17 de la Ley N° 24.788
B. 0. 03/04/1997).”
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ORDENANZA MUNICIPAL N°5200
ARTICULO 1 O.M. 5200:
“INCURRIRÁN en atentado contra la seguridad pública, las personas que conduzcan vehículos
en estado de alcoholemia positiva, bajo la acción de estupefacientes, psicotrópicos,
estimulantes u otras sustancias análogas.”

ARTICULO 3 0.M. 5200:
“No podrá circular por la vía pública, el conductor de cualquier tipo de vehículos con tasa de
alcoholemia superior a cero (0) grados por un mii (1000) centímetros cúbicos en sangre.”

ORDENANZA MUNICIPAL N°5682
ARTICULO 1 O.M. 5682:
“MODIFICAR el artículo 6° de la Ordenanza Municipal N°5200, el que quedará redactado de la
siguiente manera: “ARTICULO 6°.- En los casos previstos en el artículo 5°, el infractor será
sancionado con multas graduables de entre dos mil (2000) UFA a seis mii (6000) UFA e
inhabilitación para conducir vehículos automotores desde tres (3) meses, y se procederá a la
retención de la licencia de conducir de acuerdo a lo que a continuación se detalla: a) En todos
los casos, cualquíera sea la graduación de alcohol informada en el ticket de muestra obtenido
mediante etilómetros o alcoholimetros debidamente calibrados el Juez Administrado Municipal
de Faltas verificará si el conductor es reincidente o no y, en caso afirmativo, agravará la sanción
de la inhabilitación hasta seis (6) meses, la primera vez y en escala sucesiva hasta los doce
(12) meses. b) Superado el límite anterior el Juez Administrativo Municipal de Faltas estará
facultado para inhabilitar definitivamente al infractor para conducir cualquier vehículo. Para ser
rehabilitado deberá obtener por parte de las autoridades competentes, el certificado de aptitud
psicofísica que acredite capacidad para conducir cualquier tipo de vehículos y constancia de
haber realizado un curso de reeducación vial. En el caso de infractores que incurran en la
reiteración de la falta, encontrándose inhabilitado para conducir, los mismos serán pasibles de
multas máxima estipuladas en la presente. Asimismo, para la obtención de una nueva licencia
de conducir, deberá abonar una suma extra al monto establecido para la misma, equivalente a
dos mii (2000) UFA. Si la falta fuera cometida por el prestador de un servicio de transporte
público, la inhabilitación podrá ser definitiva desde la primera vez”

IV.- Graduación de la pena.-

En consecuencia, con el Acta de Infracción de fs. 1, documental que completa la
actuación de cargo, descargo de la nombrada, tengo a la Sra. ALICIA NCEMI
MARTINEZ, DNI 21847568, como autora responsable de la conducta punible prevista
en los Arts. 48 Inc. A de la Ley Nacional de Tránsito N° 24449, Modificada por Ley
26363, 1 y 3 de la CM Nro. 5200, modificada por CM Nro. 5480, con la penalidad
contemplada en el Art. 6 de la CM Nro. 5200, modificada por CM Nro. 5339.

A los fines de graduar razonable y proporcionalmente la sanción conforme los criterios
de aplicación de penas que contemplan los Arts. 3 de la CM Nro. 1492, 21 y
concordantes de la CM Nro. 2674, dentro del rango previsto normativamente para la
sanción de multa -de 2000 a 6000 UFA e inhabilitación para conducir vehículos
automotores por el término de tres (3) meses, siendo la alcoholemia la falta que guía
la determinación de la pena en estas actuaciones-, he de merituar distintos tópicos, a
saber:

A) La naturaleza jurídica de la falta que el legislador tuvo presente al penalizar esta
conducta grave con una sanción dual, de aplicación conjunta e inescindible;

B) El valor o parámetro del ticket de prueba de alcoholemia 0.73 g/L- que guarda
¡) estricta relación con la conducta antijurídica que le atribuye la inspección municipal y

que patentiza la peligrosidad que supone una conducción riesgosa;
C) El bien jurídico protegido -la seguridad tanto de transeúntes como conductores-, /““
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que el legislador tuvo presente al penalizar esta tipología legal;

D) La situación socio económica que impera tanto a nivel nacional y se replica en las
economías regionales.

Que, respecto de la mención efectuada por la Sra. Martinez en su descargo, mediante
la cual indica que utiliza su vehículo para cumplir con sus obligaciones comerciales,
las cuales resultan ser su sostén económico, se le hace saber, tal como se
mencionara precedentemente, que la normativa en vigencia sanciona la conducción
con alcoholemia positiva superior a la tasa cero (0) -única admitida en esta jurisdicción
para circular en la vía pública-, con multa e inhabilitación. A su vez, advierto que el
resultado obtenido en el test practicado, es holgadamente excesivo.

En virtud de ello, de acuerdo a la normativa local, se le hace saber al encausado que
transcurridos dos tercios (2/3) de cumplimiento efectivo de la pena de inhabilitación
impuesta, y siempre fundado en razones exclusivamente laborales, se la podrá
rehabilitar condicionalmente para la conducción del rodado que indique, (para lo cual
deberá denunciar un horario laboral) y hasta el cumplimiento del término de
interdicción impuesto, oportunidad en que deberá remitir por correo Certificación
Psicofísica y Constancia de haber realizado el curso de Reeducación Vial, según
previsión del Art. 6 de la OM Nro. 5200 y modificatorias.

Por ello, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ordenanza Municipal
N° 2674 y artículo 32 de la Ordenanza Municipal N° 2778, FALLO:

1.- APLICAR a ALICIA NOEMI MARTINEZ, DNI 21847568, fecha de nacimiento
06/01/1971; Multa de DOS MIL SEISCIENTAS (2600) UFA, (siendo el valor de cada
UFA equivalente a 122) que deberá abonar dentro de los treinta (30) días de
notificado, bajo apercibimiento de Embargo de bienes (arts. 40 y 41 Ordenanza
Municipal N° 2778) e INHABILITACIÓN para conducir vehículos automotores, por el
término de tres (3) meses.

2.- FIRME el presente se procederá a la retención de la licencia de conducir, según lo
establecido en el artículo 6° de la Ordenanza Municipal N° 5200 (Modificada por
Ordenanza Municipal N° 5339), disponiéndose la publicación de este Resolutorio en el
Boletín Oficial Municipal.

3.- LIBRENSE respectivos oficios al Departamento Ejecutivo Municipal, al Juzgado
Correccional de Primera Instancia -DJS-, a la Dirección de Registro Provincial de
Antecedentes de Tránsito (RePAT), a la Dirección de Tránsito Municipal y a la Policía
de la Provincia, a efectos que se impongan de lo resuelto en la presente Causa.

4.- REGISTRESE. NOTIFIQUESE. CUMPLIDO, ARCHIVESE.

CDC

Me notifico del fallo que antecede y que la Ordenanza Municipal ierda el
derecho de interponer los recursos de revisión (art.34), de apelación (art.35), de
nulidad (art. 36) y de queja (art.37).
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“2023- 40° Aniversario de la Restauración de la Democracia

29JIJN 223
EN LA FECHA SE PROCEDE

A REGISTRAR BAJO EL N” 2 7 ‘72

CONSTE.-
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La presente Causa N° T-249778-0/2023/USHUAIA en trámite por ante este
Juzgado de Faltas a mi cargo, por la que se imputa a MARIA GABRIELA
VALENCIO, DNI 33648597, fecha de nacimiento 21/03/1 988; infracciones por
CONDUCIR EN ESTADO DE ALCOHOLEMIA POSITIVA.

Mediante Acta de Comprobación de fecha 18/06/2023 labrada por funcnaria
competente, en la que se cumplen los recaudos del Artículo 21 de la
ordenanza Municipal Nro. 2778, se verifica que se habría tipificado la
conducta prevista por los artículos 1 y 3 de la CM Nro. 5200 (Modificada por
CM Nro. 5480) y 6 de la CM Nro. 5200 (Modificada por CM Nro. 5339) y el
art. 48 inciso A de la Ley Nacional de Tránsito N° 24.449 (Modificada por Ley
Nro. 26363).

En la audiencia celebrada a tenor del Artículo 30 de la Ordenanza Municipal
N° 2778, oída la declarante a fs. 11 dijo:”.. tomo vista del expediente,
manifiesta que tomó cerveza pero que estuvo un rato largo que había tomado
un trago a eso de las tres y que cuando subió por Roca se encontró con el
control, que ella se sentía bien que fue muy poco el resultado positivo que
otorgó el test. PREGUNTADO si tiene elementos de prueba para ofrecer y
cuáles son, CONTESTA que: se remite a lo dicho. Que nada más quiere
agregar....”

De las constancias obrantes en el Expediente surge que el dia 18/06/2023, a
\ ¡ las 03:38 hs., la inspectora actuante verificó en la calle GOBERNADOR

FELIX M. PAZ N° 437, que la imputada conducía el Dominio automotor ,—
:11

‘
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AUTOS Y VISTO:

RESULTANDO:

CONSIDERANDO:

1,- Antecedentes del hecho.-
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AB531XL, y sometida que fuera a test de alcoholemia, el mismo arrojó
resultado positivo, por lo que labró las actuaciones que originan esta Causa.

La actuación de cargo se completa con Nota de elevación Nro. 125/23 Letra:
D.T..- (fs. 3); Ticket de Muestra Nro. 364 que diera un resultado positivo de
0,09 g/L según aparato marca Drger, Modelo Alcotest75lü AR (fs. 2); Copia
de licencie de conducir de la imputada con vencimiento al 27/1 0/2025 (fs. 4);
Consulta de titularidad del vehículo infraccionado a fs. 1 (fs. 5); Antecedentes
del contribuyente (fs. 6); Antecedentes del dominio según padrón de
denuncias de venta (fs. 7) y copia fiel del certificado que ilustre respecto de la
verificación periódica del instrumental utilizado en la obtención de la muestra
en fecha 03/05/2023 con vigencia semestral (fs. 8).

II.- Materialidad de los hechos y validez del Acta de Infracción.-

Ingresada el Acta de Infracción a esta sede observo que ha sido
confeccionada siguiendo el procedimiento regular previsto, por lo tanto, no
adolece de ningún vicio que vulnere garantía constitucional alguna.

En su descargo la imputada no ha aportado elementos probatorios que
permitan eximirle de responsabilidad o enerven lo aseverado en el acta
oportunamente labrada, la cual se encuentra suscripta por el Inspector
actuante, cuyas afirmaciones constituyen una presunción “luris tantum” de la
veracidad de lo expresado y semiplena prueba de la responsabilidad del
infractor (artículo 23 Ordenanza citada).

En tal sentido se ha pronunciado el Juzgado Correccional de la. Instancia de
este Distrito Judicial Sur, Segunda Instancia del Juzgado Administrativo
Municipal de Faltas, en autos Salas, Enzo Damián sfApelación art. 35 (O.M.
2778), Expte. Nro. 2584, originario de esta sede bajo Causa A-0051 76-0/11,
al sostener que: ... Asimismo, la tarea de enervar la imputación pesa sobre el
encartado y requiere el aporte concreto de elementos que generen en el
sentenciante un estado de conciencia positivo respecto de la versión por él
propuesta sustentada en indicios unívocos, claros, precisos y concordantes
vinculados al hecho y el nexo causal respecto a la responsabilidad que se le
atribuye.. .(sic.).

III.- Calificación legal de la conducta bajo sumario contravencionaL

LEY NACIONAL DE TRÁNSITO N°24.449
ARTICULO 48. — PROHIBICIONES.
“Está prohibido en la vía pública: a) Queda prohibido conducir con impedimentos
físicos o psíquicos, sin la licencia especial correspondiente, habiendo consumido
estupefacientes o medicamentos que disminuyan la aptítud para conducir. Conducir
cualquier tipo de vehículos con una alcoholemia superior a 500 miligramos por litro de
sangre. Para quienes conduzcan motocicletas o ciclomotores queda prohibido
hacerlo con una alcoholemia superior a 200 miligramos por litro de sangre. Para
vehículos destinados al transporte de pasajeros de menores y de carga, queda
prohibido hacerlo cualquiera sea la concentración por litro de sangre. La autoridad
competente realizará el respectivo control mediante el método adecuado aprobado a
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tal fin por el organismo sanitario. (Inciso sustituido por art. 17 de la Ley N° 24.788
8.0. 03/O4/1997).”

ORDENANZA MUNICIPAL N°5200
ARTÍCULO 1 O.M. 5200:
“INCURRIRÁN en atentado contra la seguridad públIca, las personas que conduzcan
vehículos en estado de alcoholemia positiva, bajo la acción de estupefacientes,
psicotrópicos, estimulantes u otras sustancias análogas.

ARTÍCULO 3 O.M. 5200:
“No podrá circular por la vía pública, el conductor de cualquier tipo de vehículos con
tasa de alcoholemia superIor a cero (O) grados por un mil (1000) centímetros cúbicos
en sangre.”

ORDENANZA MUNICIPAL N°5682
ARTÍCULO 1 O.M. 5682:
“MODIFICAR el artículo 6° de la Ordenanza Municipal N°5200, el que quedará
redactado de la siguiente manera: “ARTICULO 6°. - En los casos previstos en el
artículo 5°, e/infractor será sancionado con multas graduables de entre dos mil
(2000) UFA a seis mil (6000) UFA e inhabilitación para conducir vehículos
automotores desde tres (3) meses, y se procederá a la retención de la licencia de
conducír de acuerdo a lo que a continuación se detalla: a) En todos los casos,
cualquiera sea la graduación de alcohol informada en el ticket de muestra obtenido
mediante etilómetros o alcoholímetros debidamente calibrados, el Juez Administrado
Municipal de Faltas verificará si el conductor es reincidente o no y, en caso afirrriativo,
agravará la sanción de la inhabilitación hasta seis (6) meses, la primera vez y en
escala sucesiva hasta los doce (12) meses. b) Superado el límite anterior el Juez
Administrativo Municipal de Faltas estará facultado para inhabilitar definitivamente al
infractor para conducir cualquier vehículo. Para ser rehabilitado deberá obtener, por
parte de las autoridades competentes, el certificado de aptitud psicofísica que
acredite capacidad para conducir cualquier tipo de vehículos y constancia de haber
realizado un curso de reeducación vial. En el caso de infractores que incurran en la
reíteración de la falta, encontrándose inhabilitado para conducir, los mismos serán
pasibles de multas máxima estipuladas en la presente. Asimismo, para la obtención
de una nueva licencia de conducir, deberá abonar una suma extra al monto
establecido para la misma, equivalente a dos mil (2000) UFA. Si/a falta fuera
cometida por el prestador de un servicio de transporte público, la inhabílitacíón podrá
ser definitiva desde la primera vez”.”

IV.- Graduación de la pena.

En consecuencia, con el Acta de Infracción de fs. 1, documental que
complete la actuación de cargo, descargo de la nombrada, tengo a la Sra.
MARIA GABRIELA VALENCIO, DNI 33648597, como autora responsable de
la conducta punible prevista en los Arts. 48 Inc. A de la Ley Nacioflal de
Tránsito N° 24449, Modificada por Ley 26363, 1 y 3 de la CM Nro. 5200,
modificada por CM Nro. 5480, con la penalidad contemplada en el Art. 6 de la
CM Nro. 5200, modificada por CM Nro. 5339.

A los fines de graduar razonable y proporcionalmente la sanción conforme los
criterios de aplicación de penas que contemplan los Arts. 3 de la CM Nro.
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1492, 21 y concordantes de la CM Nro. 2674, dentro del rango previsto
normativamente para la sanción de multa -de 2000 a 6000 UFA e
inhabilitación para conducir vehículos automotores por el término de tres (3)
meses, siendo la alcoholemia la falta que guía la determinación de la pena a
aplicar en las presentes-, he de merituar distintos tópicos, a saber:

A) La naturaleza jurídica de la falta que el legislador tuvo presente al
penalizar esta conducta grave con una sanción dual, de aplicación conjunta e
inescindible;

B) El valor o parámetro del ticket de prueba de alcoholemia 0,09 g/L- que
guarda estricta relación con la conducta antijurídica que le atribuye la
inspección municipal y que patentiza la peligrosidad que supone una
conducción riesgosa;

C) El bien jurídico protegido -la seguridad tanto de transeúntes como
conductores-, que el legislador tuvo presente al penalizar esta tipología legal;

D) La situación socio económica que impera tanto a nivel nacional y se
replica en las economías regionales.

Por ello, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ordenanza
Municipal N° 2674 y artículo 32 de la Ordenanza Municipal N° 2778, FALLO:

1.- APLICAR a MARIA GABRIELA VALENCIO, DNI 33648597, fecha de
nacimiento 21/03/1988; Multa de DOS MIL (2000) UFA, (siendo el valor de
cada UFA equivalente a 122) que deberá abonar dentro cJe los treinta (30)
días de notificado, bajo apercibimiento de Embargo de bienes (arts. 40 y 41
Ordenanza Municipal N° 2778) e INHABILITACIÓN para conducir vehículos
automotores, por el término de tres (3) meses.

2.- FIRME el presente se procederá a la retención de la licencia de conducir,
según lo establecido en el artículo 6° de la Ordenanza Municipal N° 5200
(Modificada por Ordenanza Municipal N° 5339), disponiéndose la publicación
de este Resolutorio en el Boletín Oficial Municipal.

3.- LIBRENSE respectivos oficios al Departamento Ejecutivo Municipal, al
Juzgado Correccional de Primera Instancia -DJS-, a la Dirección de Registro
Provincial de Antecedentes de Tránsito (RePAT), a la Dirección de Tránsito
Municipal y a la Policía de la Provincia, a efectos que se impongan de lo
resuelto en la presente Causa.

4.- REGISTRESE. NOTIFIQUESE. CUMPLIDO, ARCHIVESE.

CDC
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Me notifico del fallo que antecede y que la Ordenanza Municipal N° 2778
acuerda el derecho de interponer los recursos de revisión (art.34), de
apelación (arL35), de nulidad (art. 36) y de queja (art.37).

DPIA FIEL DEL ORGNAL
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

Secretaría de Economía y Finanzas “2023- 40” Aniversario de la Restauración de la Democracia”

CIRCULAR MODIFICATORIA N°01 DE LA LICITACIÓN PÚBLICA N° 66/2023.

Se informa que se ha efectuado la modificación de la fecha de apertura de la Licitación Pública

N° 66/2023 referente a la adquisición de Elementos de Protección Personal destinados al

personal de la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial.

Nueva fecha de apertura: 0510912023

Hora de apertura: 09:OOhs.

USHUAIA,23 de agosto de 2023.

Firmado por ACUÑA Diego Jose el día 23/08/2023
con un certificado emitido por Autoridad
Certificante de Firma Digital

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas”
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

Secretaria de Economía y Finanzas 2023- 40 Aniversario de la Restauración de la Democracia’

CIRCULAR MODIFICATORIA N°01 DE LA LICITACIÓN PÚBLICA N° 67/2023.

Se informa que se ha efectuado la modificación de la fecha de apertura de la Licitación Pública

N° 67/2023 referente a la adquisición de Elementos de Protección Personal destinados al

personal de la Secretaría de Planificación e Inversión Pública.

Nueva fecha de apertura: 0710912023

Hora de apertura: 09:OOhs.

USHUAIA, 24 de agosto de 2023.

Firmado por ACUÑA Diego Jose el día
24/08/2023 con un certificado emitido por
Autoridad Certificante de Firma Digital
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